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F O R M U L A R IO ,

Y NUEVO ESTILO

CARTAS
A  D IF E R E N T E S  ASSÜNTOS,

Y  R E S P O N D E R  A  E L L A S  E N  T O D O S  
generös ,  y  .efpecies de corxeipündcncias à lo 
moderno^ coníorm c à el uíb , que o y  fe pr^iílica* 
L a s  cortesías , que fe  ihan de guardar en el 

p rin c ip io , medio ,  y  fin de las C artas , y  
anees de la firm a , y  con que 

perfonas.

A ñ A D I D O

I N  EsT^ m r iA í^  lA iP iiE íSioN  CON 
Cartas f y Vílletes de Pafquas^efa tto i por un 

Curiofo 1 y U  Guia de 

Caminos»

C O N  L I C E N C I A :

I «  Pamplona : ì  corta de los H^rcdercs de 
M iiítincz. de 1 7 6 7 .



Ä  o Politico ì ^
^  Y  Vofotros , (jue ejcrihìs «

f Cartds amawrias ¡
M ir a i  eßäs memorias.



P A L I D A  M O R S

PEDE
P U L S A T  P A U P E R U M

T A B E R N A S, REGUxMQUE
T U R R E S .

PRÓLOGO
AL ESTILO DE CARTAS. 

O'
J r t a  fin  efiilo^ Señora M i4erte^€s

ejie eftilo de carta , con que rej~
pondo ¿  ü ílcd  ; porque m i defeo

.es form ar eflilo de correfpondencia con
fus

C



ft4S  repetidas ,  llenas de liaros defen^*
2 u n o s 'o

E n  la Secretarla del De/pacho ZJnt~ 
Verjal , <̂ ue con tanto acierto corre a  
cargo ¿jff VueGimerced, la fú t il política^ 
J in  efla p iezji, notara , y  con ratpn, 
(jue en efte ESTILO DE CARTAS ^ fa U  
taba efle rjltlo.

L a  Igualdad de eftilo fa m ilia r  , cjue 
Vuera“RcvcrcncÍifsima^£í/?íí con todos  ̂
le es propia del prudente concepto , (jue 
ju-fiamente tiene formado delm aspre^ 
fu m id o ^ y  delicado Adagifterio,

Si nucflra inclinación, tan entrega^' 
da á la oíiofidad , f e  mirajfe a l efpejo 
de Vue-Señoria, '\>iera  ̂ no pierde un 
punto de tiempo ftt curioja pluma : f e  
aficionara ¿ fu s noticias i j  aca/o  ̂ g a 
nando injiantes , no omitiera correo  ̂
anjiofo de ellas.

L o  ejfjuipto^ Señora^ de papeles j (jue
el acuerdo de Yúccc\crici3Lform aenfi^
preciofo gabinete de tantos defpojss de

U



U  Vida 5 hace muy recomendable ̂  ape^ 
teciblc fu  memoria.

hJo  fuera fá c il defprendernos de ella, 
f ¡  pefaramos, coma debemos,  la multt- 
tud defabios ejemplares ^que Vue-Se- 
ñoría \\\^í)ixi(úxí^^nosprefentacada dia.

Turbados efian , Señora, cjuando no 
los conocemos \ fin  dudaconfifle en el 
modo^ con que inad^^ertidos los miramos^ 
pues la letra , con que Vueftra Eminen
cia los tiene efcritos efcribe ahora , es 
muy de moda  ̂f in  embargo de f u  mu
cha antigüedad.

E n  toda form a de vida es de mucho 
g u fla e l atajo para el adelantamiento', 
no da luego con la fe n d a ,  que k ti guia^ 
quin no ha fabtdo fu fr ir  algunospojies en 
¡as antefalas de  Vueñra Aiceza  ̂ cuya 
realidad la franquea delineada^ fin  d if-  
tincion de perfonas,

M o ay alguna , que pueda quejarfe 
de lo ju jiificado ,  y  atento de Vueftra 
Magcftad i pues a todosfeprefenta ^y los

WM



mas huyen : ¿  toáos habla pocos oyeni 
a todos e/cribe; pero pocos  ̂y  con pocas 
lineas os refponden.

F ata l es la praElica de eflos efcritos^ 
porque f e  curfa poco f u  teórica : jico n  al- 
<Tun cuidado f e  afsifiiera k la  Cathedra 
de Vueftra Beatitud , que tan fá c il me^ 
todo fy u e  para nuejira enfenanzjt, muy 
colmados fueran los fru tos , que cogie* 
ramos de fu  doElrina,

N uejlro Señor lo haga , como en 
Pamplona oy de Diciembre de 
l y j y .  lo defea.

Su mas agradecido, y  obligado 
á tan aprcciabks avifos

Poderaíifsima Señora,
F O R .
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FORMULARIO,
Y ESTILO

DE C A R T A S ,
A  D íF e R E N T L S  A SS U N T O S. 

C a rta s p e  Pa so p^ s.

X)N GR^N SF.a}R ¡MPEDIDO DA LAS 
;  PiifilMas al Kfy.

SElnO R.

A '*que b  furtuna impide á mi onlio- 
ía füÜÁrituci ponerfc a ios pies de 
V . M . en ocalion de eíhs Paíi^uis 

dcl Santo N a:im iento , rup'ico, a V . 
M . admita el anuncio de clU s, creycaSo  *Ic 

A  mi



2 TormuUrÍ9f

mi lea ltad , y  buena ley , d e feo , que V .  M* 
las logre fclicilsim as, y en repetirlos lióles mul- 
tipÜcádüS, para que V . M . íertiiice fus R e y -  
nos , enlazando la Fe CathoÜca ; y  aunque 
in útil, fi V . M . fe d ign ke ocuparme en ííi 
R eal fc rv ic io j hallara en mi obediencia un fiel 
rendimiento. D ies gu.irde á V . M . muchos 
años, corao íe  lo ru p lico , y  la M onarquía, y  
Ghriftiandad han meneller , & c .

Otra de partuuUr  ^  un Gran Senon

E x í .  Señor.
S e ñ o r, eñe politice ftu d o d e  Pafquas, antii 

á los mas mutilts no efcufa : contribuyeíele á 
V . L xc . mi rjB d im ien to , defeandofclas m uy 
regocijadas, y  con ias felicidades, que la gran- 
dczA de V . É xc . fe merece ,  y  mi voluntad íb - 
licit I j que li fe miden con mi afc¿lo , no les 
fakaij circunrtancia de gurto : para aíTvgurar- 
me hs dichofas ,  efpero me las acompañe V .  
E x c . con preceptos de fu  m ayor agrad o , que 
acrediten mi obigacion. D io s guarde áV »  £xc« 
muchos añusen fu m ayor grand^^za*

Ottét



y  Efiih de C áua t. 5

OttA ie  fa\et9yque fe halla con algan quebran^ 

to fpara  «w Gr*i» señor i  quien 

defta fervir^

E s  ¡guat el dcíeo à la obligación de íc^lici- ' ^ 
tar à V .  Bxc. felicifsimas las pró ximas 
quas : ruego à fu Divina M ag .ltad las expe
rimente V . K xc.con las prorp~ndadt.'S que cor- 
rt(pondcn à fu grandeza j confiando y o  vèr 
m. jorada mi fc rm n a , lì m creciire ¡a de co
locarme V . E xc . entre fus menores criados, 
para que mi rendimiento legre t i  mas dicho- 
io  empleo en fcrvicio de V .  E xc . C uya vida 
guarde Dios N ucitro Señor los muchus años, 
que le fupiico, y  he m en elkr , & c .

Otra para Títulos ,  y ferfonas de oíUgacion*

E l defeo de que V .  S . legre eíías Pafquas 
con proípcras f-.icidades, me m otivaáanun- 
c iarf?h s, tTp^rranJo el defetnptiio de mi ob li
gación en ios preceptos del m ayor obR quio  
de V . S. que obedwCeré gu flo fo . D ios guar
de à V .S .  muchos a ñ o s,& c»

A  a Otr9



T ú m alam t

Otrddelfiúfrro intento^

C o n  m ciivo  de eOa Santa ctUbridad j m a- 
nificfto á V .  S. mi ob ligación , dcfeando lo
gre V . S. felices P^íquas, que para mi Itráti 
dicho fas , íi mereciere ripetidcs empleos que 
qbedeccr dcl ftrvicio de V . S. C u ya  vida 
guarde N . S . muchos años»

Otra del mifmo intento*

A  los motivos de mi obligación ( que man
tienen afcduofa á V . S. mi reconocimiento )  
fe aumenta t i  de la celebridad de elias PaG« 
q u a s ; dcíto  las logre V .  S. con felicidad fu
m a , crpcrando admitirá V , S. eña cxprcfsion 
de cariñ o , y  que la rem unerará, empleando 
mi inutilidad en fu ícrvicio ,  para executoria 
de la buena ley , que le profefíb. Dios gu ar- 
de a V . S. muchos añost

Otra al mifmo intento»

N o  quedará mi afcfto fuíTegado , fi no anun
ciara á V . S. las próximas Pafquas : bagólo 
g u ílo fo , dcícando fe las conceda nucñro Se
ñor á V . S. con todo regocijo , que con en
tenderlo afsi ,  y  merecer á V .  S. muchos 
preceptos de fu agrado j fe me prom íten con

eí-



'f T.fiilo de Cíii íitrs. 5
crpcciales circunílancias de jubilo. D ios guar» 
de á V . S. RH ccsaños, & c .

t

Otru al m':fmo hteuto.

T o d o  lo que es dei'ear á V . S. f«lici«lades, 
fera iblícití^rme -dichas en qualquitr tiempo, 
y  mas en el de las cercanas Pafquas; fwpliGo
i  V . S. admita de mi buena ley el anuncio 
de ellas, aflegurandole, que fi fe conforman 
con mi voluntad , ni á V .  S .le  quedará que 
pedir , ni ü mi que iaterceder con la magef- 
tad D ivina , íi que guarde á V . S. »uch os 
años.

Otra al mifmo \ntent9.

A gradecido debo eft^r en la oca(ion ,pues 
me da motivo , fin la eenfura de moleño , 4 « 
manifcftar mi voluntad , dtfeando pafle V . S. 
las Pafquas con toda dicha , y  íi y o  lograre cftas 
noticias, las afianzare muy regocijadas, haciéndo
las mas celebres los preceptos , que eípcro del 
agrado d e V . S. en que tendrá fu m ayor fclw:i- 
dad mi obediencia. D ios guarde á V . S. mil 
figlos.

Otra al mifmo intento.

Quftofo anuncio a V .  S. elUs Pafquas, de-* 
leando fe las conceda N ueílro  Seáur con fu-*

mas



6  Fomuííttiof
mas f.ÜdHacles, yo  ias legraré regocijadas, fi 
V .  S. me f.cilitTre las ocasiones de fu m ayor 
férvido« Dios guarde a V . S. muchos años.

Otra altti'fmo intento-.

D e fintza <]u<- rtcontzro  á V . S. no du
do  admitira cfta d.m oltracion de nii a fedo  
en el anuncio de las Pofciii.«, <]Liedtfto á V- 
S. alegres: á nú le nic prometen iguales , 1¡ 
V .  S. me t*ivorece con fus prccept« s , a que 
acudiré gufto íb . D ios guarüj á V .  S» m iuhus 
sñ .s .

O ítii al núfno intento»

Con ocafion de las Pafquá^qu edvico  logre 
V .  S. R lices) no efcur.) hacer memoria á V ,
b. lí- las íin^uiar-S o b ü g .u io iu s, q u e le re c o -  
ní ¿ pira qu2 ufando d i! derecho que tie
ne ii v. lu iitidy aé á mi obcdieiiii repeti
dos p s <le fu ugrado , en cuyo em
pleo fe a . itv.-. D ios guarde á V . S .  muchos 
aiíos»

Otra ' mfmo intento.

Im pelido de mi ’^icion , anuncio a V . 
elhs Pafquas del K .ciento , dcfcando íe 

las conceda N . S. á  V . b. 'i todo reg<HÍ;o;
que



j  cjnio ds CdTtds» y'
que con eíTo, y  lograr continuados preceptos 
del fervicio de V . S . que acreditan mi obe
diencia, íe rne aííe^uran guílofas. Dios guar
de á V . S . muchos afiüS*

Off4 al mifmo intento.

K o  íe contenEa mi obligación eftavez con 
-que N . Sr. confcrve la íalud de V . q u e  íolicita 
mi afc'íta iguale al gozo , y  rrgocíjo en las pró
ximas Pafquas á todo el defet> de Tu voluntad; 
de la tnia obfequioía las reciba V . S. que ren
dida eípera empl< arfe en fu fervicio , para 
que logre dichofa el guíto cabal en elU sja fs i 
fe lo fuplicoá D ios> q u eá  V . S. guarde m u
chos años«

0trx 4i mifmo intento*

D eínudo de todo cumplimiento » exccuto 
cfta demoftracion de cariño , p««s fin genero 
de ceremonia anuncio I  V .  S. las Paiquascon 
cxprefsion fíncera ,  d«feando fe las conceda N . 
Sr. á V . S. con muy cumplida falud , y  efpe- 
cialifsima felicidad ; la mayor que podré te
ner fe r ie l  dichofo empleo de los ordenes de 
V *  S . i  quien guarde D ios muchos aáos > & c .

Otra



S fo m n U rio i

Otf*  i  un Am ifo , que expemtenta la msnf-  

tannA de U  fortuna»

M i oWigacion , pucsnadia mas <̂ ue yo  de^ 
b e : mi veneración , pues nadie mas que y o  
recon oce, y  mi a f.d tí'j pues nadie a^rao y o  
ama á V . M J .  le bufcan religiofo en el P o r
tal > driid e ios ant.ccdtntcs años le hallaron 
tributando Sabeos al Chrillian-o Natalico , y  
fupiican al Ni/ío qui>.ra prorperar con e lp re- 
fcníe , mil frutos ia v i.k  de V . M d . que tan 
■prcciofa es á 1< s que indagamos ocaííoncs en 
que la fe fe califique , & c.

Otra de admfjiad intimA.

Mi amabüilsimo A m ig o ,co n  el motivo del 
tícn-po , y  i l  de mi ob ilic ió n  me fscrífico á 
tu v :'!i in t 'd , y  con la m íate ofrece mi dt.feo 
f-iici simas Pj'qu.-íS dtl 'Nacimiento dtl H ijo  
de D ios n.uc/lro ‘R e d e n to r , que te gi3arde mil 
lig io s ; y yo  logre empleos de tu a g ra d o ,en  
que m.inifcüar mi deuda com oquien te es agra
decido ,$¿c.

0/r.í al wifmo intento.

L a  ocaííon fefíiva de las próximas Pafquas
Ufi-



y  BjTílo d e C arta!-* 9
llegan á favorecer nú obligación con exceffo, 
■pues me dan motivo de m anifcíhr á V .  M- 
el deíeo de que N ueüro Señor fe las conceda 
con b s felicidades , que íe m erece, y  mi vo 
luntad íblicita ; qus á un tiempo V . - M . ex
perimente mi buena ley en íu fervicio ,  i  
que me facrilíco guttofa. Dios guarde a V . M . 
muchos años.

R E S P U E S T A  A  L A S  C A R T A S  D E  
Pdfquas,

'R efpuesfias a n te s  de U s r u f q u a í .

La  eííimacion con que me deja la de V . 
S. es conforme al d^fco que me afúfte, 

de* que logre muy cabal U f-licidad de eftas 
Paíquasj pues y o  con el anuncio de V .S .  me 
las prometo alegres^ Dios guarde á V .S .  mu
chos años.

OtTA a l  m ifm o  in ten to .
Sirveíc V . S . favv^rtccrme con el anuncio 

de ■Pjfquas, ob í;qu io  que me las aíTegura d i- 
chufas: deíeo !as p.Ufj V . S. regocijadas , y  
con la niilma igualdad el f io , y principio del 
a ú o j que V . S. txpcrim cüt« nú afeólo en fu

fer-



2 0  Formulario,

fervicio* D ios guarde i  Y *  S. muchés anos«

Otra altnifmo intento.

C on el favor que V . S. rne h ace, me aP- 
fcguro las próximas Pafquas a’bort'zadifsimas, 
y  fi V .  S. las pJÍTi com o f ;  las defeo , no 
les filtarl circunftancia de fe lic id ad ; y  mas fi 
V .  S. diere m otivo à tni obediencia de ma- 
r iL lh r fe  oficiofa en fu obfequio. D ios guar
d e  à V* S. muchos años.

Ot*a al mifmo intento»

Sabe V . S. fivorecer con tanto exceíTo à 
íus ícrv id ores, que n o d à iu g i r ,à  que cum
plan con fu obli|»acion y adclantandofe V . S. 
fiempre con dcmollraciones de ca riñ o ,co m o  
lo  experimento en el anuncio de Paíqua? > m o
tivo que me las a C g ara  alegres ; dcTco las 
logre V . S. felices , y  que no me prive del 
merito de obedecerle. Dios guarde á V .  S . mu
chos años,

Otra al m'fmo intento»

H íllaíe prevenida mi obligicion de la fine
za de V .  M d. en el animo de elias Palquas; 
cuyo obíéquio me dtja con la gratitud , que 
correíponde à fu cariño , y  con igual defeo

que



y 'Ejlilo de Cartas, H
que V .  M d . las logre coim idas de profperi- 
^ades, y  que me de muchos eniple<>sdc fcr- 
v ic io , con cuya obedien>-ia fe acredite mi ren
dimiento. D ios guarde á V-. M d . felices añüs.&c*

Otra almifmo intento.

D e  V ,  S. h mi afjctuofa eíliniacion el f jv o r  
<]ue me h ace, previniendome lu fiteza el anun
cio de citas Pafquas, que retribuyo á V . S* 
con igual cariñ o , dvfcando legre muchas con 
la f J ic id a d  que fe merece ; y  que dé a mi 
obediencia motivos de m anif.ft.'rfe pantual. 
P iüS guarde á  V . S. mil lig io s, Scc.

Otra al mifmo intento.

L a  f.-ftividid d s ellas Pafquas me trae t o -  
diS las circunftancias dv jubileo , que es p o f-  
ílb le , pues logro por ellas el fa v o r» que me 
hace V . S. á quien fe las defeo f.iicifsimas 
con profpero f in , y  principio de a n o ; y que 
íi^e dé repetidos empleos de fu m ayor güito, 
en que colnundofe el m ió ,  cumplo con la 
í^bli^acion de fu apaíionado. Dios guarde á V» 
S . muchos añts.

Otra 4 ¡ m í i n t e n t o ,
Efta nueva exprelion del cariño de V .  M d.

me



t i  Formularte»

me es tan eftím able, quanto obligatoria por 
reconocer el a fcd o  conque V .M d . naefavo
rece en el anuncio de Pafquas; circunftancia 
para prometérmelas regocijadas: defcofelas á 
V .  M d . en igual agrad o , y  que ufe del de
recho que tiene á mi obediencia , con el le- 
guro de mi buena ley . D ios guarde á V .  M d . 
muchos años.

O na  al mifmo intent9.

Bien mcrccido tiene á V . M . mi verdade
ro  afi.Ao el f iv o r  que me hace con ocafion 
de eíhs P aíquas, motivo que me las aíT.’gura 
colmadas de toda d ich a; con la mifma d^fco, 
que V . M d . las experim ente, y  también a mi 
voluntad , que liempre efta am y fina par» 
quanto fea del adrado de V . M d. cuya vida 
guarde nueftro Señor muchos aúos, & c .

Otra del mtfm* intento.

Antcpuefta á mi obligación la íiocza con que 
V . S. íe ha dignado favorecerme, afianzo en 

ella t i mas feliz logro de eílas P aíquas; cipero 

gozarlas con notable exceíb dnrhoías, íi experi

mentándolas V . S. coíHo fe las dcDole mere

ce mi rendimiento en repetidos preceptos d.-l 
gurto de fervirlc. Dios guarde á V  S. muchas 

años. Qti



j  tp (9  de Caríás* I j

Oir/t al mifmo tnttnto.

C reo  de la voluntad de V . M d . quanto me 
expreíTi en íu  carta ,  y  buenas Palquas que 
me ha defeado , que holgare tenga V . M d . 
gurtofas con el nuevo año , y  que en todas 
ocafiones experimente mi a t ó o .  Dios guarde 
á. V . M d . muchos años.

OtiAAl mifmo intento.

C on motivo de las Pafquas ,  veo  repetida 
la demoftracion de fu buena voluntad de V .  
M d . de que quedo agradecido, defeando fean 
para V .  M d . m uy alegres , y  que ha
ga experiencia de mi a fed o  en quanco ceda 
en fus conveniencias. D ios guarde á V . M d . 
muchos anos*

Otras refiuejlas defpues de aver fajado las 

Pafquas*

Favorecieadom e V . S. con tanto cxceífo, 
he paíTado m uy guUofa la Paíqua , y  defeo 
que V . S. experimente el f in ,  y  principio de 
a ñ o , y  las de Reyes con toda d ich a, no pu- 
diendo tener yo  otra m a y o r, que entenderlo 
HÍsi I y  merecerle repetidos preceptos de fu agra

d o ,



1 4  TormuUviOf
d f) , que acrediten la fineza de mi aft(5lo . D ios
guarde á V .  S. muchos años*

Otra al mifmo intento»

Dejam e la de V» M d . con pirticular gufío , 
afsi por las noticias que me trae de íu íalúd> 
como por el favor que me hace con motivo 
de ellas Pafquas, que defeo aya tenido V . M . 
regocijadas , y  que logre muchas con felices 
entradas de año, y  Fitlta de R e y e s , dándo
me empleos de fu fcrvicio. D ios guarde á V *  
M d . dilatados añ os,

Otra al wifmo intento»

Eñ im o como debo a V .  M d . las demoP* 
tracioncs de a R c lo , con que me ha anuncia
do eíhs Pafquas , y  debe aíUgurarfe de m i 
cariño , me alegrare las haya coníeguido V .  
M d. con todo güilo , y  fiempre me hallará con 
el para quanto fea d;.- fus conveniencias. D ios 
guarde á V .  M . muchos años*

Otra defpues de haver efc7Í:o las Pafquas»

Defpues de haver cumplido con la obliga
ción de las Pafquas, recibo la de V . S . de
jándome con laeltim acionque d t b o , e l.fjvo r

que



f  'Efiilo de C4rtas. 1 5
que en ella me h ace; y  afsi buelve a fuplicar 
á V . S . mi a ftd o  el defeo de que las aya 
logrado felices, y  que á mi me deocafiones 
de íe rv itle , para legro  de mi voluntad. D ios 
guarde á V .  S . muchos años.

Otra refpuef/t * una Señora*

Señora , poneme en nueva obligación la de 
V .  S. pues el gufto con que la recibo , íe in -  
tertffa todo el regocijo que puedo íblicitaren 
cftas Pafquas, y  defeando, que V .  S. U sex- 
perimentc m uy alegres > le luplico rae favo
rezca con repelidas ocafiones ,  en que hacer 
dem oílracion de mi a ftd o  a fu feivicio. Dios 
guarde á V . S, muchos años & c .

D E  C A S A M IE N T O S . 
noticia e l  de fu eafamunto )i Vt 

y Grandes,

VirreyeSf

E L  R E Y .
H ulhe Duce d e T .  P r im o , mi lugar T h e -  

nieme, y  Capitan G eneral del R e yn o  de T .  ha- 
viendo refutito tomar eftado, en conlíderacion 
del m ayor bien de nais R e y n o s ,n ie  he con
venido con el R e y  de T .  fea con la ^ere-

u if-
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niísíma Princeía N . fu hija ,  y  para la con'^ 
clufion deefta platica ,  llevo mi poder el M ar
qués de T .  ei qual ha ajuthdo las C ipicula- 
ciünes matrim oniales, de que he querido da- 
res cucnta,afsi para m anifatar !a eíiimacionqufi 
raereceis, com o para que * concurráis á con- 
fcguir de D ios nuellro Stñor los favorables 
c fcd os de tfte e n la e  , y  exaltación denuellra 
Santa Fe Catholica, D a t .e n , & c .

Como U  antecedente puede fervir paralas C'm^ 

dddes , omitiendo lo que fe figtte defde dondt 

eJÍA eJfafíUAÍ i * y en fu  lugar fro- 

fegtúr afsi.

M e ayudes a celebrar efte regocijo, con las 
dcniüihaciotics , que fe acoUumbran , y  me 
prometo de vucílra lealtad j concurriendo tam- 
bicn á coríeguir de D ies N ueftro S-íúor 
favorab!:'s cfcélos de eíU u n io n , y  exaltación 
de Nu^ftra Santa Fe Cadiolica. D at. en &:c. 
r al principio afsi : Am ados , y  Fieles nucí^ 
tros.

Para Títulos.

E L  B lE Y .

Er^iegio Conde d c T .  Pariente: haviendoi

fe
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fe ajuííado mi caíamíento cor> la Serenífsima 
Priíicefa N . hija del R e y  de T .  en atención 
al m ayor bien de mis Vaífallos, me ha parecido 
daros cuanta de e l lo , en mueílra de mi eíii« 
madon , para que m cayudffisá implorar de la 
Divina G racia losdichoiüs e fc d o s , que cipero 
de empico femcjante ,  para exaltación de la 
Religión ChrilHana. Dat. & c .

Oír* , que podrí fervir para Virreyes ,  G^an- 

Íe s , litu los  ,  y Ciudades mndand» el Prima 

tn Pariente (  Ji fuere Conde )  ,  y anAdieud* 

tL puejio que tuviere t como va enU  

primera Carta. .

E L  R E Y .
Iluftre Marqués de T ,  Prim o, L aS eren if- 

fima Infinita D oña N . mi hija , queda trara
da de cafar con el Serenifsimo Principe de T .  
hijo unico del R e y  T .  de que me hallo con 
el a lborozo , que correfponde à la confianza 
de los felices efc i^os,que han de rcfultar à la 
Religión ChrilHana , de que he querido aviía- 
r o s , pira que me ayudéis à rogar à D ios nuef- 
tro  Stñor ,  que los fuceíTos f^an com o deíéo, 
para mayor fervicio fuyo : eu que Ic recibiré 
elpecial. D a d , &cc.

B  n e f
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'Refpuejtas de Vmt)ts  ,  Greades ,  y Ciudades 

a las antecedentes tartas^

S F n O R .
Con el rendimiento de mi leal obligación 

manifi fto á V . M . elfingular regocijo , que 
nie hd CdUÍ.do la nueva feliz del defeadoca- 
fámiento d<. V .  M . efperando , que cfta d i- 
chofa union ferá el mas tficaz medio al co
mún bencíicio ,  y  univerfalconfuelo : quifiera 
N . Sr. daríele á V . M . con Ja ftlud  ̂ y  fucef- 
iion que d e fe o , para m ayor gloria fuya > y  
aumento de la M onarquía. D ios guarde la 
CathoÜcj R eal Perfona de V .  M . como la 
Chriíliandad ha n iencíler, & c .

Otra  > que también fervira para Títulos, 

S E ñ O R .
Si todos los VaíTallos de V . M . debemos, 

cftárle agrad;:cidos por el Ungular favor , que 
íe h a  dignado hacernos , dándonos con la 
U n i o n  de tan p l a u í i b l e  M atrim onio, R e y  n a , y  
Señora de tjn  alt^s p re n d a s ,y  (ingularesvir
tudes, y o  con efpecial motivo me h a l l o  pre- 
cif¿do á ferio > manifeAando el particular al>

b o -
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b o ro zo , que de erte enlace me ha cab ido , ro
gando à D io s , diÌace la ia lu J , y  ruccfsiun de 
V . M . los iìglos que defco , p^ra m ayor acre
centamiento de la M onarquia , y  Santa Fc. 
Dios guarde la Sacra Carbólica , y R ia l Per- 
fona de V .M . corno la Chriiliandad ha mcncftcr*

Otrii de Ciudades,

S E aO R .
Es im ponderable el com ún alborozo que 

ba caufado à eftosR eyn os la f t l iz ,  y  d.:leadii 
nueva dcl cafamitnto d í  V .  M . y  el que à 
nofotros nos haocafionado es fin ex iteración 
grande , confiderando ftg u r c s , y  bien dichcfüS 
jos íuceíTos que por íu m edio crpcram os: y  
para que fe nos logren nueüros leales dcíeos, 
y  à V .  M . la fuccúion ,  de que necefsita, pa
ra d '-fcn d er, y  cnfalzar la Santa Fe- Catholi- 
ca , hemos acudido à im plorar la Divina G ra 
cia ,  procurando tambicn maniftftar nueftro 
Kgocijo  con dfcmotraciontsfefiivas. D iüsguar- 
de U Sacra Catholica , y  R eal Perfuna d c V .  
M» para m ayor exaltación de la Religión  
C h riltian a , y  aumento de la M anorquia,

H i  Vn
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Vn lYAn litencU mI Hey fa rá

cafarfe,

S E ñ O R .
P o r cftrechar mas el vinculo de amiftad, 

y  d e u d a , que m icafa ha tenido fiem preccii 
la de N . tengo tratado de cafarcon Doña N* 
íu  hija anteponiendo á todo el gufto de V * 
M . y  porque me prometo han de refultarda 
efía unión efpcciaies bcncfícios a ambas cafás, 
fupiico t  V . M . me h o n re ,c o m o  acoftum - 
b r i ,  teniéndolo por bien , creyendo de m i 

lealtad , es el m ayor que fo licito , muchas pren
das que ofrecer al Real fervicio de V . M - 
C u ya C . y  R  P . guarde Dios dilatados ligios 
como defeo ,  y  la Monarquia ha m enefter, 5cc.

Otro pide UcemiA f * r a  cafar un bijo* 

S E ñ O R .
Defeando íé aumenten en efla caía muchof, 

que cumpliendo con las obh’gaciones de ííi 
ían gre , fe ftcrifiquen al RcúI fervicio de V . 
M . tengo difputíto cafar á D . N . mi hijo ,  con 
Doña Ñ . hija de N . fuponiendo cJ beneplá
cito i  y  iiccncia de V . M . á ^uiea fupli>-'o í i

dig-
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digne condefccndiT en ella pari qve ie ege-
cute ,  que de efta fuerte me aÎTeguro los di- 
cbofos fuceiTos que defco. Dios guarde la C a- 
tholicï ; y  Real Perfona de V .  M . coino U 
Chriftiandad ha mei>efter, & c .

ï /  hijo p4e licencia al ^ey fArafn  c # -  
famienta.

S E 5 0 R<
P or aflegurar la fucefsîon de cfta cafa , para 

<iue en ella aya más que fe facrifiqucn al Real 
íervicio de V . M . ie h a  tratado Tni ciftm icn- 
to con D . N . hija de N . ccm o mi padre lo 
participa à V* M . y  para que efta refolucioa 

tenga cl cumptimiento que defeo , fupUco à 
V .  M . m :rtzca fu p:rmiiTo ,  y  lice n c ia ,y  
repetidos empleos del m ayor agrado de V .  
M . en que m i innato afe«9 :o , y  natural obe
diencia fe acrcditcn. D ios guarde la Catholic» 
R eal Perfona de V .  M . muchos año» ,  p ira  
exaltación de U Santa Fe CathoUca j y  co»- 
ferYicion de la M onarquía ,  & c.

S i  Pudre efcriJre a deudoí j  j  m i io s , fartici* 

pándo el cdfdmientf de fn  Imí#* 
Cum pliendo con las obligacion es, que reco-

ti9 ly
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nozco a V . E x c . le participo tener tratado 
de caíjr á N . mi h i jo , con mi Señora Doña 
N .  h iji d tj Señor N . y  para poderlo efectuar, 
efpero !a aprovacion de V . E x c , y  muchos 
prectptos d j agrado , en que manifcftar mi 
ítfeíflo. Diüs ¿uarde á V . E x c . m ilfíg lo s, & c .

Otra al mifmo intento.

Siendo V . E x c . tan dueño m ió , y d e e fla  
C3Íá , fjitára á mi oblígicion , fino participara 
á V . ' ’ xr.el caim iento  tracddo de N . mí hijo con 
m i Señera Doña N . hiji del Señor N . hagolo 
con todo g u íio , fup!icai;dq á V .  E xc . merez
ca eíie acuerdo fu a p ro vad o n , y  y o  muchos 
p r c( ptcs-ti.I agrado de V . E xc . para que con 
arrb .s dich?s íe c E flu e  con todas lascircunf- 
fanci.ís de a !b o ri2 o . D ios guarde á V . Exc* 
fl-Üccs años, &LC-

Otra al mifmo intenta»

D e -̂ 3 voluntad que á V . S. d e b o ,n o  du
do  p irticip ira  de los bucr)i>s fuceíTos de eiU 
ca ía ; ( com oá tan fu d u e ñ o )  y  íicn d oelc le  
mas coníidcracion enlazarle con la dcl Señor 
N . por el vinculo del M atrim onio , que fe 
trata entre N . mi hijo ,  y  mi Señora Doña 
N . primc’gcnitd de ella , me ha p a re c id o fre -

ciíú
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« lo  poner efto en noticiada V . S. p a n q u é  
con fu aprobación fe egecute elle em pico , y  
que V . S. me dé mu.bos dv fu fcrvi io , á 
que pueda acudir con el rendimiento qu - acre
ditará )a exptricncia. Dios gu^ruc á V .S .  mu-» 
chos años > & c.

Otra en que fe  di cusnta del cafmiento de 

ana hija,

Aviendcfem e embiado recado por parte 
'del Señor D . N . hijo del Señor D . N . pidién
dome permiíTo para entrar en platica á tratar 
■cafamit-nio con N . mi hija ,  me ha p.rccido 
muy de mi obligación ponerlo en r^otícia de 
V . S. para que con fa  didam en pulida prolé- 
guir eíta propucfta, que he a d m i.iid í, aten
diendo á las prendas períonaKs de eltc C a- 
v a llc ro , calidad » y  conveniencias de fu cala. 
V . S. me citne tana fu fervicio com o lum pre, 
y  le fupiico no eícufe ningún lance de em 
plearme en el. Dius guarde á V .  S. muchos 
•años, & c .

1.1 hi]9 dx cuenta de fu  cafamiento, 

Goníidcrando las amables prendas de mi Se
ñora
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ñora Doña N . hija dcl Sr. N . y  conveniencias 
de íu ca ía , que p.íra la mia lo í^ran de gran 
luílre j h ed ilp u cíto , que ambas fe enlacen con 
el vinculo de Matrimonio ; y  porque á tita 
dicha «o  le falte circunftancia de rtgocijo , lo 
pongo en noticia de V . S. para que con íu 
aprovacion íe eR élue con todo alborozo ; y  
y o  le tcfxiié grande , íi mereciere de V . S. 
cita h o n r ij y  cxprcíTos ordenes de fu fcrvi- 
c in , que acrediten mi obenicncia. D ios guarde 
á V . S. muchos años, &c*

Otra al tn ifm  tnttntH  

T ien e en mi títimacion tantos créditos el 
naturai afable de V . S. y  las honr..s, con que me 
fivorece , que haria agravio á mi obbgacion, 
íi falcara á la de participar á V . elcaí'amien-
l o ,  que rengo tratado con mi Señora D . N . 
h iji d ;'1 Siñc)r N . hagolo guítofo el petando 
lo ha de aprcvar V . S. dsi dome juntamente 
rr.uc'aí^s m otivos, en que manifcíl^ar mi volun
tad. Dios guarda ,  y  facilicv á V .  S* re p ta 
d os ÍJglos, & c .

Otra almifmo intento.

Para afianzar los butnos íuctíTos de mi ca- 
íam ien to , qu€ ertá « ¿ t id o  con mi Señora D*

N.
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N . hija dej Señor N . me ha parecido indifpcnía- 
ble participarlo á V . S. y  luplicarle ( como lo 
hago ) fe digne le merezca fu aprovacion , y 
much^'s empleos de fu agrado , en que fatisfa- 
cer á mis obligiciones. D ios guarde á V .  S . 
mil añ os, & c.

o tra  di mifmo intento.
M i cafamienlo con mi Señora D . N . hija 

d d  Sr. N . eftá tratado; y  íiendo V . M d , tan 
de mi cariño , reconozco por deuda de raí 
primera •obligación, la de participar a V .  M d . 
cííe fuceíTo: efpero lo apruebe V .  M d . para 
« fd iuarlo  ; y  que ficilice á mi obediencia las 
oea(ii>nes de fervirle. D ios guarde í  Y  M d . 
iKuchcs a ñ o s, dcc-

^cf^utfiA k la noiuU  que iih  el Pudre»

T o d o  e lrc g o z ijo , que V .  S. me maniíícfta 
P">r la buena elección del Sr. D . N . es bien 
dtbido á las üngulares prendas de m i Señora 

N , pues demás de lo iiu íb e de fu cafa, 
p or fu p. ríona f j  merece toda la eflim acion 
de V . s . y o  la hago grande de honra tan fu - 
p erio r, como loprocon eña n otic ia ; de cuyo  
íuclíTo rcpitr V . S. la «nhora buena , efperan- 
dü rae tendrá tn memoria para hacer ex  pe

ñen t
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riencU de m i buena voluntad* D iosguarde^i
V .  S. muchos a ñ o s, & c .

Otra al m fmo intento»

Con juila caufa fe halla V .  S. gozofo de! 
buen acuerdo del Señor Don N . en laconclu- 
fion de fu cafamiento con mi Señora Doña 
N . diélamen m uy conforme á íu n ob leza :re
ciba V . S. de m i a f  éto la enhorabuena, que fe 
la comunico con ti f^ullo que puede fiar de 
m i buena ley . Quedo a la ob:=’diencii de V» 
S , cuya vida profpere el Cielo f.lices años j& c -

9 t r a ,  que es refpuefia a la ifuartÁ Carta dfí 
íaf(imie»to de U  hija.

L í  merced , que V  S. fe digna hacerme, noti
ciándome el calamisnto que fe trata de mi Se
ñora D . N , con el Sr. D . N . correfponde al 
defeo que nos afsiíte en eíla cafa de las con
veniencias de la de V . S. que p or fu diiSa- 
rnen no dudo lo ftra de m u ch is : eftas defeo 
íe midan con mi vo luntad , y  con las que fu 
cafa de V . S. fe merece , que con cíTo no le 
faltará circunftaocia de graadczí ,n i  á m i que 
foÜcirar ,  fino mu:hos preceptos del agrado 
cic V . S, en que mi obediencia fe acredite.

D ios
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D ios guarde á V  S. muchos años , & c .

lasque fe figuen fueien fervir tamhten para ref- 

puefias de Cartas de noticia del Padre^ 

Aunque fon para Us del hijo*

H iria  V . S. agravio a mi voluntad , fi no 
fe alTtgura de mi obligación , que entra á la 
parce en el gozo en los aumentos de fu cafa; 
y  fiendo la unión del matrimonio el dem ás 
aprecio, y  gufto, por la eípcranza de la íucefsion, 
me ha cabido particular regocijo : reciba V .S .  
de mi afc¿lo el parabién , que y o  me dedico 
de nuevo con m ayor r. conocimiento , y  obe
diencia á íu perft na , que dcíéo prcípcrc N uef- 
1ro  Sr. muchos a ú c s , &c-

Otra al mifmo intento.

La noticia , con q a ; V . S. me favorece, 
d c ji con toda eRimacion por lo que me 

l^onra en elia, piriicipjndom e el buen acuer
do de fu caí.üTiiento : d e  q u e  d oy á V . S . repe
tidos pUccmi;s con e la f.á :o  de mi buena le y , 
y  efotro continarles en la íuceísion de fu cafa 
(  que defeo ) y  que V . S. no me tenga ocio- 
fo  en fu f;;rvicio. Dios guarde á V .  S. mu
chos a ñ os, & c .

Otra
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o tra  a¡mifmo intento*
Es bien debido a mi voluntad el fa v o r , q u i 

V .  S. me hace, p.imcip<>ndome fu buena elec
ción del caíamienio tratado con mi Señora D . 
N . V . S. re íib i la enhorabuena, creyendo fe 
la doy con afe¿iuaío ca riñ o , y  que dcfco lo 
gre mucha íucefsion , para tener yo  mas t  
ouien fervir «n effá cafa- D ios guarde a V . S. 
iclices a ñ o s, & c .

Otra almifme intevt».

Dejam e tan favorecido , com o guflofo U 
noticia de la bocna elección , que V .  Md* 
ha tenido en mi Señora D . N . para muger pro
p ia , fineza que corrcfponde al dcfeo de que 
fe gocen infinitos años , con fuccGian diiata- 
difsim a, y  con las felicidades que ambas cafas 
íe merecen : quiéralo afsi el C ic lo ,  y  que yo  
logre la ocupación de fu fervicio ,  para dtfem - 
peno d ; las obligaciones que reconozco á V . 
M d . cuya vida guarde N u cílro  Señor muchos 
ÚOS i & c .

iii-
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Ml̂ tiñfS Awî os d^n el parabién al P/iJre del
eAfamtento ád  \>i)o y y pt\ede fervirparael hijfi» 

mudándolas en prtpiaperfonay ejt$ es, 

i»nde áíce » del ¿>tñor D. N. en V* 

i.X6> y» s* 0 V. md»

■Efpecialmente guftofo doy  a V* S*. elpara^^r 
bien dcl feliz cafamiento dei Sr. D . N . de«» 
feindo fe gozc infinitos íiglos con fucefsion di- 
Jatada, que con eíio no me quedará que fo- 
licitar ,  fi repetidos ordenes dcl fervicio de 
V .  S» en que mi obediencia acredite fu ren
dim iento. P ío s  guarde á V .  5 . muchosaños, 
&c«

Otra *l mifmo intente»

hiendo y o  tan apafsionado i  V .  5 . y  los 
tu cn o s fuceflbs de íu cafa > no dudara el re
g o c ijo , que me ha caufado el logro delca íá- 
miento dcl ¿eñor D . N . con mi señora D o 
ña N . pues doblanfe mis obligaciones, fe jun
tan las que V . S» tiene de mandarme ; confio
lo hará afsi V .  S . aliviando la efperanza de 
egercitarme en fu  fervicio. D ios guarde á V .  
S» muchos años >&c.

Otré
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Otra al mifmo intento.
L a  noticia de averie afeáu ado el cafamieir-

lo  de V .  S , con mi .Señora D oña N . me ha 
íido  tan plauiible ; que nopu d o  miabligacioiv 
om itir la de dar a V * 5* el parabién de cfte 
e m p le o , com o lo hago gultolifsimo jd .fe a n - 
do logre. V . S  ̂ dilatada íucefsion, y  las oca- 
lloncs de obedecerle* D io s  guarde a V * 
muchos años > & c*

Adviertafe y qne ejfas fon u fpuefias dcl h' tjoi j  
fe  fueden Aíemodar para el padre»

La voluntad , con que m& expreíTa V . S »  

el g o z o , que le cabe de m i cafamiento , co r- 
reíponde á la ellimacion , que hago de fu fi
neza, y  defco experimente V .  con la que- 
foücito obedecerle , para que mi gratitud fe 
manifitÜe en fu fervicio. D ios guarde á V .S »  
muchos años, & c .

Otra al mifmo intenta»
Bien mcr«ce mi voluntad las exprefiiones d e  

a ftd o  , con que V . S. me honra con ocaíion de 
la enhorabuena de mi cafamiento , que admi-^
10 guílolb , y  loeílaré fiempre que V . 5 » me

dé
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dé motivos de manifeíiar mi buena ley en 
la egecucion de fus preceptos. D ios guarde 
V * i  . muchos años >, 6¿c.

Otra a l mifmo intento*

D e Us demoftraciones de voluntad , que 
V . S. me exprcÉfa en íu C a rta , con m otivo 
de la enhorabuena de m i cafamieuio fe liz , ten
go tantas experiencias, que no rae dt jan que 
dudar de fu aRá:o : el m iocsfietnpre d e íe r-  
v irá  V .  S. en cuya ft  le fuplico uíé dtl de
re c h o , que tiene á mi obediencia, puesfabe 
quan fu yo  fo y . D ios guardé á  V . a. muchos 
años,

l l  Galan efcribe a fu  Dam)i antes de defpofar- 

fe i Jin ufar de cortefu,  ni ímperfinal.

L a  brevedad de merecer en efta cafa tan 
defeado dueño» y  ftñora de e lla , cÜrcchan- 
dofe el lazo , y  vinculo de nucíiroam or , me 
tiene con tan ílngular r f g x i jo  , que cipero 
manifeftarlc cou demoítraciones de voluntad, 
y  cariño ; y  para el logro de efte fin dicho- 
ib  ,  folicico el dia> en que , volando á tan 
divina esfera, fe acredite mi rendimicoto »co
mo lo  h aré , apoítándo mi íi.icza duraciones

al
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al tiem po» ííendo girafol de tan brillantes ra
yos mientras viva ; permicaloel Cielo aísi , dan  
dome acierto para fervir I tan idolatrado due
ñ o ,  á quien guarde Dios muchos años > 2 ¿c.

HefpueJlA de U  Dama.
Quedo tan fumamente agradecida á ias hon

ras , que V .  S. me hace, y  lo que me íavo- 
rece en íu Carta ,  que efpero nianiftftar m i 
cílim acion con las dem oílraciones, qvie mi ca
riño folicita, y  defeo fe reconozca m ivo lu n - 
ta d , que íiem prc ferá una en f .rv ir  , y  obe
decer á V» S . coreo k mi dueño , y  Sctíor. 
D ios guarde á V .  S. muchos an os, & c.

^Del Padre del Galan al de la Dama,

Ju zgo  mi regocijo igual al de V .  S. en aver- 
fc difpusíio el caísmiento de nueftros h ijo s, de 
cuyo buen íuceifo me doy el parabién , y  á 
V .  S. las gracias por lo que m i caía intcreífi 
en efte em pleo ; efpero muchos del agrado de 
V .  S. en cumplimiento con mi obligación, 
reconozca mi voluntad , que guflofo facrifico 
á la de V . S .  á quien guarde D ios felices 
años,

Kc/-
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^efpuejla del Padre del Galan al de la 
Dama»

C on ju ila razón debo eftir  guftofo , por 
avcrfe concluido la platica del cafamiento do 
nueílros h iju s, pues en él tanto intcreQa mi 
cafa. V .  S. crea tiene m uy fcsura mi volun
tad , y  que dcfeo ocaíio jus de fu güilo en 
que le reconozca. D ios guarde á V . mu-» 
chüs años, ¿cc.

I l  Galun al Padre de la Dama,

Bien mejorada juzgo mi fortuna , logrando 
la d¿ hijo de V . S* por el d ch o ío  em aced e 
mi cafamiento con Doña N . mi Señora : f jv o r  
que reconoceré etern.imentc ; y c n m u s ilr a d c  
mi gratitud , fuplieo I  V . S. experimente mí vo 
luntad , que rendido fubyugo á fu obediencia. 
D iüs guarde i  V . S . muchos a ñ os, & c .

Aprecia tanto mi ettimacion el merecer I  
V .  S. por dueño de ella ca fa , que dtfco el 
dia , en que las obras acrediten efla verdad? 
y  para que V .  5 - la acrifoie> le fuplieo -cx- 

C  pe-
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p.rim ente mi cariño en fu fervicio* D ios guar
de à V . S» muchos a ñ o s, & c .

Ntf fuiiendo et GaU tî ir  à defpofarfe, dà podey 

à Nfi amigo t ^  quien tfcnbt*

Eftando d ifpueda todo para el cafamien- 
to  y que tengo tratado con mi Señora D o« 
ña N . me detienen fa  egecucion algunas c ir -  
cu n íh n cíjs indirpenfables > y  porque no íe  
me dilate la gloria d e  f c r  fu y o  » em bía  
poder à V . S . para que celebre en m i nom 
bre el defpoíbrio r fuplico à V .  $ . me haga 
eíle agafajo > y  el de dar à D oña N» Ja in
c lu ía , empeñándola m t palabra» iré  con gran 
brevedad à cum plir mis defeos en  fu íervicios 
al de V . S* quedo con rendida ob ;d ien cia , ef* 
perando los preceptos de fu agrado* D ios guar* 
de à V . S> oiucho& años.

Far/t la Dama^

Defíjandó v e r  logrado nueílro amor» tenia 
difpuerto mi viáge , para que e f.áu a n d o íe  
nus-ftro defpoforio , nos dislfemos ambos ía- 
tisfaccione de nueftra voluntad ,  gozando m i 
dicha la dulzura de tal g lo ria ; pero una def» 
gana me fufpende el contento de entregarme

p e it
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pcrfònalmente à u n  idolatrado dueño: y  alsi 
p o rn o  dilatarla Telicidad aüe at h .i .) ,  em- 
b io  p 'd c r  à D . N . mi m aycr an:i¿o  , para 
<jue cn m i nombre celebre nueilro defpuib- 
rio  » efprrando > fé logrará mi diTputìcion, y  
el aviio de averfe egecutado ; pues con tan 
buena n u ev a , no dudo connguirè toda Talud 
para poder luego ir à pagir tuuas ob igacio- 
n ¿ s , com o reconozco« tan af.cto d u .ñ o ,y  
S .ñ o ra . C u ya  vida guarde D ios mucbus años«

féiA el Padre de U Oam*%

U n accidente impenCado fufpende la ege*« 
cucion de mi v ia g e ,y  por no rttardara fo r 
tuna dw mercCtr el renom bre de efpofo de 
D oñ a N . mi Señora, è b ijo  de V . S . em bio 
poder à D . N . mí am igo ,  para que en m i 
nom bre íe d e fp o fe jíi V .  S me honráre d in -  
d o  fu p trm iflb , pues antepongo à todo fu gu f- 
to : fupiico a V .  S. fe digne condefcendcr en 
e llo , porque fe tf.¿tu e  elTa celebración dicho- 
f a ,  que apreciaré funiam er.te, com o los pre
ceptos del m ayor fervicio de V . 5 . à cuya 
voluntad le fjcrifico la  rala ren d id o .D io sg u atr 
de à V . S. muchos a ñ o s , & c .

C j  K/y:
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‘t.effuefla del Amigs , que fe defposo en virtuá 

del poder»

N o  dude V .  S . que en todo quañto fuere 
de fu agrado elh ré pronto , com o io infta mi 
ob ligación : y  obedeciendo fus preceptos, íe 
egecutóel defporio con mi Señora D . N . que
dando tan gultcfa de efte em pleo , com o y o  
d.fvanecido de aver férvido á V .  S. y  en ios 
d em ás, que fueren de fu gufto > me hallará 
puntual con Ja fineza de mi vo luntad , y  con 
U  mirma le d oy  la enhorabuena de elU dichs, 
fu n d ó la  m a y o r, que podré ten er, rcpctirfela 
de la fiicefsion , que la caía de V .  S. ha mcneflerj 
y  íús apafsionados deftam cs. D ios guarde ^ 
V . S. muchos años, & c .

de la D m a  defpues de defpofada»

N>i puede filtar en quien firme ad o ra , la 
obediencia á fu d u eñ o , y  Señor ; y  a fsi, eger- 
citando’a y o ,  fe ha t ftÁ u jd o  rueííro  dtlpo- 
fo r io , entregando mi a lved rio , y  voluntad á 
la de Efpofb tan amado j cipero con obras 
m in ific a r  mi cariñofo a f.ó to , quandola foi^ 
tuna diíponga nos V4;amos; para ei logro de

auefi
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nueftro a m o r: aísi lo ruego á D ios j y  que 
permita nos gocemos muchos años ,  dándo
nos dilatada fuccTsion > & c .

Heffuejla del Suegro, Padre de la DantAy^ U  

Carta del Urno»

Haíe celebrado el dcípofotiode V . S. con 
fum o regocijo j (i bien lo templa la noticia 
del accidente , que á V . S .  a f l ig í ; p^ro con
fio  en Dios (  como íe lo íuplico ) el reco
bro de fu filud , para que een ella merezca 
eíta fu cafa la fortuna de reconocerle por due
ño ; y  y o  la de m anif.rtarcon obras e lgu flo  
d e eíie complemento. D ios guarde á V . S# 
muchos an os, &c«

E/ defpofaio *firihe al Amigo) que fe defposoett 

refpuefia de la noticia , y enborabue^ 

n a , que le dt^de averfe celebrado 

el defpoforto*

I-a voluntad de V .  S. jamás me ha deja
do  que düd-ir de fu fineza, y  ahora 1a reco
nozco conforme en la egecucion de mi d e f- 
p k f 'r io ,  y  enhorabuena, con que me f^ v o - 
í e c e , y  ambos obfcquios vinculan en mi ef-

lim a-
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timacion nuevas fbligacioncs ; fupiico a V .  S ,  
hs d e ítfn p cñ e , d indom e ocaliones d efcrv ir ic  
fn  quanto fuere de fu ?g rad o , pues m io b c- 
di. ncia íé facrifica rendida á lus preceptos« 
D ios guarde a  V . S .  muctios años ,  & c .

I j  dtfjiofadú ( f r t le  x  U  D(.ma defpofadj.

M e h\  ííd o  tan phuíible U noticia de nuc(^ 
tro defpofLrio,  queha podido tem plarm iacci-* 
den te, m«;orandoi7ie ía f t iu d ; y  afsi eüim u- 
lado dcl a(an de g< zar Ja glc ria de tan d e- 
ft-ado C Í lÍ o ,  iré con la m ayor ct-leriJad ( an- 
íioíü d em ercctrefta  f .  rtuna m anifcthr mí 
piísion am orofa ,  d eb iJd  a Jas cariñufas fine
z a s , que reconozco á prenda tan de mi co 
razó n ,  y du'.ño de mi a lv fd r io , á q u ic n íf fv Z -  
€o uno , y  o tro  tn  holocAulto, dtfeand onos 
conceda Ñ ueftro Stñor fs.rii;ia5 edades, para 
<jue Cí rrefpondiendo n ciprccam erte n i i f e , í c  
acrifolc mi voluntad c a n ñ o ía , ic c .

Vna hemAua del CaUn efitilfe A U  Dmw4 

dtf^ofuiu-é

Aun<jue n o  es de nuevo en V .  S . y  C aía 
CtvurL'cer ia mia, pues tan de antiguo han tenido

a m -
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ambas por blasón el parente(co, eíTo n o o b f-  
tante, con la buena elección dem i herm ane, 
y  h onra, que V .  S. la ha hecho, fe aumen
tan mis obligaciones,vincubndcfenuevam en
te contnas dtrcchtz para ftrv ir  à V . S. co
m o lo afìanzarà la experiencia. D e eíla dicha 
me d o y  la enhorabuena y  i  V .  S. repeti
das gracias» Tuplicando le deba mi cariño la 
itneza de tenerme en memoria para mardar- 
jn e . D ios guarde .á S. .muchos años >

t i  defpofaio 'k Ju Suegro,
P a d r e , y  S e ñ o r, quedo tan guftofo de aver 

merecido en Doña H . mi E fp u fa , prendada 
tanto a p re c io , que faltándome términos para 
explicar mi re g o c ijo ,  paflb à dàr à Y .  E x c . 
las gracias con todo rendimiento por averme 
favorecido con tan fuperior dicha : y  para que 
V .  E x c . reconozca mi eílim acion, y fin gu lar 
gratitud ,  dvíeo llegar antes ■que efta à fetv ir 
à V . E x c . para tener erte delvanecimiento mas* 
D ios ¿u ard e à  V .  E x c . muchos años:

Di una frima de el defpofad«  ̂ U Dama 
difpvfuda*

Prim a  ̂ y  Señora m ía  ̂ la  buena elección
de
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de mi Prim o , y  honra ,  que V . S. le 
ha h ích o , me dcj.i fumamente regocijada ,d «  
cjue me di y  la enhorabuena, y  á V . S. re
petidas graiias , fup'icandüle defcm p;ñe mi 
cb li^sciM i, experim entando mi inutilidad en 
fu íu v ic io ; cuyes empleos íí licito ar.fiofopa
ra m anif-ílar m icb :d icn cia  , que fubyugoguf- 
tofü á (us preceptos. Dios guarde á V .S .  mu- 
chcs sñcs j & c .

C ira  ai mifmo intento*
P rim a, y  Señora mia , quedara mi o b li-  

gncirn qucjofa, íi no manireitára mi regocijo, 
p ‘ r (I buín (íTplco de n i  P iim o : y  (¡cndoi 
V .  md. á qu i.n  Te dv.be <0 a h o n ra , ie rindo 
lí«s gra.ias c< n { Íp r c jí la f  <fto , y  á m im e d c y  
rfpt5i:^as x?i hf rcb»'. f a5, íi pücyido á V . md. 
txp trim trte  mi butn c!tft<* <n Jíi íc rv ic io ,á
c,ue actidiié t í  tí cariño verdadero. Dius guar
de á V . m d. n.ijvhí s «ños ,& c .

‘Orvj nj m'fmo i rtenf f .
? i  i r r a  , y  S ;  ñ< r s  n u a  . n i i  < b l i g a c í c n  r c r o n o -  

C 'd a - ,  t r ib -u ta  « V . S .  n ’ u c h i s  g r a c i - 'S  p< r  k̂ s 
i f . v i n t s  , C( n q u .  h i  h t  n r a o o  3 m i  P r i m o ,  

d e  c u y a  f  r t u i . a  m t  d .  y  |a e i . h o r o b u c n a  ^ u f -  

t-ula ,  y  l o  t í U r c  í i t m p r e  ,  q u e  í u v i t r c  - o c a -

iioa



V 'Eplo de tartas»  '4 f
fión de manifcftar mi obediencia al defeo da 
it fv ir lo . DÍÜS guarde à V .S .  felices años>& c»

O tri ai miftno intento»
P rim a , y  S.nora  mia ,  con juña caufa me 

tiene gu lW a la h on ra, que V . S. fe ha d ig- 
naeio h-ictr à mi Primo , por lo que mi caia 
intereiTa cn e lh  union , de euyo fuccifu me 
d oy  ia enhorabuena , y  à V .  S. m uchasgra- 
cias, e ip :rando rccom penfar tile fa v o r , dedi
cando mi inutiiid.id à fu ftrv ic io , lì le mere
ciere preceptos , en que rol cb  diencia acre
dite fu rendimiento. D ios guarde á Y * S. fe
lices años , & c.

De una foúwíA áel dcf^ofado-»

M i TÍ4 , y  Se ñora ,  no puede mi obliga
ción retardar à V . m d.Ias gracias por I o s íx -  
ccfsivos favo res, con que fe ha dignado hon
rar à mi T ío , y  Señor (co m o  lo h 'g o  guf- 
to iìfim a ) puts m erezco*per efle camino la 
fortuna de c fr ccrm cpf'r fu íervidora; y  ef
p e ro , me la acrccci t lá V . md. dándome oca- 
j io r c s ,  en que mi x bt-disncia manihcíle quan
to apreciaré Tu'? pr>:ccptt'S, que U'S folicito cpn
l.is ver.is de una lincera vc lu rtad . D ios guar-« 
de à V . md. inuth^s añ cs, 8¿c.

Del
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f>et fA irt Jel CáUo  ̂ U  D4má dtfiofíiá^

M í Señora ,  y  mi hija  ̂ 1)1*11 m ortificado 
m e tiene el no aver dado lugar m is -acaden' 
tes á tnanifeftar Ü Ijo ca , tju an ^ grad eod om e 
deja V . S . de la honra  ̂ -que :(e ha dignado 
k ic e r  í  mí h i jo , en que lareconczca ,por fu  

ñ o , com o todos los ú c  «Aa fu  cafa ,q u e  
«n(}oí<>s folicitan conm igo el día -de merecerla 
«n  e lU ,  ^ara lograrla  fortuna <le fervirla,^^ 
«n el Ínterin fupiico á V* S» expsrim eRte mi 
buena le y  con los empleos de fu agrado* D ios 
guarde i  V .  S* muchos ^ñ os» & c»

X>tra de U Madre 4«l GaUru

H íji  * y  Seflora m ía » es tan ^ colm o el re 
gocijo de co n ííd erari V . S. p o r dueño dceí^  
ta c d íj« que dcíeo ver á V .  S . en-ella, para 
m snifedar con obras lo  que con palabras no 
podrS expreíTir mi cortedad. E fp ero  deber i  
V .  S. la fineza de experimentar mi obedien
cia en fu fervicio ,  para crédito de mi volun
tad Encera. D ios guarde á V*S«>iDuchosaños«

t i
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Si CiUn fArti(tp4 a deudts 4tverft 4ef-* 
pofdiQ*

A viendo logrado la fortuna de egfcutarfó 
ITÍ -derpcíório con Doña N . y  fiendome <le 
tanto regocijo eñe fuctlTo , lo participo á V *

para que me acom pjñe ic e ltb ra r lo ^  ayu
dándom e ^ d ar gracias al AUif^im o, a quien 
^uego guarde á V «  muchos ¿ ñ o S y & c *  ^

Otra al mifmo intento.
P rim o-, y  Stñor mió ,  m i defpoforio íe o e - 

Jebró  con el re g 'K Í jo ,q u 5  correfponde á fc -  
m tjante fuccífo-, de qu2 doy  á V .  S . noticia 
gudüfiísím o , fuplicandole defemptñe mi obli
gación con los preceptos de fu m ayor agrado* 
l íio s  guarde á S« m ucbas años > & c .

Hefiueji* íJe hs deudos.
Prim o , Señor ,  y  A m igo  , el ftv o r  « q a »  

V .  S. h ace , con ocaíiun d e lu  d ich oíbd efpo- 
fo r io , es co n firm e al rego ci;o , con que ce
lebro enlace,  de que d o y  á V . S . la enho^ 
Tabuena g u flo fo , y  á mi me la repito ,  fu^ 
plic3nd''ie no me efciife los empleos de íu agra
d o ,  pues fabe ia obligación ,  coo que debo

<)be‘
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obedecerle. D ios guarde à V . S. muchos año3«

Otra altnifmo intento.

P rim o , S e ñ o r, y  A m ig o , dejame con fin- 
guiar regocijo la noticia de averíe celebrado 
el defpolbrio de V . S. con mi Señora D . N# 
de cuyo fiiceiTo le repito la enhorabuena ,d e -  
íéando me facilite las ocafiones de fervirle , pa
ra que tenga todo el gufto cabal. D ios guar
de à V . S. muchos a á o s , & c .

'Repuejla de la D m a  defpofada*

IRefpuefia % la Carta de la  hermana del 

Calan*

H erm ana, y  Señora m ia , igualmente me tie
ne regocijvd.i la coníideracion de aver mere- 
recido p.ír Efpofo à D . M. mi Señor , «omo 
el me jn z ’ Arè próxim a à befar à V . s .  fu m a 
n o ,  y  ofrcíccrme à fu ferv ic io ( como Ío h igo  
drfde luego )  y  procuraré experimente V . S .  
mi voluntad, egercicandome en quanto fu'TC 
de fu m ayor agrado. D ios guarde à V . S .  mu
chos años > & c .
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y SobrìtìA,

Prim a ,  y  Señora mia * admito guftoià Is 
enhorabuena, con que V .  S,  me favorece ; y  
con igual afi.¿lo correfponde mi voluntad à 
fu fineza , repitiendo muchas à mi fortuna » por 
la nULva dependencia, que en eñe en lácelo- 
«re mi Cafa con la de V . S. aíTegurandofe un 
verdadero , y  reciproco aftóto de obedecerla, 
defeando llegue el tiempo de eítrecharlo con 
la dicha de ver cump’idos mis deíéos con íu  
fervicio. D ios guarde á V .  5 . felices aóos, &c»

Otra al mifmo intento.

Prim a , y  Scñ®ra m ia , la enhorabuena , que 
merezco à V .  S. hace mas f  liz la fortuna 
de mi em pleo: adnaitülaguftofifsima, y lo c f *  
taré fiem p re, que V , S. haga repe tidas expe
riencias de mi buena ley e» fu (eivic io .D ios 
guarde à V .  s.  muchos años, & c.

Otra almifmo intento*

Prima , y  señora mia ,  à la fortuna del en-»' 
lace ,  que mi Cafa ha logrado con la de V . 
í -  fe artim a la enhorabuena, con que me favo

rece.
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re c e , haciendo efta circunltancìa mas cèlebre 
mt dtchofo em pieo. 5upHco à V .  S . fe digne 
experim entar mi obediencia en fu fe iv ic io , pues 
deièo las ocanones, en que íe acredíte mi rcn» 
dim tcnto. Dios^ guarde à V .  muchos años»

H tffUefiai ^ Ids CATtaf det Sntgro > j  Sut^a^  
diint^e puditran fe rv ir  las 

Mtecedentes*

M I Señora > y  M adre ,  íbto falcaba para 
cumplimiento de mis ^ licidades la íincza > que 
reconozco en V .  5 . y d e íe o  e l ti¿mipode po
nerme à  fus p ies,  y  faci^f^cer con obras u n  
cxcefsivos favores ,  eoníxiudo los continuará 
V .  S» dando à mi obediencia motivos de ma- 
nifeftarfctan pronta >como rendida. Dios guar
de à V .  S . mucties años»

Otra del mifmo intento»
V e o  exprcíTido en la de V . S .  eí paternal 

c a r iñ o , con que me favo rece ,  4  que corref- 
ponde mi obligación reciprocamente agradeci
d a ;  y  para quefca mi fortuna en tododicho- 
l á ,  fuplico à V .  S. me conceda la gloria de 
ü b id e ccr le , mereciendole em pleos de íü f ir \ i-  
fiio. D ios guarde à V .  S. muchos años»

Otrá
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T a n  obligsdd ccm oreconocida me dejala  

de V» S .p o xlascx|^ eíio n cs de vo luntad »con  
que rne honra > y  defeo anfíofa facriñcarme 1  
íu fe rv ic io , pararecom penfar parte d e lo se f*  
peciates favores» que á V» S* confieífodeber» 
y  mientras íe me reUrda la dicha de hacerle 
perfonalniente,  fuplieo á V .  S.haga experien
cia de mi rendimiei^to. Pio&  guarde á Y«S* 
muchos a ñ o s , & c . ,

D E  N A C l M l E N X a

I I  t t j  d\ m t id *  4  Virreyes,  Grandes» Tir««  
l t$ ,  y ciudades d«i ^aám iento de un Principa, 
y putden fervir l4s Cartas ,que fe  figuea pars 

todos 9  mudando H tratamiento de ¡lujtre 9 fc^rr- 
g io ,  ^ Amados 9  & (• y anadiendo el Fuefit aí 

^ae fuere Virrey , » tuviere »tro emfl9 » 

fegun el e(}üo de loi^dü-r 

mietitos»

E L  K E Y .

It-uftre Duque de N . prim o. A viín d om efa»  
vorecido la Mígc-ftad Divina el Lunts 4 . 

de c ite  a Us dos de la tarde c o n  u n  Priacipe,
tie-
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tiene vuefira lealtad tan buen lugar en mí e s 
timación , que para celebrar erte regocijo con 
todas las circunflancias, me ha parecido par
ticiparos ( com o lo hago )  y  de que al'si la 
R eyn a  com o el Principe queda con fa!ud: 
confiando acudiréis à Dios N ueílro  Señor à 
darle infinitas gracias por efta fingular m iferi- 
cordia , de que ha ufado con mis K eyn o s; e f -  
pcrando manifeñareis vu eílro  alborozo con fc f-  
tivas dem oftraciones, fe acoftumbra ea
eftos lances, que en eíío ine fervireis. Dat 6cc.

Otra alnvjms intenta»

E L  R E Y .
Egregio C onde de N . Pariente. L a  fatisfa- 

c io n , que tengo de vuellra lealtad , no per
mite retarde participaros ( coOio lo  h ago )q u «  
el Jueves i 5 . de efte à las tres de la tarde , fue 
D ios fervido alumbrar f.Iizmente à la R e y n a  
con el dichofo Nacimiento de un Principe :e f .  
perando me ayudaréis à dar gracias à N ro. Señor 
por can gran beneficio , que haréis las demof- 
traciones de jubilo correfpondientes à vuef-i 
tras cbligaciones. D at. & c.

Otra
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Otra para Ciudades.

E L  R E Y ,
A m a d o s ',  y  Fíeles huefl:ros : el D om irgw

1 1 .  del corriente, l  las cinco de U tard e , fue 
N ueílro  Suñcr férvido alumbrar con f>.licidad 
a la R e y n a , dando un Principe ^ mis R e y -  
nos ,  dejándome con todo regocijo efte fucef- 
ío , por el bien un ivcrfa l, que de él reíulta; 
de que he querido avifaros, y  de que ambos que
dan con Talud , para que me ayudéis ¿ dar 4  
D ios las gracias, que fe le deben por la mii- 
fericordia , que ha ufado con n ofotros; y  ha
réis las demortraciones de alegría ,  q u ecorref- 
ponden á fcmejante logro  ,  com o lo  fio  d« 
vueílra lealtad. D at. & c .

Otra con la titcanjlam ia de aver muerto otro 
Friniipe.

E L  R E Y .
 ̂ A m ad o s, y  Fieles n u eílros: avrendofe fér

vid o  N u edro  Señor llevarfe para sí á ocho de 
elle mes al Príncipe D . N . mi h i jo , cauíando 
el defconfuelo , que correfponde á tan gran 
perdida i íe dignó también (  ufando d e fu ift-  

D  fíni-



JO Tom uU rio,
énita clem encia, y  piedad ) confolarnoscor? 
el feliz alumbramiento de la R eyna , y  N aci- 
mienro dichofo de otro Príncipe el Viernes i  
ocho á las quatro de tarde > dejándome con 
el devido a lb o ro zo , por el bien oniveríal de 
mis R e y n o s , y  vaflallos , lo  que he querido 
fivilaros ,  y  que la R eyn a  > y  Principe elíáti 
con Talud ,  para que me ayudéis á d a rá  D ios 
las debidas gracias por eña fingular m ifericor- 
dia , com o ha uíado con nolotros en la oca- 
íion  preTentey rogando a  fu D ivina Mageftad 
la continué, lográndole el P rin c ip e ,co m o  ia 
M onarquía ha m eneder, para que ceda todo 
en fu m ayor ferv ic io , y  exaltación de nueftra 
Santa Fe Catholica : y  en manifieíto de efte 
regocijo ,  haréis las feilivas dem oÜraciones} que 
confio de vuertra lealtad. D at. & c .

R E S P U U S T A S  A  L A S  C A R T A S  D E  No
ticias de Nacimientos.

?ard el "Rey 'Suejlro Señor de Grandes 3 j  Títu
los, en refpHejU la noticia del N4(í~ 

intento de Pnm ipe,
S E ñ O R .

E l  feliz alumbramiento de la R e yn am í Se
ñ o ra , y  Nacimiento dichofo de Principe,
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y  S c ío r  tan deAado de ellos R.^ynos, racha 
lido de efpv'clal jubilo , de qu^ doy á V . M ág. 
la enhorabuena con d  rerdim i.n to  de m iobÜ - 
g idon  : y  á la D ivina Us gra-.ias ,  cfpwrando 
en íu Bondad inmenfa favortccrá  ̂ V .  M ag. 
con fuctAos de fcm cjinte rcg '-d jo  p jra  coii- 
luelo univerfal: y  en fe de mi lealtad innata 
fnan if;{h ré mi gran güilo con repetidas d e *  
moñraciones alegres. Dios gu ird e h  Sacra 
Catholica , y  l l ia l  Pcrfona de V . M ig . m u
chos añus com o d d t o ,  y  la Chriíhaiidad ha 
rocneílcr ,  & c .

Otr¿t al mifmo m e n tó ,

S E ñ O R .
E s tanto m ayor mi alborozo en la confide- 

jracion de los favorts , que experimentamos 
de la D iv in a  Providencia, con el dicht fo N a- 
cinñcnto d d  P rin cipe, y  S eñ or, que me fal
tan términos para m anifcftarlos; y  afsi tribu
tando U enhorabuena á V . M .  rindo las debi
das gracias á D io s , p jr  tan íingular bcnefício; 
de cuyo feliz (uceilo m an ifílb rc  m ia lb o rczo  
con lasdemoftraciones de jíib iío  t íp c c ia l,q u e  
me cabe. N ueltro Señor guarde la S acra , C a - 
thülica,y R e a l P^;j:fona de V .  M^g. muchos años* 

D 2  C0-*



j s  Tgm aU rioi
com o U M onarquía ha mencfter para m ayo r
exaltación de la Fe C atholíca, & c .

Otra reffuefla de U s Ciudades* 

S E n O R .
Bien funda V .  M agia fatisfaccion, que tie

ne de nueílro leal a íe¿to ; pues la noticia det 
feliz alumbramiento dichofo de la R eyn a  nucf- 
tra S en ara , y  R^Iicidad de aver merecido ef-f 
tos R eyn os Principe, y  Sr. nos le lleno con- 
exceííos de a legría} aviendola Rianifeflado cont 
las demoftraciones de gozo ,  que de nueílro 
innato amor fe puede creer. D am os al A ltií-  
fimo infinitas gracias , y  á V .  M ag. los plá
cemes , quedando anfioíbs de repetirlos de otros 
fcm ejm tesruceífos, com o nueílra buena ley fo - 
líc ita , para m ayor fervicio de D io s , y  con- 
firvacioH de fu Santa Fe Gathclica ,  N . S r. 
proípere á V .  M ag. muchos a ñ o s , para con
fíe lo  de la M onarquía ,  & c .

Otra refpHella a la  qttart'a Carta^

S E ñ O R .
Bien contrarios efefto hemos experimenta*^ 

d o  en nueílros afligidos corazones > con la no-
tit
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l ic ia , que V .  M ag. nos participa de la muer
te  de un Principe , y  Señor ,  y  Nacimiento 
dichofo de o t r e : que fi lo prim ero nos oca- 
-íjonó el vivo dolor , que correfponde á la li- 
delidad de leales vaíTallos, lofegundo fue Iris 
de nueílra defccha tormenta de fentimientos, 
pues les trocó en íórenidad tranquila de jubilo« 
p or el bien univerfaUque de elU fuceíTo r§- 
íulta a ¡a M onarquía, reciba V . M .d e n u e fr  
tro  afí d o  repetidas enhorabuenas, que lascon^ 
tribuimos guílofiísimos j y  á la Bondad D iv i
na damos muchas gracias, portan linguiar mi- 
íéricordia com o ha ufado , efperando de fu, 
piedad inm enfa la continuará , lograndofe fu 
A lteza com o deíeamos ,  para m ayor fervicio 
fo yo , yexaltacion de la Santa Fe Catholica, pro- 
curapdo por nueftra parte obligarle con los re- 
vereñtts cultos ,  que quepan en nueftro 
Chriftiano zelo , fin om itir las demoftraciones 
publicas de nueftro re g o c ijo , nacido del na
tural ca riñ o , y  voluntad , que á V . M . pro- 
feíTamos, á cuyos pies fubyugam os con p ro
funda reíígnacion nueftra obediencia. D ios 
guarde la Sacra , Catholica ,  R eal Perfona do 
V .  M ag. d ilaudos l ig io s , com o d e feam o s,& c.

O#



De grandes,  Títulos ,  ji Particulares,  en que fa  d)t 

nututa del í^acimiento de un

Son tantas las obligaciones, íju c A V . Exc^ 
y  fu Cala reconoce e lla ; que no baiU ndolos 
de ella para pagarlas , me ha f.vorecid o  
Kueftrt) S ;ñ » r con un h i jo ,e l  qual defde lue
go facriíi.o  al guftofo einpko £Ícl fervicio de 
V .  l:xr- á aqujtn fupüco me ccníuele tgtrci- 
íandcm e en é l , para manifvltar nú voluntad# 
D ios g u a rd e s  V .  E x c .n iu ch cs  ,aóos,&Cí

C ira si m'tfniú iotenío.

E l dichcfo alumbramiento , que ha tenido 
N . dándonos fu Divina MagcOad un hijo ,  me 
ha lido de fum o g u íto ; para que á cite fu-* 
Ctífv) no le f i lte  circuiftancia f l i z ,  lo  pongo 
en noticia <ic V . E xc . fupücandole reconozca 
«íie nuevo fuctífor en las obligaciones , que 
a V . f,xc. d tb o  , y  á n-i me favorezca con 
fus preceptos , que obedeceré rendido. D ios 
guarde á V . E xc . muchos a ñ o s , & c .

Otra al mifmo intento.

E l conocim iento de los Ungulares favores^
^ue



y Ejìilo de C artas. 
tjue de V . S. tiene experimentados mi Cala 
me alT:gura , que en los buenos fu.eíTos da 
ella , le cabe á V . S. como fu dueño j gran par
t e ; /  noíÍendo el menor averm e dado íu D i
vina Mageltad un h ijo , lo pongo en noticia 
de V . S. dedicandole todo à fu fervicio , pues 
me prometo han de ayudarm e à p *g ‘r Ijs 
obíig.iciones, que reconozco à V .S .  C u y a v í-  

■da gu jrd e N . Sr. muchos a ñ o s, & c.

Otra a lm ifm o intento.
Cum pliendo con las obligaciones, en que 

V . S. me ha puerto, le participo el alumbramien
to dichofo de N . aviendome favorecido fu D i
vina M agíílad  con un h i jo ,  y  à V . S. con 
un fcrvidor mas , que obedezca fus precep
tos: y o  ios aguardo g u ílo fo ,  para que V .S»  
rfcont zra mi buena ley . D ios guarde á V .  S. 
Jíiuchcs añoS, & c .

Otra a l mifmo intento.
Faltára à U obligación , íi omitiera la de psr- 

*i‘̂ ipar à V .S .  averme dado D ios un h i jo ,  que 
ofrezco gu ílcfo  al fervicio de V .  S. c<'mo lo 
eíioy  yo  defeando empleos de fu m ayor agrado, 
en que fe acredite mi rendimiento. D ios guar
de à V .  S. muchos años Scc.

Otra



O lft i  a l  m'tfmo in ten ta .
Para que el alborozo e'prcial , que me w :a - 

ííona «l tiüz alumbramiento de D oña N.i 
y  Nacimiento dichofo de un h ijo , con qué 
n;e ha ccnfolado la Bondad D ivina , tenga 
todas ia^circunfl:anciasfcíhvas, que ccrrtTpon- 
dtn  á iu iu ja iite  fuc^iro ,  lo po itgotn  noticia 
de V .  S. efperando colmará ctla fo fiu n a , con
cediendo á raí obediencia frecuentes empleos 

manifvílaríi: tan pronta, cco io  rendida en 
ju  rervtcio. D ios guarde á V . muchos años.

'B.tfpuejlás A UsCAiftAs de Grandes^ T ¿ ;« /o í,y  
fa rtu u U iis »

Bien merece roi voluntad las cxprefsiones 
<dc a fe d o , con que V . E x c . me honra en U 
noticia de la feliz fucefsion , que la M ageflad 
D ivina ha concedido á V . E x c . que celebro 
iguíioliísimo , por tener mas á quien íervir en 
cífa Cafa í  V .  E xc. reciba de mi buena ley 
f .rtiv o s plácem es, aíTcgurandoí«, defeo vea V .  
E k : ,  t i rccien nacieto en el dichofo eftado, 
que fe m e rece , y  que á m i me franquee las 
ocafones de fu Ítrv ic io jc fí que íe acredíte m í 
«b ligacicn . D ios guarde á Y *  t x c .  ic c .

O trs
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Otra al mifmo intento.

Debe V . E xc . á mi buena voluntad todo 
favo r, que me hace con ia noticia del alum- 

hramiento d ich oíode mi Señora N . de que que
do con fuma eüimacion > y  con ia enhorabue
n a , defeando vea V . E xc . el nuevo íuceíTor 
en el c ñ a d o j q u eie  m erece , y  <jue á m im e 
repita los preceptos de fu agrado , en que 
mi obügacion fe dcfcmpeñe. Dios guarde á V« 
E xc . & c .

Otru al mifmo intento»

H e celebrado con íingular regocijo la no
ticia de la fucefiion, co n q u e la Bondad D i
vina ha confobdo ü V .  E x c . de que le tri
buto gu ílo íb  ftftiívos plá cem e« , efperando re— 
petirfelos de femej^ntcs albcrt Z( s , y  que ám i 
me dé V .  E x c . ocafiones de fu ftrv ic io , pa
ra egecutcria de mi voluntad. D ios guarde a 
V .  É xc .

Otra almtftno intento»

Haria V .  E x c . agravio á mi vo lu n ta d , Íí 
n o  fe afft^urirad e mi ob !Íg icÍon , que entra 
i  la parte con el gozo de los aumentos de íU 
■«aíaj y  fiendo un el de mas aprecio ,y ;

güí’’«



I ?  romuUrioi
guflo t me ha cabido regocijo particular : re
ciba V . E xc . de mi a f¿d o  el parabién) que 
y o  me dvdico de nutvo con m ayor recono
cimiento 4  V .  E xc . y  lu fucefsion to d a ,q u e  
defco fe dilate por mil lig ios, y  que guerde 
N ueílro  Stñor à  V . £ x c .  & c .

O tra a l m'fmo intento»
D ejam e fumameme guftofo la noticia del fe 

liz alumbramiento de mi Señora N . y Nací- 
roiepto dichoícide un h ijo , dv que d o y a V ^  
E x c . la enhorabuena, co rfiíi d̂ > fe jlg u irà à  
efteíuCííTo el verle en el citado , que V ,  í xc. 
íe m crece, y  mi oblígacuni íiOiciia ; luplicoá 
V .  E xc . me ficilitc K*s empUos de fu agrado 
para fatisfaccion de lo que dtíec  K rvirle. Dios 
guarda à V . £ x c . muchos a ñ c s , & c.

O tra  d e l  m ifm o in ten to»
D ebo celebrar c o n tx .\ íT o d c  ju b iló la  C ar

ta de \ '.  M . n o fo lo  p>‘r la n o tic ia , quem e 
comunica , de la felicidad de averie dado fü 
M ig . Divina un hijo ( que defeo l i  goze in
finitos figlos )  fi también por la q u e h g ro d e  
fu (alud , íiendo ti motivo tan dicholó íuciíT'?, 
de que doy ì  V . M . la enhorabuena gu to l'’* 
y  le íuplico me tenga oías en intmuíi.» para

man-
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ínandarme , pues fabe quan fuyo  fo y .

J)Attfe enhorabuenas de Nacimientos 

de hi}o,

Jtviendo tenido un bi\o el Semr Do» ?edro de 

Ata¿on el an j 1 6 8 5 . jíendo Prejidente del 

Lenftp de Aragón, le dt laenbora- 

ifuena com» fefigue.

A unque por lo apartado no puedo fer p r i
mer ar.uncio del Ungular a lb o ro z o , que me 

con la alegre nueva de h  f l i z  íuccfsi('n, 
que D ios fe férvido conceder a la  gloriufa 
CaU  de V , E xc . llego quando lo permite la 
diitancia , á ponerme a los pies de V . E xc . 
ín  d;n\oftracion de mi innata buena ley > re-r 
fitien d o  á V . E x c .  lasRlHVnS ci horabuenas de 
tan ^ran merced del C ic lo , a quien rindo U$ 
d.bidas gracias, con entrañables fuplicas» por 
la i'ilud dcl nuevo {uctlfor ,  eíperando fe dig- 

V . E x c . admitir efte cordial obfequio , fc
guro de q u .', aunque U fituacion d e e íh C iu -  
íln l me conftituye ultimo , el radical a f.¿ to  
i  h  Real Cafa de V . E x ' .  puede acreditarme 
p iim ero  ,  com o lo defearé fiempre m crtcer 
Jus mas fi'equcntes em pleos del fervicio de V#

Exc*



TsrmuUrioi

E x c . cuya vida guarde N ueílroSeñorm uchos 
anos en fu m ayor grandeza. O rihuela, Ju n io  
i z ,  de

Otra al mifmo ,  fohre h  pofto»

L a  feliz nueva tan defeada de la fucersion 
< le V . E x c . llenó con defeos de alegría mi leal 
a f c d o , que !li.vado de la natural obligación* 
camina guftofa á los pies de V .  E x c . donde 
gozando de íli centro , pretende manifeftar los 
indtcibles alborozos, con que acompaña el co
mún aplaufo; pues m idió D ios tan á colm o 
mi d e íe o , le d oy  las gracias re n d id o ,y   ̂ V .  
E x c . repetidos plácemes ,  rog.-.ndole c o n v i
vas anfias, permita á V . E xc . lograr prenda 
tan de fu cariño por dilatados fig ’o s , y  á mi 
el poder egercitarme en los em pleos , que 
fueren del agrado de V .  E x c . (  fi lo  me
reciere )  para demoftracion de m i voluntad. 
D io s guarde a V . E xc . mucUos aáos en fii 
m ayor grandeza , & o.

O t t A  diferente fngtto.

P o r «n a  parte inrta mi ob ligación , y  p-^r 
otra defea m i voluntad manifeftar a V . S . e l  
aiboroz o ,  que me ^ u fa  el fuceflfo feliz de aver

di-



j  I j i i l o  de C a rr4 f0  € t
4 ado N ueftro Señor à V . S . un h ijó j de que 
afcduofo le tributo feftivos plácemes ,  c fp c - 
rando me favorezca en recompcnfa de afte obfe- 
quio ) con los empleos de fu guOo* D ios 
guarde à V  S . &c*

OtrA a l  m ìfm o in ten to»
L a  noticia del dichofo alumbramiento de 

mi Señora D . N . m ¿ha fido tan plaufible co 
rno defeada,afsi porque V .  S. lógrala  fucef- 
fion,que fu Cafa merece,como y o  el manifettarle 
mi voluntad fincera , con la ocafion del'para- 
bien , que fe le an un cio , particularmente r«- 
gocijado t y  loeftaré ficm p re, que V .S .  ufa
re del d erech o , que tiene à mi obediencia» 
Dios guarde à V .  S. muchos añ os, & c.

O t iá  a lm tfm o  in ten to .
A unque V .  S. me tiene tan olvidado para 

m andarm e, no puedo dejar de hacerle recuer
do de las muchas obligaciones, en que fu f i 
neza me tiene p u efto , y  mas con la ocafion 
de tan guñofa enhorabuena, com o me ofrece 
U  fortuna: y  pues fiehdo de un h i jo ,  es el 
m ayor alborozo* que es ponderable, recibala 
y .  S. de mi a fecto , creyen d o , fe la comu
nico con toda voluntad , y  que defco acredi-*

tar-



T trm utaríü^
taría en fu f .rv ic io  , {i le mereciere íus pre» 
ceptos. D ios guarde a  V . S. & c .

O t r a  a l  m ifm o  in te n to .
Sí la experiencia dti cariñ o , con cjue nos 

hemos criado no afimzára mi voluntad , n a  
dudo pudiera aver algún recelo de tibieza en 
k  omit'sion de no h iv c r  efcritoa V -  M .h a f- 
ta a h o ra , que á fuerza de grande m ia ílíto , 
provocado d tl alborozo , con que me tiene 
la nueva del f . l iz  alumbramienco de mi P ri
m a , y  Señora D . N . no ha füín.g.ido harta dar 
á V . M , la enhorabuena , que íblicito repe
tirle de fem ejantts fuctflü s, y  de cmplarme 
en fu fervicio. D ios guarde á V . M . muchos- 
años ,  & c .

R e fp a e j la  A l a s  en h orab u en a s  de  N 4 - 
c im ien to -

La ertimscion , que hsgo de fu fineza de 
V .  M . correfponde á la vo lu n ta d , con que 
me favorece en la enhorabuena del nuevo fu- 
ccflor de mi C a fa , y  defeo fe ofrezcan oca- 
fioncs de las conveniencias de V .  M . y  la fuya , 
en que fe reconozca mi agradecim iento. Dios 
guarde á V .  M . & c,

otra



y  Mpih de C m a sc

Otra p4raun Amigo»

N o dudo de U voluntad de V .  M . quan- 
to me txprtíTa fu C a rta » en ocafion de taa 
celebrada trh o rab u cn a , com o lo es la d ch a- 
verme fiv rrc c id o  Ai Divina Mageltad con un 
hfjü ,  el qual dedico á fu obediencia ,  ccm o 
y o  lo eftoy en todo lo que fuere de íu agra
do. Dios guarde a V . M . &c*

O tra  del m 'ifno in ten to*
Con la enhorabuena , que V . M , me da 

del recien nacido, fe aumenta el a lb o ro zo , que 
me ha caufado elle íuctflo ; y  ii V . M . me 
contiru^re muchos emp’eos de fu latisfaccion, 
me aíTcguraiá el gufto cabal. D ius guarde á V . 
M , & c .

O tra  a l  m ifm o  in ttn to»

Sirm pre V .  S. me honra de fuerte , que 
impc'fsibilita el dcíem ptño á mi ibligacion , y  
ahora la reconozco tin  crecida con la enhora
buena, que fe (irve darme del feliz alumbra
miento, de D oña N . que folo  afpiro a los em
pleos de fu a g ra d o , pira que quando no pue
da fatisfacer á tanto f jv o r ,p o r  lo mencs re
conozca V . S» mi voluntad > que fiempre es

de



V om aU ño,
de egercítaríe en fu ftrvício . D io s guarda 3
y . M.

D E  P E S A M E S .

D i  noticiA t i Rey dt la muerte de la  lüeyna^ 
una CtniAd*

E L  R E Y ,

A M ad o s, y  Fieles n u eítros, e lS a b a d o T , 
. det corriente fue D ios férvido Hevaríe 

para si á la R eyn a  ; mi m uy c a ra , y  amada 
t f p o f a , aviendo recibido los Sacramentos de 
la Igleíia con fu acoñam brada devocion , y  
fíendo fu 6n tancaihoüco, y  egemplar com o 
fu v id a , y  mi fencimicnto correfpondiente \  
tan gran p é rd id a , y  por lo q\i« os to c a , he 
querido daros noticia de eíte íüccíTo, fiando- 
d>£ vaefbro a m o r, y  fidelidad me acompaña
reis en tarv v iv o  d o lo r , y  que haréis la de- 
moQracion publica en lu tos, y  exequias, que 
en Íemcjaníes calos fe ha acoftum brado ( co
m o os lo  encargo ) que en e llo ltré  fervidov 
D at en } & c .

OttA
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O tra  p a r a  G r a n d e s ,  y  T ítu los*

SE ñ O R .

ïluftre Marques de T .  Prim o , avîendoie 
férvido D ios llevarfc parasî el dia T .  d e lco r- 
rienic à la R ey n a  ,  mi m uy qu erida, y ama
da E fp o fa , defpues de recibir les Sacramen
tos de la Iglefia cen fti acoiîumbrada d e v o -  
c io a , y  fido fu fin tan Caiholico ,  y  cgera- 
piar com o íu vida , me ha parecido partici
pároslo , fiando de vueiîra fidelidad , me a co m 
pañareis en tan viyo  dolor , m m ifjltandolo  
con fúnebres demoílraciones acoltumbradas 
en fcm ejm tes c a io s , ( com o lo cTp^ro) que 
en ello me fervirèis. D at. en T .  & c.

V n Virrey p a r t ic ip a  la  m u er te  de la  R ey n i  ^  
u n a  c iu d a d  ,  em biando  la  t la r t a   ̂ en  

q u e  e l Rey d i  e l a v i f o  k  la  
C iu d a d .

Su Mageftad (qu e D ios g u a rd e ) en R eal 
defpacho de T .  me participa la muerte de la 
R eyn a  Nueftra Señ ora , dejándome eiie fucel- 
fo con el dolor » que corrcíponde à tan gran 

E  per-



Vormulario,

pérdida ; y  liendo el de fu M ag. tan profun
do  ( como entenderán V . S. por la R eal C ar
ta adjunta ) efpero ]e acompañaran en é l ,  co
m o  fieles VaíTalios, m anif-rtandolocon lasde- 
moftraciones del fentimiento ,  que me aíTcguro 
introducirá tan lamentable nueva en la leal
tad de íus corazones» Dios guarde á V .  S. mu
chos añ os} 6cc.

^efpuefa de la Ciudad de Orihfíelapara el Jiey,- 

fur la muerte de laReynaNuefira Semra Doít4  
Marta Lu)fade Orleans ,fucedtda en iz .d e  

febrero de i  6 S9 . y porque yo lad i(lK  

la  pongo aqu 'u

S E ñ O R .

L a  noticia de la muerte de la Reyna* 
Nueílra Señora ( que g-'za de D ios )  nos 
ha ocationado el ju ílo  graviísim o ddlor j dig
n o  de tan inf-uito lamentable fuceíTo , cre
ciendo firgular rueílra pena en la pondera
ción dcl profundo fentimiento ,  con que que
da V . M . á virta de tan gran pérdida : n o - 
ío tro s , en fe de leales, y  rendidos Vaífallcsi 
damos á V .  M ag, el peíame , y  procuraré- 
m o s , en cumplimieato de nucltra obligación;

ma-
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íhanifeftar con univcrfales deíTrOfiracíones fú
nebres, la dolorofa ternura conque acom pa
ñan á V .  M . nucftros afligidos corazones. Dios 
guarde, y  profpere la Real Perfona de V . M . 
dilatados figles , com o defeam os, y  necefsiu 
la M onarquía. Orihuela ,  y  M arzo 1 9 .  de

J íe fp u e¡ la  a  C a r ta  d e l V irrey  y la  q u a l  e fir t^  
i t í  l a  C íu d a d k e  O rih u ela  a l  v irrey  de V a len u a ^  

q u a n d o  l a  m u er te  d e  la  r e fe r id a  S eñ ora  Rey^ 
n a ,  q u e  ta m b ién  l a d i H e t  y  p o r  ejfd 

la  p&figo aqu i.-

R e cib im o s la de V . E x c . con el Real def- 
pacho de fu M ag. ( que D ios giiarde ) en 
que fe digna participarnos la muerte de la R e y 
na Nuc'ftra Señora (d e . que damos á V . E x c . 
el peíame ) dejándonos erta noticia con no
table p2na , la qual manifclUrémos con las de- 
nioftraciones de lu to , y  exequias en ftm cjan- 
tes cafos acoñumbradas ; y  fuplicamcis á V .  
E x c . nos favorezca con rí.petidos ordenes de 
fu m ayor fervicio, que egecutarémos con pronto 
rendimiento. Dios guarde 4  V .  E xc . muibos 
años en fu m ayor grandeza. O rih uela, y  M ar
zo 1 9 .  de 1 6 8 5 .

£ 2  P«-
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P e fa n ie  a l  F<7 p er  m u erte  d e la  R ey a a ,  
p o r  un A rz.obifpo iO G ra n S tñ o r  

im p eá id o .

S E ñ O R .

Es univcrfal el dolor , que caufa en los vaf- 
fallos de V .  M . la pérdida de la R eyn a  nuef- 
tra Señora: pero en mi le crece la privación 
de ponerme á los píes d e V .  M . paraexprcG- 
farfcle , aunque por mi impedimento no pue
de f¿r lo haga lino por efte conduelo : aíTe- 
gurando á V  M . me penetra el corazon tan 
Jaftimado q u eb ra n to , íin otro con fu elo , que 
la efperanza de la G loria  ,  afianzada en 
fus virtudes > egcmplos j y  Catholico 
f in :  en efta confidcracion, y  la de fer volun
tad D iv in a , me aÜeguro topará V .M .a lg ú n  
eonfutlo ,  fi fe valiere del claro d ifcu rfo , y  
alto conocimiento > de que á V . M . ha dota
d o  el A ltifs im o já  quien debemos recurrir en 
todas las aflicciones; y  en erta, que es ia ma
y o r ,  lo hago y o , intercediendo conceda á V *  
M . la fortaleza ,  que neccfsita , para reíüKr 
tan fupcrior pena. Dios guarde la Sacra C a 
tholica , y  R eal Perfona de V .  M ag. muchos,

añoS}



j  f f i i lo  (le C a r t a s .  6 ^
años, corno la M onarqiiu  ha m enefter,para 
exaltación de la Santa Fc C ath olica , 8¿c.

O tra  a i  m ifw o  in ten to .
H a me ocsfionado la perdida de la R e y -  

na Nuc'ftra Señora el profundo dolor , que 
mi lealtad afianza, duplicandomele el im pe
dimento de ponerme à los Reales Pies de V . 
M . para m aniftíhrle mi pena , que es tan pe
netrante , como debe V . M . creer de un fiel 
vaífalio. Quedo rogando à Dios com unique i  
V . M . fortaleza proporcionada à tan fevero 
contratiempo , coneediendole la feliz falud, 
y  dilatada vida , que la M onarquia ha menef* 
ter para fu aum ento , y  exaltación de laSan^ 
U Fe C atholica, & c .

P a r a  la  K eyna p or m u er te  del R e j .

A unque es tan natural el fentimiento en 
pérdidas grandes, y  no ay o tra , que iguale 
® la del R e y  nueftro Señor ; fi atendemos à 
la immarcefsible corona de G loria  , que ha gran- 
geado en premio defuegem plar vida , è igual 
fin ,  nos debe fer de mucho confuelo ;  en 
cuya confideracion confio lo experimetará V . 
M . en fu luduoía p en a , que com o CathoU-»

ca
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ca fabra refignar fu voluntad tn ia D i\joa  , 
ciendo mérito de elle quebranto , pues el Cje-* 
lo le ofrece la ocafion prc xim a. Y o  acom
paño h V . M . en tan laíKmofo fragente ,co.9 
la dolorofa ternura de mi buena le y ,  y  rue
g o  á D ios inctíTance por la íalud de V . M,. 
y  dilatada v id a , par- que con ella pueda di
rigir las acciones de ru eñ ro  Principe , y  Sc- 
f í r r ,  á fu fdnto fe rv ic io , coníérvacion ds U 
K lo n a r q t j j , alivio de fus vaíTalios, y  pr.opug- 
jiaculo de la Santa .Madre Jg lc íia , & c.

O tra  a l  P rin cip e h ered era  p o r  m u er te  
d el Rey.

Aunque la perdida del R e y  nueílro Serios* 
es tan fenCble para íus vaíT jlios, y  con tfpe- 
cialidad para m i ,  que linceramente la amaba, 
puede templar p irte de eíle dcfm edidodeícon- 
íu e lo , la confideracion Chrilliana de avtr paí- 
fado á imperio mas g lo rio fo , y  dt janes vivo 
traíTunto de fus r e d a s , y  pia.dofas operacio
nes c n V . M . adelantandofe h fus años la pru
dencia , y  capacidad elevada ,  co-molos efcíftc$ 
lo tienen acredita.do : y  pues ,mis achaques no 
permiten ponerme á ios pies de V .  M . rue
go ál Cielo le conceda la mas acreditada di-

íec-
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reecion en fu gobierno , y  la reGgnaclon de 
que necefsita, para reliftir U pena en que veo 
à V . M . y  à mi h  io rtu n j de ocuparme ea  
fu Reai fervicio para eg 'cu tn rii de m i o b e
diencia. D ios guarde à V .  M- -&c.

Otra al miftno tntt«to.

Efcétos contrarios me ofrcce la ocaiìon ,  ya  
.con la perdida del R e y  Nucfl;ro Señor (q u e  
eilà en G loria  ) ,  y  ya con merecer à V . M . 
por fuct.ÌTor de eitos R e y  nos j quc li lo pri
mero pudo ocafionarmc aquel profundo d o 
lo r ,  que afianza mi buena ley ( en que con
fiderò fluéluando à V - M . ) lo fcgundo ha 
podido hacer tolerable tan fenfible ,  y  lailÍ- 
mofo quebranto , pues fiendo V* M . tfigie 
•verdadera de aqael amable prototypo , nos de
bemos prometer de la gran dirección de V .  
M . confecuentes aciertos en el economico g o 
bierno. Afsi Jo  -ruego S. D ios * y  que conce
da à V . M . dilatada vida , y  proporcionada 
fortaleza para tolerar tem poral tan fi.ycro> 
confiando en el AltiGimo rem untr^iá 'a rcfigna- 
cion de V . M . con ctntupliS'^das f. Ucidades,que 
cedan en aumento de la M onsrquia , y  exal
tación de rueftr» S»nta Fe Cathnhca ,  com o 
lo confio de fu mifeticordia infinita ,

O ff4
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O tra Al mifmo intento^

S E ñ O R .

CcrrefpüDde nueftro rentim icntoá la gran 
pérdida de la R eyn a  nucfìra S tñ c n  , ( que 
efta en gloria ) y  juzgim os fumamenie pro
fundo el de V .  M . en can lamentable fucef- 
fo  , que quiiìc-ramos f.a  m edio para el con- 
fu t lo , pero de lo Caüiolico de V . M .  creemos 
una refignacícn ChriÜiana à la voluntad D i
v in a , 'noíotros acon-pañamos à V . M . c o n v i
vo  dolor ,  de cu yo  cxíu:rable golpe damos Ì  
V .  M . el ptfam c ro n  el rendim iento de fieles 
vaíTallos., y  procuraremos con demoñraciones 
fúnebres fe acredite nueñra lealtad^ D ios guar
de ,  & c . '

^efpuefia de los Grandes i y T ítulos.

S E ñ O R

Acompaño à V .  M . con el v ivo  dolor de 
la muerte de la R eyn a  mi 5 eñora » con ver
dadero fentim iento,corrcfpondiente a tan g raa  
perdida ; de cuyo infaufto fuceíío doy  à V- 
M . ei pefarac ,  y  quiliera fer m edio para

ío a r
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ío n fu c lo , de que V .  M ag. ncccísita en fran
gente tan iam entabie. Mi pena correfponde à 
mis übJigacicnes, procuraré manifcftar mi aflic
ción con las exterioridades fúnebres 5 que fe 
acortuíTjbran. Dios guarde la Sacra , Catholi- 
<a> y  R eal Perfona de V .  Mag* m uthosancs, 
como defeo ,  y  la M onarquía ,  y  C hriíliandad 

ha m enefter,  &e>

O tra  )i u n G r a n  Señor p r  n m e r t e d e  

f u  mtiger.

A ver de efcribir à V . E x c . enefia ocafion, 
aumenta el fentimiento , que me cabe en la 
muerte de mi Señora N . (  que cña en G lo -  
ri.t ) pues es con em p-ño de renovar a V .  
E xc . íu v ivo  d o lo r, Íin poder darle el con- 
íu e lo , que neccfsita. Suplico a V . E x c -fe  val
ga en lance tan lamentable de fu gran pru
dencia , y  alia capacidad para la confideracion 
Chriíliana de fcr difpoíicion de la Mageíxad 
Divina ; y  pues V . E x c . fabe quan fu apaf- 
íionado f e y ,  no me eícuíe los empleos de íu 
m ayor íervicio en defempeño de mi obliga'** 
cioHi D ios guarde à V* E x c . 8¿c.

p/r4
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Otra defpues de aver paffád» Algunos díAs p#r 
AVer efiAdo Aufente»

D efpues de aver bm lto  de un v iig e  ,  he 
íábido el deíconfuelo, en que V . E x : ,  le halla 
p o r mi Señora N .( q u e c f t á  en G lo r ia .) Pue
de V .  E x r . aíT-gurarfe de mi buena l e y , en
tro  á U parte en efte fcntimitnto con V . E xc . 
y  ruego á fu Mageftad Divina dé á V . E xc. 
la fortjlcza de que necefsjta en elle frangen
te , para refilHr femejante golpe } y o  quedo 
al fervicio de V . E x j .  deleando ocafiones de 
fu m ayor agrado , en que fe pueda acreditar 
m i obediencia rendida. D ios guarde á V . Exc;. 
& c .

Otra a un hermuao deldifuntOM

L a  temprana muerte del Señor N  ( q u e e íli  
en G lo ria  )  me ha ocaíion aJa  d  d o lo r , que 
V .  S. debs creer de mi ob lieacion , y  bitena 
l e y ;  y  confiderando qu .inprU undo fcracl de' 
V .  S. le ruego fevalg\ de fu gran prudencia, 
para reíKlir contratiempo tan ícnílble. V . S, 
me tifne á fu ftrvicio  ; en cuya fe le fupiico 
me facilite las ocafiones de obedecerle. Dios 
guarde á V . S.

otrA
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•Solo en eíTc .laace pudiera y o  tener fentí^
m iento, de que le ofreciera ocafion de t»ín i- 
-feftar á V .S , m is obligaciones de fervirle ,  pues 
es motivo de renovar a V . S. el que tan juftamen- 
te tendrá por la muerte del Stfior N . C que 
m  en G l«ria  ) Padre de V . S . y  m uy Sc- 
Üor mió ; ha llegado la pena a mi corazon» 
que es perdida y que la debemos lamentar fus
apjfsii^nados,  y  mas y o ,  q u e  con efpecialidad 
merecí tcdo ju  favor. Efpero continuará V» S. 
en hacerme Us honras , que acoítumbraba a 
fus fervidorcs, aíft.gurando(e de m i buena ley 
unaciaga obedicncii á fus preceptos. D ios guar
da á V . S. muchos años > y  le ,dc el confuelo^ 

.que nccefsita,

O tr* a l m ifm o .intento»
Un pérdidas tan m iyorcs j com o la de uij 

?ad re (  que es la prsnda de mas carino ) folo  
puede templar el natural fentimiento > U con- 
Ííderacion Catholica de fer difpDÍícion del A l- 
,tifN¡mo > de quie*n confio tendrá V .S »  el con- 
fu e lo , que neceísita , pues es .quien le h a d a 
d o  efta ocafion de mérito » conformandof«

con



f o r m u la r io ,
con fu voluntad d iv in a , à q u e  todos debe
m os refignar la nueftra :  à mi me ha cab i
do  gran parte de efte dolor , y  ie me con
tinuará fi V . S .  no me diere las ocafionesde 
fervirle , que folicito anfiofo ; D ios guarde 
à V .  S . & c .

O t r 4 [ à e  p e fa m e p o r  m u er te  de un

E l  fentimiento , que me cabe en la muerte 
del Señor N . es reciproco à ios finguUrcs fa
v o re s , que le he d e b id o , y  el dí'lconfuelo de 
V .  S . le confiderò correfpondicntc à tan gran 
p erd id a ; p e ro n e  dudofervirà à V .  S. de al
gún alivio aver fido fu fin tan C a ih o iic o ,y  
eg em p lar, como fu vida , à que fc le h ivra 
fegu id oel premio de la gloria, lluego àN uei^ 
tro  Señor dè à V .  S, la fortaleza , que necef- 
fita , para refirtir tan r ig u ro fj golpe. V .  S- 
fabe la ob'Jgacion , que me co rri J ;; fervir- 
le , y  afsi le fuplico la deícm ptñc cc-n Ics 
preceptos de fu m ayor agrado , que obi;de- 
cerè gu iiofo . D io s guarde ,  & c .

Avten*.
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M u n d o  m m o  )t t m ,  f e  l e d }  e l  p e fa m e  ^ f t t  
hgrm afío  > o P ad re  ,  (on  o fr e c i-  

m teh to .

Aunque he retardado el m an ifeftaf^  V . S. 
el vivo feniim ienlo, que me cabe en la def- 
graciada muerte del Señor N . puede V . S. ef- 
tar cierto foy el prim ero , en quien topan fus 
difguños, com o tan apafsionado ferv id orfuyo , 
y  que fiempre lo feré con igual fineza , para 
acudir a los lanzes, que fe ofrezca del em
peño de V» S . cuya íatisfaccion aventajaré 
quanto valiere j  y  en fé de efta verdad > V .  
S . difponga de mi perfona, y  hacienda, pues 
todo lo facrifico guftofo á fus pies con volun
tad fincera, en rccompenfa de las llnguiarc-s 
obligaciones, que reconozco á V . S. cuya v i
da guarde N ueftro Señ or, & c .

O tra  a l  m ifm o in ten to .
La defgraciada muerte dcl Señor N . me 

tiene fumamente d o lo rid o , afsi por la fatali
d a d , como por el defconfuelo ,  que juzgo en 
V .S .  pues (íendo y o  tan fu apafsionado fc rv i-  
d o r , entro á la parte de fus diguftos con 
fentiinicnto p ro fi^ d o . V .  S. fe afí'tgurehede

íer
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fer el prim ero en qualquier Unce de fuem'^ 
p e ñ o , y  fi en eñe reconociere importante raí 
p c r fo n a ,y  hacienda, puede difponer de uno, 
y  o t ro , com o d u eñ o , que y o  defde ahora io 
expongo todo guftofo ; efpero ti avifo de V*’ 
S. para obedecerle puntual.-Dios-guarde à V . 
S. &C--

J f  tenda' mueits «nd Stnord de partit 9 fe le i)( 

el pefAme al m ando, con Ucinunf-  

fatiíia de quedar ViVo ei 

hijoo-

A fe d o s  bien diñantes me ofrece laocafiony 
y a  con la dolorofa memoria ,  que h agoa  V«- 
S. del m fiurto alumbramiento de mi Señora’ 
D . N . y. ya con la inlinuacion de' la prendar 
que ha dejado à V . S. que aunque lo  prim ero 
caufaria tan natural fentimiento ,  lo  fegundo 
ha podido tem plarle. V .  S .v iv a  mil a ñ o s , afsi 
para rogar à la Mageñad Divina por la ma
d r e , com o para gozar del h i jo , y  verle en el 
e ñ a d o ,q u e  fe m erece, y  fus apaísionadosde- 
feamos. Quedo à la obediencia de V . S. cuya 
vida guarde NucQro Señor repetidos figlos, 
& c .

Otr*
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Otra al mifmo intenta»

L a pena, que pudo ocafionarme el infeliz 
alumbramiento de mi Señora D . N . ( que 
erta en Gloria )U  tempia la noticia de haver 
dtjado à V . S. prenda tan de fu corazon > con
fiderò iguales a fid c s  cn V . S. à quien dtfco 
vida tan dilatada, para tener en memoria U 
d ifun ta , y  cl vèr al recien nacido en el ci
tado , que las prendas de V . S. fe merecen, 
y  mi buena ley felicita , íiendo fiempre mi 
defeo , que V . S. experimente mi inutilidad 
cn fu fervicio ,  à que me facrifico rendido. 
D ios guarde i  V .  S. & c.

r e s p u e s t a  a  l a s  c a r t a s  d e

pcíames.

DH la fineza, que en tales ocafiones he ex
perimentado en V . E xc. creo m uy bi.-n 

acompañará con cabal fentimiento en la fa
talidad de la muerte de N . ( que goza de 
Dios ) cuya pérdida me tiene con la pen a , y 
v ivo  dolor , que V .  E x ' ,  podrá confiderar, 
y  folo puede mitigarle la refignacion à la vo* 
Juntad Divina , V .  E xc . me tiene à fus orde
nes Con defeos de emplearme en fu Iervicio*

Dios



t o m ü l a r i í f ,

p ío s  guarde a V .  E x c . muchos anos ,  $CĈ  

OtrA a l  m ifm o  in ten te .

So lo  el confuelo , que V .  E xc . m e d á , y  
la confideracion de ícr difpoficion d iv in a , pu
diera templar el natural fentimiento de la pér
dida de N . ( que eftá en Gloria )  quiera 
N ueftro Señor darme la fortaleza, que neccí- 
ílto ,  para reíiftir tan duro golpe, y  á V . E xc . 
mucha falud , para emplearme en fu fervicio* 
D ios guarde á V . E xc . & c .

O tra  a l  m ifm o  in ten to*

R ecibo  COB la efttmacion , que debo fa de 
V .  S. por el confuelo , que fe digna darme 
en medio de tan penofa fo ledad , y  fentimien
to , que padezco , haciendofc cada hora mucho 
m ayores á lo confiderado de mis dichas; pues 
en ninguna parte hallo puefto fijo para mí 
fofsiego. Dios Nueftro Señor me favorezca, 
que en fu Divina Providencia pongo todas mis 
efpcranzas, creyendo me acompañará V . S .  en 
tan v ivo  d o lo r , com o buen am igo. Y o  que
do ai fervicio de V .  S. cuya vida guarde 
N ueftro Señor muchos lig io s , & c .

O tiA
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O tra  a l  m ifm o  in ten to*
Esm uy conform e la fineza à el efefto  , con 

que fupo m ereccrlj mi P ad re , y  S .n o r (q u e  
tftà en G lo ria  ) , y  no tiudo acompañará V .
S. con cxprcfiones de vsi-dadero Cntimìcnio 
el excefsivo d o lo r , qus i*.  ̂ oprime en fuceífo 
tan infeliz ,  pues à no tefnplarle toda la con- 
fidcracion C liriftian a , quedara conm igo que- 
jnfa !a pena ds no av^r rendido por delpojo 
mi v id a , y  aun le pareciera à mi cariño cor
to tributo en fu agradecim iento, pues ni coa 
cflo cumpliera con la oU liga:ion, en quem e 
contlituyeron los cxceífoí/de fu paternal amor. 
EíUmo à V .  S. lo q u e '^ e  confucia ,  dejándo
me lu memoria con et reconocimiento , que 
debo para fervirle. D w s guarde i  V . S. écc.

O tra  a lit f ífm o  in ten to*

Corrcfponde à V , M . el a fvd o  , que de- 
à rai P ad re , y  S íñor ( qus e íli  en G lo -  
) acompañindóme con el v ivo  dolor , y  

fin igual fcniim iemo , en que me tiene tan gran 
perdida 5 y  à no templarlo la coníidcracion de 
la Divina voluntad ,  fin duda huviera tributa
do mi vida à eíTa pena , que es tanti mas en 

F  m i,



g i  ¥ o m u la t i o r  •
m i,  quantofupo merecerfelo fii paternal cari
ño , pues excedió los limites de Ío naiuraU 
Y o  quedo ccn todo agradecimiento a los fa
v o re s , que debo a V .  S. y  deíco manifeftar- 
le ,  en cuya fé le fápUco me reconozca por 
fucelforde mi Padi^ ,  para quantofe ofrecie
re dei fervicio de V .  S. C u ya  vid a guarde 
N u eílro  S^ñ or,  &c*’

O tra  a lm i fm o  in ten to^
E s igual el d o lo ;» que me aílige al motr-- 

v o , que lo ocafio»a;: y  aunque cn los hijos 
es natural el fencimitnto en pérdida de un Pa
d r e ,  en mi es tanto n ia y o r , quanto el cari
ño dej mií'mo fupo Pierecerfelo :  eíle cono-> 
cimiento aviva m ip e ik co n  tanta eficacia , que 
huviera rendido la v iax  ,  á no haver tenido 
algunas intercadencias ¿e  a liv io , con el cono-' 
cim iento-de fer voluntad D iv in a , yco n fu e- 
l o , que confieífo deber i  V» s ,  de quien cí^ 
pero repetidos preceptos que acrediten m i 
agradecimiento.- D ios guarde a V .  S. &c»

O tra  a lm ifm o  in ten to ^

L a  experiencia de lo que V .  S . me fa v o *  
rece en codas ocaílones ,  no me deja dudar,.

m e
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fnc' acompañará en el defconfuelo de la p ¿r-  
dklade mi P ad re , y  Señor ( que eíH  en G lo 
ria ) ,  y  folo puede tertíplar mr jufto fenti- 
micnto la conlíderacion vde fu acordada muer
te , y  íér voluntad Uivi'ría, E(Hmo á V .S .  fu 
fineza , y  le fupiico defcmpene mi obligacioa 
con repetidos preceptos de fu m ayor fervi
c io , que obedeceré g u fto fo . Dios guarde á  V» 
S .& c .

O trA  aI  m iffv o  in ten to,-

Siempre V .  S. íe excede l  sí m iím o e n fi-  
Torecerme , com o lo tengo bien experimenta
do , y  ahora con efpecialidad lo reconozco, 
confeílando deber á V . S ,  el confuelo de que 
necefsito en tan cxccfsivo d o lo r , y  pena gra
ve , en que me ha conftituvdo la perdida de 
N . ( que eftá en G lo ria  ) ,  que arrim ado i  
la conlíderacion catholica de fer «fc<3 o de ia 
difpoíidon A ltils im a , puede hacerfe tolerable 
tan duro .  y  penetrante golpe. Q uedando a la  
obediencia de V ,  S. defeando ocaG onesdefii 
fp fvicio ,en  que manifeftar mi buena ley . D io í 
guarde, i  Y  S , & c .

F »  Kefi
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Uefpuefia 4 ¡as Cartas át pe fam e y con la c rM  
lUniiatiiia de aver dejath fucefsitn  

la  títfuttta.

Aunque à la infè'lìcidad del alumbramien
to  de Üt'ña N . fé figuiò U fortuna de dejar- 
rriíj fuceífor, y  prenda fuya ,qvie  en roí cari
ño la hjce eftacircunltancia mas € ftim ab le,m e 
tiene el prim ero en el p ro fu n Jo  d o lo r , que 
íu  fiQtza fe mereció , y  y o  no fabré fentir. 
V .  S. viva mil años por la eficacia de fu con
fu e lo , aíTí£»urandofe , m efirved e  alguno el re
conocer, tengo quien me ayude à pagar tan 
lingulares favores , com o à V . S . confit-flb» 
C u ya  vida guarde N u tftro  Stñor ,  & c.

Otra al mifmo intento»
T o d o  el regocijo , qúc pudo ocaíionírm e 

la íucefsion » que he debido à la Providencia 
D iv in a , fe trocó en fumo fentimiento p o rU  
pérdida de D oña N . (  que eftá en G loria  )  
que aunque me deja prenda tan de fu ccra- 
2on , nunca podrá llenar fu vacio. E l  confue- 
lo  , con que V . <. me favorece , esm u y  con
form e à fu íiReza , de que efpero álgun ait^ 
v io  á  mi profundo d o lo r , y  para que pueda
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winif^'ílar mi gratitud , fupHco á V .  S. merez
ca empleos de fu agrado, en que mi obedien
cia acreditefu m ayor rendim itnto. Dios guar
de á V . S ..& C . ■

D E  E N H O R A B U E N A S ,

TtiborAhuena de un Virreynato.

La  m erced , que fu M ag. (  D ies le guar
de )  ha hecho á V .  E x c . de los puertos 

de V ir r e y , y  Capltan General de ertc-Rey- 
n o , me ha fido fumimente p b u fib ie , deque 
doy a V . E xc . gurtoliísimo la enhorabuena, 
confegura confianza de repetirla d¿ los afcen- 
fos debidos á la grandaza de V .  E xc . Supli
co í  V .  E x c . me facilite las ocafiones de obe
decerle con los empleos de íu agrado , para 
defcmpeiío de mi obligación. D ios guarde á  
y .  E x c . &C.

Otra almifmo intento.

^uede V .  E xc . aíTe^urarfe de m ia fflu rT a  
Voluntad, me ha ocalionado ílngulir r-gociio 
la m erced, que fu M ag. ( D ios le guarde) 
ha hecho i  V . E xc . de V irre y  ,  y  Cspican 
G eneral de eSe R e yn o  ¡  de que dt-y l  V . Exc*

COD
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ro n  erpccial alborozo la enhorabuena , permi
tiéndome hs altis prendas, y  méritos di; V - 
E x c . re petirle muchas do mayores afccnfos ; y  en 
c] intí/jn  fup ’jco á  V . H x a  que «n remuncra- 
eion de mi buen d .feo  , me honre con los 
preceptos de lu Cervicio, que obedec'crc g u f-  
tufo. D ios gu arde ¿  V . £ x c .  Scc»

Oíra al mifmo inunif».
Im pedido íle m i obÜgacion , tributa m iv o -  

Juntad á V . Exc> repetidas enhorabueius, por 
la m crced , qus i*u M.ig. ( ' Díü5 le g u ard e) 
íe  ha ftrvidü hacer a V . E xc . de V ir r e y  , y  
C apitan G eneral de efie R e y n o  : y  íi cftoí 
fe han de m e d irá  las prendas, y  grandeza d5  
V .  E-xc. efptroccDtinuarle á V .  E xc . otras de 
jnayores a lc tn fcs , que equivalgan á tan cfcla- 
rtc id cs m eritcS; íitndo en unas^ y  otras mi 
^efeo  el que afpire á ftr  prem iado con etre- 
ro m b re  de obediente, íi lograre los precepto« 
¿ e l  agrado de V . E xc . C u ya  vida guarde Nueí- 
ír o  S iñ or Jimchos años, & c .

Otra de una

C r n  finguUr cñimacion tributa á V . Mag* 
fai Af.ítuofi voluntad feíUvos plácemes , P‘/r
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« 1  obtento de la Piaza Crim inal de eiTa Rirai 
A udiencia: merced tan debida à hslîngulares 
prendas, y  méritos de V . M* que me aiTe- 
guran repetiriclas de acenlos iguales à ellas. Su
plico à V . M , favorezca mis ddeos con em
pleos de fu fervicio ,  en que mi obcdicncia 
manifislle nai .rendim iento. D ios guarde à V - 

M ,& c .
■Otra de.lit P la^adejtn Confejo*

Contribuye à V . S .  I .  mi afcfluofâ volun
tad fertivos plácem es, por la promocion à la 
RegCBCÏa dcl C on ftjo  Supremo: m erced, que en 
lîi M ag. no ha tenido lugar la gracia , dcbien- 
dofe à V .  S. 1 . tan.de ju llic ia , com o lo acre
ditan tan reverentes prendas de V . S. l .  cirr 
cuiiilancias, que me aíTegura repctirR-lasa V .  
S. 1 .  de otros afcenfos iguales à e lla s, y aho
ra me d o y  mil enhorabuenas de efte fuceíTo, 
.fupUcando à r .  S 1 .  colme m i s  defeos con em
pleos de íu fervicio ,  en que mi obediencia 
niueílre fu rendimiento. Dios gucrdea r .  S. 1 . 
niuchos años en fu m ayor proíperidad , & c .

Otra de aver )Hrado una Plazca.

C f'n  jufta cauía debo eílat agradecido à la 
fo rtu n a , pues,  fm U eenfura de caniado , me

ofce-



Vorti'.idituo,
ofrece U ocafion dchaccr m cniorn a r. S. de 
k  voluntad , que le p rc fd lo  con la deaif;}- 
tracion d c lo s  fellivos pl^ccmcs de aver jurado 
una Pljza de O id o r. K. S. los reciba, creyen
do íe los conuinico gurtcíifsim o, y  que lo eí^ 
tare , íi V. 5 . fc dignáre dar á mi ob.diencia 
m o tiv e s ,c n  q u e íe  acredite rendido eu íu fer- 
VÍCÍ04 D ios guarde á V .S .  iTiUchosaños>¿£C,

Otra trMorahuev./t de U Pl.tz.a,
Con el rendiraientodc mí obligación , y  afec

to d¿ mi cariño tributo á {'. S. I .  la cnho-» 
rabucna de la P!aZa de Regente d d  C on- 
íc jo  Suprtm c de A rag ó n ,q u e  tan digiiamcnte 
ha p ro v a d o  lu M ig . cn V . S. I ,  y  efpero 
rc p c tír fla  a V . S 1 .  de los tm plc<Sj que las 
fíngulares prendas de V . S .  I . fe m ercctn ,  y  
c^u-‘ V . S. ufe del dírccho , que tiene -a mi 
c b c d i.rc ia  ,  (x p a im trta i.d o la  con los pre
ceptos de fu m ayor agrado. D ics guarde á 
V .  S. I .& c ,

C tíA  <'..horAhüena a unhetmano de H Cúuft]» 
l .tñ o ,

C cn  la noticia de la merced , que fu Mag« 
( D io s le  guarde ) h a  hcdio al llu íliifsiraoSe»

á o t



y  i f l i k  d e C a r t a s ,  t p
íío r D o n N . en la Regencia del C oncejo  Su
premo , no puede mi obligación retardar a 
V . S, el anuncio de efta tn.horabuena ( c o -  
iiU)]o b g o  gudonfsim o ) efperando continuar 
<Je otros aíccnfus conformes a las muchas pren
das de fu lluñrifsim a , que lera de mi m ayor 
regocijo , com o el merecer a V .  S. repetidos 
preceptos de fu m ayor agrad o , en que mani- 
íeftar mi buena le y . D ios guarde á V .  S . & c .

C tr jt  a l  m ifm o  in ter}t3 .

Tócam e tanta parte en I05 ad>.'lantímientos 
^el Iluñriísim o Señor Don N . ( per lo apaf- 
íionado fervidor , que le ft y  ) que le haria 
agravio a mi obÜgacion ) l;no nianlfenára -á 
V .S .  quan plaufible m*: habido la noticia de 
la m erced, que. fu M ag. ( f->ios le guarde ) le 

hecho de Regente dcl (  ot ftjo  Supremo, 
®í^unciando I  V .  S .  la tnhnrabuc na ,  com o lo 
^^go, debierjdo creer V . S .  folicitam i buena 

repetirla de los afcfuh'S» que fu Ilu llr if-  
fe merece» y  y o  deíeo , y  que V .S .  no 

tenga ociofo en fu fervicio . D ios guar
de i  V . S. &C.

'Otr4
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O tr a  en h o ra b u en a  a  un O id or , f r o m o v U o  
g e n t e  d e  u n a  R ea l Audten^

jCt ita

C o n  fingular alborozo tributa S V . S. mi 
obligación la enhorabuena de la merced de 
R egente de c-fla Real Audiencia , que fu Mag- 
C Uios le guarde )  ha hecho á V . S. aíl< ga
randóm e re.petirfeh a V . S .d e  ios afcenfosiguar 
Ies á las altas prendas, y  fingulares méritos de 
V .  S. á quien fupüco me coloque en el nu
m ero de fus íérvidores, experimentando mi 
obediencia en los empleos de fu agrado , que 
egecutaré tan rendido como debo. D ios guar
de i  V . S . 6cc.

^nhoT A buena d e  Jtv er  a fcen d id o  k  l a  T ) iin id a i  

Sacerd o íaU

L a  noticia de aver afcendido V .  M . a la fu - 
prema Dignidad del Sacerdocio , me ha fido 
fumamente plaufible, de que doy  á V . M . la 
enhorabuena con todo r e g o c i j o  ,alfegurando- 
me íus viríuofas prendas , muchas ocaíioneí 
en que egercitar efta dtm oftracion de cari
ño ; y  pues V . M . fabe mis buenos defeosj

no
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<10 -fr.e efcufe quanto fuere de fu fervicio- 
D ios guirde á V . M . felices años ,  & c .

ínlwrabtícna de una Plazca de Capitan yunira  

femejante.

C o n  efpecial regocijo  íc m o  la pluma , 
■paraofrecerme al fervicio d e V .  M . recono
ciendo ias fingulares finezas , que le d t b o ,é  
iiypoucaré en mi agradecimiento perpetua
mente, ya  para re n d irá  V .M .  rcpctidasen- 
horabucnas de la plaza de Capitan de C ava
dos , con defecs de rciterarícUs en les afccnfos, 
que fus m uchis prendas fe m erecen : y  finaí- 
niente p.ira fup lic jr á V . no me prive 
de las ccaliDnes en que pueda acryío larle  mi 
í>bediencii : D ios guarde á V .  M . muchos 
■años ,  ,&c.

Amigo da la enhorabuer.jt ^ un G tne ta lih  

Próvfiictal.

Aviendo tenido noticia de la digna elec
ción de MiniOro G e n e ra l, que fe ha hecho 
en V . Reverendifsima , fuera en mi obligacioji 
fulpable retardar a V .  lio v . la enhorabuena, 
com o m i voluntad fe la m buta guftofifsimo

aíTe^
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aflegurandom e las altas prendas de V .  R e v . 
repctirfda de m ayores aicenfos: y  para que 
à efte regocijo no le falte cìrcunltancia de ju*- 
b ilo  ,  iìiplico à V .  R e v . me fieilitc las ocafio- 
nes de fu fe rv ic io , cn q u e m i obedieneiaacre
dite fu rendiniiento. Dios guarde à V . R e v . 5 ¿c.

Snborabaena a un fugeto,que goiernh

le firjiguUron fus emuhs ,con ingtivos 

menos decentes ìicta el Real 

fervicio.

Puede V . S. a fllgurarièd em i voluntad afec- 
tuofa ,  me ha ocaiionado fingular rtgocijo  U 
m erced , que tan dignamente ha hecho à V . 
S . fu Mag. (  D ios le g u ard e) de G eneral de 
Ja  A rtille ría , de que tributo à V> S. con cf- 
pedal alborozo la enhorabuena, prometiéndo
m e las altas prendas, y  méritos de V . S .  repe
tirle otras de mayores afcen fos, que remune
rando los apreciibies fervicics de V .  S. fe 
mortifiquen los z o y lo s , y  fe fatisfaga mí defeo, 
liendo fiempre de fervir à V . S . en €uya fé 
le fuplico me facilite las o c a fio n e s  , que acre
díten eíla verdad. Dios guarde à V . S conti» 
nuados f ig le s ,

Otrá
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OtTá al mifmo ajfunto de fujetoper- 
fegatdo»

Aunque las inceíTantesdefazones de mis con* 
intiem pos me tienen tan engañado, no han 
podido borrar la memoria de los erpecialesta- 
vores, que he debido á V .  S. pues fiempre 
los mantendrá indecibles mi reconocim iento, 
y  en mueftra de efta verdad iníinuo a V . S . 
mi obligación , tributándole feftivos plácemes 
dcl nuevo Em pleo  de G e n e ra l, exalando mas 
cña merced la infinuacicn de la Real grati
tud á los apreciables fervicios de V .  S. Y o  que- 
dotan á la obedienciade V . S .  ccm o lo acre
ditaré en las ocaliones de íu m ayor obfequio. 
Dios guarde i  V. S. muchos a ñ o s , & c .

^nboTAhuena a un Amigo de ayer recobrado lá  

falud periidá en Us deluias de Cupidoi 

es refpuepa.

I^üeño ,  Señor , y  am igo : celebro la de 
V .  M . con la eítimacion del carin o , que le 
proftíTo , por las noticias de fu reñauradafa- 
lu d , aunque eftas qu i'bras íe llevan íiempre 
<on gufto p ® r  ia coulideracion de grangearf*

en
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en íacrlficio de Venus , á quien fiempre trf" 
butan holocauftos los hombres d e lg a rv o d e V #  
M . Iíendo A d o n is de fu deliciofo Tem plo- 
E n  fin a m ig o , fea enhorabucnala faiud ,q u e  
es la prenda de m ayor eftim acion: en )a mia 
fahe y. M . el buen lugar ,  que tienen fus 
preceptos ; y  afsi cipero haga nuevas expe
riencias de eüa v e rd a d , facilitándome las oca- 
fionts de acreditarla en fufeEvicio>^D io sg u af- 
deaV .^  M .

Otra- d e l h gr9  de un Plejtff*-

A unque todos ios baenos fuceíTosdeP' Exc» 
los celebra mi obligación con efpecial regocijo^ 
el de la lentencia favorable del citado de &Cr me 
le ha excitado fu m o , de que m i rendimien
to contribuye á l '. E xc . feftivos plácem es, con
fiando repetirfílos á r .  E x c . centuplicado^ 

otros éxitos iguales a mi d e fe o , qtte con 
e í ío , ni á. K. Excr le quedara que apetecer^ 
ni á mi , que folicitar ,  íi los empleos de! 
fervicio de V* Exc» que acrediten mi rendi
miento.

O tr a  de f o r t e o  de ju rad o*-

C on la noticia del forteo de V. M r en 1« 
extracción p a llad a , le contribuye mi obliga

ción



j  ijlilode Cartau  

cioiT afééluofos plácem es, deleando cumpla K. 
M . el año de fu. Ju ríd ica  con la felicidad , que 
fe merece ,y  fohcíia mr buena ley, y que á 
eüe empleo lucedan otros aíceníbs iguales á íus 
prendas; y  á m í defeo repetidos preceptos de 
fu ícrvicio , que acrediten la fineza d e m iv o -  
luntadr D io s  guarde á V . M .

A  un Provincial el£¿to fo r  un Am'ig» 
f i jo .

IVli S e ñ o r , y  a m ig o , la feliz noticia de la 
elección de V .  l i t v .  al Provincialato de T .  
Ia ha celebrado mí aroiílad con el im ponde
rable a lb o ro z o , que afianza mi buena ie y ,  de
feando, que fe continúen los adelantamientos 
de r» R ev* fegun fus relevantes prendas fe me
recen, y  ahora ruego a V. R e v . me conceda 
quantos empleos fean de fu m ayor agrado , pa- 
ra egecutoría de mi reconocida obligación. 
I^ios guarde á V. R e v . los muchos a ñ os, que 
fu e d e , d e fe o , y  he m enefter, & c .

^ien
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" P iin v en id a ,  y  en borabu en .*  k  un V irrey d e f i a e s  
d e a f e r l e  d a d o  á n te s  L.t en h o ra b u en a  de  

la  m e n e d  de Virrey  ,  y  C a p t a »
G in craí»

Repite a V .  E x c . mi obligación la enhora
buena de fu feliz arribo á eüa C iu d ad , é in
g re so  en los cargos de V irrey  , y  C ap ita irG e- 
neral de eítc R e y n o  ,  de cuyos fuceífjs quedo 
fumamente g u fto fo , por tener mas propicios 
los ordenes deflagrado de V . G x j. para quan- 
to mi utilidad pudiere contribuir en fkirvicicí 
de V . E xc . C u ya  vida guard¿ N u ed ro  Señor 
muchos años en fu m ayor grandeza , & c .

A un In qu ifiiiar  G en era l  ,  p o r  un M in ifirt d e  
1.1 irtíittifuion»

Quando la oblígicion de fubdito no inflara» 
me impeliera la de reconocido, para manifcf- 
tar á V . E xc . mi fumo alborozo por el buen, 
dictamen de fu M ag. en la plaufible elección 
de V .  E xc . para Inquiddor G eneral y cuya- 
merced ha íído univerfalm sniccelebrada, po^ 
los buenos fuceíTos, que afianza ¿ la 
Catholica. V .  £ x c .  admita de m i buena ley ia-

en-
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entionboena, pues fe ia contribuyo con elpt*- 
ci«l regocijo , eflegurnndome la grandeza j y  
fingulares prendas de V . E x c . rcpctirí.la  de 
la T ia ra , y  para qus no me falte c ircu o ih n - 
cia gu fto fa , fupiico i  V . E x : ,  fe digne fran
queárm elos empleos de fu fervic io , que a yu 
den à mi defem piño. D iosguarde à V . É xc . 
muchos años en fu mayor grandeza, S¿c.

A Hfi Sobrint del Inqitiftdgr Genera!.

La digna cleccioO ,q ue fu M ag. ha hecha 
del ílxcelentiísimo Señor A rz o b ifp o , T io  de 
V . E xc. para inquiiidor General de Efparia, 
es tan celebrada com o debida i  fu grandaza, 
y v ir tn .l ;  y  folo debe atribuirfe à impulfo D i
vino , por ias buenas confcquencias, que fe 
prometen i  la Santa Fe Catholica: à mi me 
ha cabido efp-.-cial regocijo , y  reconozco mí 
obligación en m an ifJb rfe le  à V . E xc . con la 
®tihorabuena , qus le tributo gutlofo ; efperan
do U admitirá V . E x : ,  de mi buena le y , mien- 

U fortuna ma ofrcce poderla repetir de 
la T iara , tan debida i  los efclarecidos m éri
tos de fu E xc . y  para que mi obediencia afian
ce lu mas dichofo em p leo , efpero me facilite 
V . l ix c . las ocafiones de fu agrad o , que acre-

O  di-
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djten mi rendim iento. Dios guarde à V .  Hxffo-
muchos años cu fa  m ayor grandeza ,  &Cr

A un Inquífidtjr G e n e r a l ,  en h o ra b n en a ^

N o podre ponderar à V . S. I .  m i alboro
zo pt.'ftl buen acuerdo de fu M ag. cn la dig
na e lx c io n , que ha hecho de V .  S. I ,  para 
Inquilidor G eneral ,  aiìi p or vèr cumplidos 
mis defeos en los aum entosde V r  S ^ l .  com o 
por los buenos e fe í lo s , que fe prom ereccnà 
Ja Santa Catholica ,  con la extirpación de 
la deprabada apoiiaíia. V .  S. J.- rcciba d e m i 
buena ley la enhorabuena ,  pues íe la contri
buyo con el gü ilo  ,■ que debe creer de mi fin- 
cera vo luntad , mientras la fortuna me ofrece 
ocafion de rtp .tiric ia  à I'* S . 1 , de un C ap e
lo f com o me la alUguran fus altas prendas; 
y  p.ira que à mi deléo no falte circunikncia 
de ju b ito , fuplico a V . s . I .  fe d ign efran - 
quearme los empk'os de fu agrado ,  en que mi 
obcdic-ncia acriíole íu rendimiento* D ios guar-» 
de à V .  S, 1 .  & c .

A un G en era l en h o ra b u en a  d e  u n a  V iéloru*-

Bien p rcviíla  u n iam o si»  v is o r ia »  q u eV »
£ x c .



y  Eflilo de Cartas,
JE xc. ha confeguido, feguií las experiencias de 
fu robufto valor > vinculo heredado de tan
tos glorioíbs progenitores de V .C x c .  que coa 
la b iza rría , y  lib era lid ad , que es notorio al 
m undo, fupieron ven er fu Ilustre fangre en 
fervicio del R .e y , y  aumento de la M on ar
quía. D e fuccífü tan pfaufíble d o y  á V .  E xc - 
fctlivas enhorabuenas,^ofrcciv’ndome íu ebfuer- 
z o , y  alentada rclolucion , repetirle muchas 
de otros femejantesr que co n c ite  etcrn i:eeti 
bronces la fama de tan heroicos trofeos de M ar
te. V .  E xc . viva mil años para egercitaríeen 
iguales emprcífas ,  y  emplearme en fu íerv i- 
cio ,  á cu yos preceptos fubyugo guftofo m i 
obediencia con profunda reíignacion. D io s 
gu>»rdev y  facilite á V .  E x c . infinitos ligios 
en fu m ayor g ra n d e z a ,& c .

^nhurahaenit de aver elegido por aya de un Prí»* 
(ipe k urt ^rati fugeto.

M uy buen d ifam e n  h i íid o  el de fu M ag, 
avcr hecho elección de V .  S. para A y o  de 

í*-* A lte z j, pues fu prudencia , c^ipacidad, y  
^hrillianas colrumbres ,  fabrán encaminar 
fus operaciones al m ayor ícrvicio de D jo s , 
gobierno  ̂y  aumento de h  M onarquía,  c u - 

G í  yos
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yo s beneficios nos ofrecen eñe con luelb : recibaf 
V .  S. de mi cordial afeito  la enhorabuena, 
que fe la contribuyo g u ílo fo , con feguras ef- 
peran zas, de que ios cfcflos de legacía íem e- 
jante hati de fertilizar ellos R e yn o s de prof- 
peridades, y  á V .  S. de los aum entos, que 
íé  m erece, y  y o  d e íe o : y  íi V .  S. usare del 
derecho , que tiene á, mi obediencia, com o 
fe lo fupiico , quedará mi obligación deíem - 
peñada, y  mi voluntad fatiifccha. D ios guar^ 
de á V . S. muchos añ os, & c .

Inhorabuena de merced de una Inco’* 
mienda»

E n  todos los buenos fuceíTos de V . S. y  
fu .C a fa  entro á la pane , com o tan apafsio- 

'n a d o ,  en cuya fe debe V . S. fatisfaceríé he 
celebrado con fumo regocijo la merced de la en
comienda de N . de que d o y  á r .  S. guílofo, la 
enhorabuena ,  afsi por fer de tanta autoridad , y  
conveniencia, com o porque h iv ien d o la logra
do  V .S .  en premio de fus m éritos, y  íérvicios ■ 
de fus predeceífores , puedo efperar m ayores 
aum entí’S : quiera D ios conccderfelos á V .S .  
fegun mi defeo , que m idiendofccon é l ,  re
conocerá V . S. m i íincera vo lu n tad , y  pue-

dti
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fiar de d ía  )©s empleos de fu fsrvicioi N ues

tro  Señor guarde à V» S. &C.

L n h orah u en a  p u r a  u n a fu e r t e  de un 
T if i .

Bien pueden las mas prefumidos de briofr* 
«mbidiar à V. S. una aecion tan garbofa »co
mo me dicen cgecutó con un T o ro ,lo g ra n 
do en una fuerte ia común aclamación , que 
fiempre fe han m ertcido fus ayrofas opera
ciones : Reciba V . S. de mi verdadera am if- 
tad la enhorabuena de eflc fuceíTo, firviendo- 
íe colmar m i alborozo con los preceptos de fu 
w ayor agrado. D ios guarde à V . S. felices 
años, .&c.

O tra  Al m ifm o in ten to»

N o  íolo debe atribuirfe la buena fuerte , que 
n»e dicen cgecutó v . S. cn un T o ro  a lo  fa
vorable de la fortuna» si también à lab izar- 
l i i  de fu aliento, y  fuma d e ílreza , puesefta 

Tábido acreditarla cn fim ejanteslances,co- 
la fim a lo tiene bien publicado: de efle 

^  tí>niribuyo la enhorabuena g u ílo íb , pues 
debo tñarlo con efpccialidad, por lo q u e in -  
tcicffb en fus cfeditos} y  fi t . S . favorecicr

le
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te  m i -obligación , facilitando las ocaíjones S 

m i obediencia con fus preceptos, conflgnirÁ 

íin  duda el m ayor complemento de ju i re

gocijo . Dios guarde á v. S. 3¿c>

A u n  [ c h i n o  d e l  F o n tifu e  n u ev a m en te  ír en d o ,  
en h or abueua»

La exaltación del Señor Cardenal N . T io  

de V Exc. i  la dignidad fuprema de Pontí

fice , estin celebrada., como debida á fu fan

gre , letras inimitable virtud > y folo el Ef- 

piritu Santo pudiera aver infpirado eU’cciooi 

tan íiimamcntc importante á la Santa Madre 

Iglfciia por 1« dí^fcnfor; que fiempre ha fido 

de ella fu Santidad, De e(U fortuna debe Ef- 

p jñ a  efper.ír efpecialís frutos que la fs.rti’iccn 

de finguiares, quanío dichofts fuccíTos, por 

Ja protección, qui- afianza en fu Beatitud , fe- 

gun Ic es afciftü. Reciba >v. Exc .de m ifb li-  

g íc ion  Ja c^.hórabucna de favor tan elt-vado# 

como debe a la liondad D iv ina , efpcrando 

Vt Exc. le concedcrá mu.ha A lu d , para go- 

Z 2T de los beneficies, ybcnd ic icn  Apoflolica 

d e / u  Santidad , y a mi la rem^intracion , quff 

«orrefponde al cariño, que leprofiíTo , mc- 

Jc.cicndo cxprtílüs.ordenes d d  fervicio d? vs
h x i»
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H xc. que egecutarc con obediencia rendida. 
D ios guarde 3  v . E xc . fcüces años enfu ma
y o r  grandeza ,  S¿c.

Bnhoralfitena de aver armado C avalhro  a un fu 
e t to   ̂f e  e f n h  ít un htjo ,  i> deudo 

J e l  tal,

A  les buenos d ias, .que paflb en eíla C o r
te con la compañia del Señor D on N . cele
bré mas dichofo el Jueves p a ífad o , en que le 
mertci ver, armar Cavallcro. Paffo à v . M . 
la enhorabuena , con el m ntivo de fer erta 
graduación m uy d eco ro fa , h iviende confegui- 
do l i  merced , en conlíderacion de fucalidadi 
y  fervicios,  y  efpero repetirla à  v . M . en les 
fiemas adelantamientos, que el Señor D o n N » 
íe tiene m ;Tecidi-s, y  mi buen afeéto le de- 
f t a ,  con repetidos «mpleos » que fo lic itam i 
obediencia del m ayor agrado , y  fervicio de 

M . que guarde D ios N ueftro Scñui 
•sHos años > ¿5cc.
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Sfíhorjhtíena a l Pontífice nuevamente creado , per 
eí Virrey de N apoíeí,

S A N T IS S IM O  P A D R E .

M u y  alegre dia fue para la Chriftiandadcl 
de U dichofa cxallacicn de V . Santidad à la 
T i.ira  , p('r los buenos tfL¿í:os, que de t-fte fu- 
ctlTo fe prom eten, debiendo ctlcbrar con mas 
razón nueílra E fpaña, p o rla  prottccion gran
de , que en vucíkc Beatitud afianza, A  mi me 
ha íidü de lan fumo regocijo , que no cabien
do cn la humana ccmpreníion medio 4 e  ex
plicarlo , recurro à la Bondad D iviiia à dafic las 
gracias, que íe le deben por tan cfpteial be
neficie) ,  con que ncs ha f-vorecido ; y a  V* 
Santidad ru; go cncartcidaraentc, fatisfaga mi 
d c fc ü , tm plando mi ijifutìciencia en fu fcrv i- 
CiO, pues dtfde luego me íacriíico obediente à 
J r í  preceptos de V . Beatitud ; cuyaSantiísinu 
Pí.rí\>na guarde ,  y  enfalcc D ios N u eílro  Se-̂ ' 
ftur mucho5 a ñ os, con la p ro ípcrid ad , y  au
m e n to , que fu Santa Igleíia ha m eneílcr, &Cr 

Santifsimo Padre.
B . h* S^^nifsimos pies de Y .  Beatitud

N .



£« ocajisfí de aver hecho merced a l Dr, D. Gre
gorio de , y Orumhela de C apellan  de Ho-* 
7ior, y frciHiAdor de fu  M agejiad y con egerci^ 
tio y y otras m ercedes , [e efiribt la  enhorabue
na y con motivo de no aver tUgAdo antes 

ítita ejUs mercedes y par aver efiado 
au fen te de mi ca fa  algún 

fiemp9*

Mi Señ o r, y  P rim o : Aunque lo apretado, 
Stue me ha tenido la dtshccha b o rra íc a , que 
corro en el inmenío Occcano de las perfecucio- 

que exp erim en to , h ijis de U hydropíca 
ambición de mis emules,ha motivado no fer pri- 

anuncio dcl íingular a lbeiozo  , que me 
cabe en los em pleos, con que tan dignamente 

favorecido á V .  M . el R e y  de ^  C ape- 
lUn de H onor , y  Predicador , con egerci- 
c io , y  otras mercedes dcm oñrativasde la R eal 
8 ’'aüuid, á los reverentes fervicios de fu C a- 

íangre ,qu e tan prodigim cute vertieron 
lus inditQj progenitores en dtfenfa de la M onar
quía, ahora, que me he reílituído a elíc deporte, 
Jio  cfcufo manifiiílar a V ,  M . mí innata buena 
J fy  » tributan(jQ|(; los féñivos plácemes de eítos 
»ucciros^ cotizando fe dignará V . M . admitir efta

ob-
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obfequio co rd ia l, fcg u ro , de que aunque loe 
rcfl'ridos motivos me confiituyan u ltim o , la 
obligación, y  a fed o  ra d ica l,  que leprcftlT o, 
pueden acreditarme prim ero ; y  mientras fa- 
lisface á mi defeo la fortuna .de poder dupli
car á V . M . x)tras enhorabuenas de los afcen- 
ío s , queTus altas prendos m erecen , fupüco l  
V .  M . me franquee repetidos preceptos de fu 
m ayor agrad o , en que mi obediencia logre fu 
em pleo m as dichofo en fu fervicio. D io sg u a r
de á V . M . muchos años en fu m ayor f e 
licidad. Santa Cathalina d e l M o n te , y  Ju iú »  

de 16 9 6 #

B . L .  M . de V .  M . fu prim o mas obli-* 
gado fervidor A m igo .

fa r ü
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Para el leverendtfsimo P. F . lortnz.9 de Caf^ 

irò  y peftme, y euhorabuena yen oia^onàehA- 
yvt fucidiio en el Generalato del Orden del 

nor San fuan de Dtos, por muerte dd 

ümotPjiÁte h'r* .de Sjin 

Jnjonto.,

Jlm o . Padre mi Señor y  A m igo . B iea  
■ccDtrarios e f .ilo s  ha experimentado la Sagra- 
•da Religión d e l ^Icxioíifsim o Patriarca Sr. S* 
Juan de D io s ,  con  Ja muerte del R m o . P . 
Fr. N . de San A n to n io , c ingrciTo f^liz de 
V . Kma,. en Í-I G eneralato : pues fi lo prime- 
J’o pudo ocsiìonar d  d o lo r , que C( rrefpon- 
de àia perdida ( d eq u e .contribuyoà  V . R m a.

pefame ) : lo  iegu n d o , no folo ha de aver 
'Cf’rregi<io aque 1 defconfutlo » fino ^ u e  havrà' 
«ao ffìim ulo de un ivtrfar alborozo ,  p o r lo  
^ u ch o, que adelanta en merecer un lan gran 
prelado, com o V .  R m a. con t i le  m otivo no 
® cufo manifelUr à V .  R m a. mi buena le y , 

enhorabuena, quando me 
^  p '̂rtnite el apartado del f i l io , debiendo creer

* Koìa. foy el primero e n e i a f ¿ l o  yComo 
fère fìemprc en obftquio de V .  R m a. y  

■* îencras la fortuna me franquée lasocafìones
de
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de repetirle enhorabuenas conffquentes ä fu* 
itieritos, y  alias prfndas» fuplico á V .  R m a. 
jio  teiigi ociofa mi obediencia en fu fcrvicio. 
D ios Nueftro Señar guarde á V .  R m a. mu
chos a,ñüs. N oviem bre é .  de 1 6 p j»

Enhorabuena A un Prelado por u n h m g9 
impedtde»

R m o. P . M ,
N o  cumpliera con mí obligacíon » Í5 omi

tiera la de dar ä V . R m a. la enhorabuena de 
m erecerle elTe Santuario por fu P re la d o ,h a - 
galo guftofo por efte m edio, hafta que el re*» 
cobro  de mi falud me permita poner a los 
pies de V .  R m a. efps;ranzandome (us méritos, 
Y  relevantes prendas »continuarle repetidos plá
cemes de los alcenícís que fe merece , y  mí 
cariñofa voluntad folicita , á efta defeo con
gratule V . R m á. con los empleos de fu ma
y o r  agrado , que obedeceré tan rendido , co
m o  debo. Dios guarde á V . R m a. muchos 
a ñ os, & c .

R E S P U E S T A S  A L A S  E N H O R A -  
buena«.

DEjam e con particular eftimacion el favor, 
que V . M* me hice* cua m otivo de U en-

hor»-
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«nhorabuena dcl V irreynato de T .  con que 
fu M sg. me ha honrado , con cu yo  empleo 
Bie dedico de nuevo »1 fervicio de V . M . de
feando íé me ofrízcan repetidas ocafion cs, en 
que pueda acreditar roí buena voluntad en 
quanto fuere de fu agrado. D ios guarde a 
V , M . & c.

Otra al mifmo intente.

Creo muy bien de el a ftd o , con que V . S. 
me favorece, arra cekbrado guftcfo la merced, 
que fu Mag. me ha hccho de el V irreynato 
de T . y admito la enhorabuena de eüeEm-» 
pí«o con igual eftímacion à fu fineza ; y  fiem
pre i que fe ofreciere lance de fu fervicio , re
conocerá V * S. fo n  la que me dedico à obe
decerle. D ios guarde à V . S. muchos a ñ c s , & c .

Otra al mifmo intento. 

enhor¿ibuena , con que V . S. m eexpref- 
fa fu regocijo, por ia merced j que lu M agtl- 

( Uios le g u á rd e ) fe ha dignado hacerme 
del Virreynato de T .  admito con efpecial al
borozo , deíeando , que en erte em pleo , y
quantos yo  tuviere ,  n o m e e íc u fe V . S. i t s r  ca
lones de fu a g ra d o , en quepu^da m Ariiffíhr 
®  que foücito fervirle . D ios guarde à V . & c .

Rcf-
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Uefpuejla )ì U  enhorabuena de la  
fUz^a»

M u y  favorecido deja V .  M . en la íígnifí- 
cacion dtl gufto , con que ha celebrado U 
m erced de la Plaza de ella Audiencia , que 
fu M ag fé ha dignado hacerme r y  dando à 
V .  M . las graciis por ia enhorabuena-, que 
tan sfeáruofamente me ofrece r debo cfedrcar- 
me à fu fe rv ic io , com^oIo haré fiem pre ,  que 
con efte Em pleo »y qualquiera otro mereciere 
fus ordenes ,e n  fatisfaccion de mi voluntadr 
D ios guarde à M r muclios aúos, & c .

Otra a U dcl Confejo,-

Cí^jedo con fegura confianza de U' expref- 
fion , con que V » M r me dice ha celebradt^ 
la merced de la Plaza del Co^nfcjo SupremOf 
con que fu Mageftad , ÍÍn inerirò mio meba 
h on rad o; y  ofreciendom e de nuevo con elle 
em pleo à la obediencia de V .  M . le fupli<^® 
me higa m;?s apreciable, concediendom e fus 
favorecidos preceptos, que obedeceréguilo^®' 
D ios guarde á V .  M . muchos años »

B í/ t
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líefpuejfa de utihemano»

Bien debe V« M r h mi afe^uofa voluntad 
el R g o d jo jC o n  que me ofrece la enhorabue» 
na de ia promocion de m i h erm a n o , á la R e
gencia dei C on fe jo  S u p rem o , de que quedo 
con el agradecimiento, que acreditarán lasoca- 
fiones, que le mereciere á V . M . de fu ma
y o r fervicio- D ios guarde á V .  M . felices 
anos ,  & c.

 ̂ la  enhorabuena de haver jurad» 
una P la ^ a ,

Veo repetido el favor ,  que V .  M . hace 
en la enhorabuena de haver jurado mi Plaza, 
cuya demonracioD me deja con el agradeci- 
fniento ,  que m anifeítaré fiempre , que V .M .  
^pcíim entáre mi buena k y  en íu fervicio. 
I^ios guarde á  V .  M . Síc .

^effue^A i la enhorabuena de aver afcenáido
* U Dignidad fuprtm a del Sa~ 

(erdoíio.

^ 0  hallo térm inos para ponderar lo  g o -
zofo,
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zofo , C[ue m e tiene el nuevo ertatlo áe  ÍSI 
O rdenes Sacras, à que la fortuna me ha pro
m ovido tan fin m erito p ro p io : todo lo debo 
i  D ios ,  que con fu alta providencia rne ha 
confülado llenamente ,  por cayo  beneficio le 
d o y  infinitas gracias, y  ruego me aísiílacon 
lus Divinos auxilios para ferie re c o n o c id o ,y  
à V .  M . eftimo la memoria de lo que me fa
vorece > dándome la enhorabuena , que ad
m ito alegre ,  y  íuplico me tenga m uy prefen- 
te para mandarme quanto fuere de fu agra
d o  , pues fabe mi obiigscion de obedecerle* 
D ios guarde à V . M . muchos añ os, & c .

'Refpuejia a la enhorabuena de Capitan*

R ecibo la de V . M . ííimamente regocija-» 
d o  , y à  por la noticia , que me vincula de fu 
ialud , ( que deíeo íé confèrve feliz )  y  y^ 
por la'enhorabuena , con que me favorece de 
la Pi.iza de Capitan d eC ava llo s ', que facrifi-O 
guftofo à fus pies; y  finalmente por el motivo 
de poder hacer recuerdos à V .  M . de mi obli
gación , pari que lo remunere , com o fe lo 
fuplieo j con empleos de fu agrado , à que 
afpiro anííofo de manifcftar lo puntual de 
m i obediencia. D ios guarde, & c .

^ef-
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tefpitejla delGeneral Provincial al 
Amigo ,  que le da la enhora^

Ifueua.

Mis propio fuera d k  yo  a V .  M . Ia en- 
Jíorabutna del puerto de M iniítro G en era l, con 
que mi fagrada Religión me ha honrado , que 
antfnciarnyela V .  Mt á n^i: puts de efte em
pleo, y  los dem as, que tuviere es d u e ñ o ,y  
como tal puede difponer de todo á fu arbitrio; 
íin embargo eftimo á V . M .  el fa v o r , y  le fu- 
plico experimente mi buena ley en fu fervicio, 
con la figura confianza, que debe tener de mí 
obcdi;;ncia. D ios guarde á V . M  .& c.

^^fpuejla a la bienvenida » y  enhorahiiena ,  que 
fe  dío  ̂ un Virrey , dejpnes de 

baverh  dítdo yx la enhora- 
buena.

No dudo de la fineza ,  con que fiempre 
y *  M. me ha favorecido, havra celebrado la no-  
ticii de mi fi-liz arribo á ei1:a Ciudad , é in- 
greíío en gítos cargos ,  de que admito la en
horabuena con toda ettimacion , aíTegurando á 
Y .  M . que e» quanto y o  valiere ,  y  pudiere 

H  con-
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contribuir en fu ferv ic io , me ha de tener W  
M . en todos tiempos para obedcctrle, defeo- 
f ü , de que me < fr<.zcan ocafiones de fu .igra* 
d o , que puedan hacer manifitfta cfta verdad» 
D ios guarde > S¿c»

^efpuefia del Inquipdor General.

Merecerle á V .  S. mi verdadero afLdo el 
r^gf^cijo , con que me expreíTi ha celebrado 
Ja mcrctd de Inquifidor G e n e ra !, que fu Ma- 
ge íh d  me ha hecho, fin mérito p ro p io , y  me 
íerá maseítimablc , fia  eíle guftoío fe me arri
ma el de obedecer á V . S. mercciendole m o
tivo s, que acrediten mi buena k y  en fervicio 
de V . S. cuya vida guarde N ueñro Señor mu
chos añüs, & c .

RefpueJIa del General por U  victoria 
ganada.

Quedo con efpecial reconocimiento á los fa
vores , que V . S. me hacc en la enhorabue
na d¿ la fvliz v id o r ia , que tuvieron las armas 
de í'u Mag. cuyo fiiceíTo reconozco deberíéála 
Bondad D iv in a , que nos aísilHó en el m ayor 
confli^ tei pues fegun lo fuperior de E sfu er

zas
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»is contrarias, no iè podU naturilrrl'^nts coa- 
leguir. V . S. me tiene con fu voluntad figu 
ra , para quanto me juzgare de fu f  rvi-:io , cn 
cuya ÍC le fuplieo dcCmpefie mi obligacion. Dios 
guarde à V . S. muchos años, & c .

Otra al mipno intento*

Aunque por nueftra parte fe procurò def- 
fìreciar las vidas por mantener el credito ds 
las Reales A rm as, no. pudiera averfe logrado 
(cmejance vid loria , (  fegun las mayores fuer
zas del enemigo ) fi no nos huyit-ra aísillidp 
D ios, ufando de fu gran mifericordia , de que 
debimos todos manifeftarnos agradecidos ; lo 
eüoy fumamente à V .  S . por la enhorabuena, 
con que me favo rece , fiem p re, q a e lo h it le -  
íe con empleos de fu fervicio , lograra mi obe
diencia en fu cgecucionel aplaufo d¿ rendija* 
í^ios guarde à V . S . & c.

Otra al mifmo intento»

Cot\ roda cftimacion admito la cnhorabue- 
Íía dc\ feliz tr iu n fo , que han tenido las R ea- 
íes Armas de fu aviendo adquirido fus 
toldados eternos crcaitos de valor , pues en 

H j  el
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cl l.ince defprcciaban la v id a , afplrandò (o là  
( com o leales VaíTailos ) à la v ig o ria . Erta fe  
conliguiò con no poco Ínteres ;  pues bavien- 
doHOS fcñorcado del Cam po , fe hallaron de(^ 
pojos de grjn  coniequencia , fin q u caya  iìdo 
notable la perdida de nueílra gente, quando 
del enemigo-fue c o n 'exceíTo. Sup 'icoà V .S#  
me ayude à dar à Dios N ueílro  Señorías gra
cias , que fe le deb?n , por la íingular mife- 
ricordia , que ha ufado con n ofotros, y  que 
à mi no me efcuíe V . 5 . quanto fuera de fit 
fe rv ic io , para que mi obediencia acredite f s  
rendim iento. D ios guarde à V .  S* &c*

Kefpaefia det Ayo del frin iipe»

L a  merced con que fu Magefiad me hahon^ 
rado de A yo  de fu A lteza, me pone en tan
ta confulion , com o íe deja entender i  v iílt  
de una c^rgi íumimente defproporcionada è 
]a debilidad de mis om bros, pues necefsitaba de 
otros m asrobu ílos, que pudieífen tolerar tati
to  pefo : en medio de reconocer mi inibii«* 
cien cia , y  que en mi perfona no ay  m erito 
para tan íupremalegacía , entro gu íioio  enella , 
fiin do  el defempeño en la bondad divina , de 

quien cipero ia m<ts acertada dirección par«
CB-!
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encaminar las acciones d e  fu Alteza a fu ma
y o r  fervicio, en ia confcivacio» de la Santa 
Fe Catholica , aumento de la M onarquía, y  
confuelo de fus vaflallos. V . S. viva mil añc s por 
lo que me favorece ,d ¿  que quedo juíhm ente 
sgndccido , y  le fuplico lo continúe en fus 
preceptos , que obedeceré como d,tbo. Dios 
guarde á V . S. S¿c.

Otra a l mifmo intento*
■Bien confufo me tiene la obligación en que 

el Rey N ueftro Señor me ha puefto , fi;n - 
do de mi cortedad la educación de- fu AUe- 

pues materia de tanto pcfo necefsitaba de 
Mayores fuerzas, que las m ias: p^ro di-boef- 
P^rarcn D ios me focorreracon ius divinas inf- 
firacion es., para que mi infuftcicncia d e -  
fcmpeñe la confianza de fu Mageftad U 
*^ia en la buena l?y , que á V . S .  reconoz- 

» es conform e al favor , que me hace.*, y  
luplico le continué , ficilitandom e con fus 

pfficeptos los motivos de m inifjftarm e agcade- 
Dios guarde á V .  S. & c .

a U  enhorabuena de im om ienda.

£ ie n  fa n d i V  S. que en los buenos fucef-
fos
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fos de eíla Cífa entra a la p a rte , pues coind 
tan íu dueño les debe confidcrar por propios; 
j 'o  he celebrado de la Enccm iir.da de T .  p e í 
tMHT m as, que ofrecer H u s p ies; cuyo mo
tivo hacefumamente phufible e lh  merced ; y  
lo ftiá  con cxctíTo, l5 V .S .  me U acompa- 
fij de los preceptos, que felicito de fu agra
d o ,  en que fc acredite mi buena ley . UÍ05 
guarde a V . S. & c .

F.efpacjla a la enhoraluena de U Jiierte  de 
un Toro*

Solo tiene plaufible la fortuna , que logr^ 
.con el T o r o ,  íer m otivo de merecer á V . S ,  
lus f.iyores, como lo experimento en la ert- 

i^horabuena , que fe digna comunicarme por lo 
feliz del fuceífo , de que quedo tan obliga
d o , c(mt'r recon ocid o , y  dt-íto ocafiones del 
ícrvicio de V .S .  que io acrediten. Dios guar- 
íle  á y. S. & c.

Otra al m ^fm  intento,
}untaj]dcic á la buena d ich a, que tuve coi) 

el l o r o ,  la enhorsbucna , que á V .  S. dtíbo» 
hacer el fuecíTo mas pU uíibk ; y para que no 
jfcfdíte cifcu«lUncia de regocijo , fupiicoá V>

S,



•j ifiilo de Cartas, 1 1 9
■S. favorezca mis d .feos , dándome ocafiones 
de fu fervicio , en que pueda m anif-lh r mí 
agrad.-cimiento, con U obediencia, que pro- 
f. ÍTo a V . S . cuya v i J i  güarJe N ucítro Swñor 
muchos años, .&c>

Refpuejla del fobr'm del^^ntifcf-.

La enhorabuena , con que V .  S. me fa v o - 
íece , de la exaltación del Señor Cardenal N . 
mi tio , y  S .ñor á la dignidad fupr^.ma di.- Pon-» 
titi:e , a Imito gu fto fo , do que doy á V . S. 
muchas gracias , y  á fu Divina Mageftad láS 
repito por tan efp.’pal fortuna ; y  liempre la 
tendré por dichofa, fi mereciere ocafiones del 
ígrado de V . i’ ,  en que manifcftar la batna 
le y , que leprofeífo . D ios guarde á V . i .  f.lices_ 
años, & c .

Siefpuejla dd hija , <> deuio del Cavallero ntlt^ 

Vtmente armado.

La Graduación , con que fu M ag. hahon-* 
rado mi cafa , celebro , no folo pi r lo que 
grangeé , fi también por tener mas qu? ofre
cer al fervicio de V . M . com o lo hago gttf- 
íüíb ,  efpcrando experimente el agradecimien-

to,
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to  ,  con que me deja la enhorabuena, 
m e participa , daíidome ocafioncb en que mi 
obediencia acredite fu rendimiento. D ios guar
de a V . S. m uchos, años.

^efpiiejld del Poniifice a U  enhor,tiuena , qu f 
ie dio el Virrey,

Am ado , hijo , Iluftre Varón , falud , y  
bendición A poftolica. Reconociendo nueftra in- 
luficiencia para la fuprcma dignidad de Pon*> 
tifice , con que el Sacro Conclave nos ha fa 
vorecid o , debemos atribuir unicamen^te á d if- ’ 
poficion de la Bondad D iv in a , de cuya afsif- 
tencia confiamos proporcionada fortaleza, pa
ra tolerar tan pefada, y  fuperior carga a las 
íu erzis hum anas, y  mas á las nueílras , que 
fon tan debiles. V . E x c . viva m il anos por 
la enhorabuena , que nos ofrece , aífeguran- 
dofe defeamos , que V . E xc . experimente 
nueílra volunta*!, que es grande , y  con clU 
Jiendccimcs á V . E xc . y  fu C.iíá con la ben
dición A ^oílülica. Dada en T .  8cc.
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«IQ Ü E N SE  A L G U N A S  C A R T A S  
noticia de mercedes.

fil Hujlrifsmo Senor Don ^aan de la  Torre f jj| 
OruNiùeU i efcriùiò a U  ciudad  

de Orihucla la C arta f i -  
putente»

M u yllu ftre  Señor*

I A  merced , o]ue fu M^geftad ( Dios le 
-/ guarde ) ba íido ílrv id o  hacerme de la 

i l̂aza de Regente en fu Concejo de A ragón, 
tan fuperior á mis cortos m oritos, fe hace en 

eñimacion mas apreciablc ,  coníidcrando, 
'iUe á cífa Nobilifsima C iu d a d , mi patria de
bo en mucha parte e l ie , y los demás buenos 
fuceffos ,  con que la bondad divina fe ha íér- 
vido favorecerme , obügacion , que jamás p o
dre olvidar : y  ahora nuevamente me Ímpe/e a 
ofrecerme, con elíe puerto, al m ayor íei'vi- 
cio de V .S .  acordándole quan fuyo y y  fu-* 
plicardole no efcufe el darme muchos em
plees de fu agrado , para def.m peño de mí 
cariñ o , y  bu^na ley. Guarde N ueftro Señor 
^ y .  S. con las felicidades » que defeo. V a «

len-
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ieocía 3 1 5 .  de Enero  de 16 9 $ *

B .  L .  M . de V .  S. fu mas rendido 
fervidor.

yOtra,  que f e  d i  notnia de un Ga- 

buruo»

A viendom efavorecido fu M ^g. (q u e  Oio^ 
•guarde ) con el Corregim iento de T .  paíTi 
m i obligación á participarla a V .  S. maoi^ 
feftandom i relevante afeito el ju b i lo c o n  que 
queda mi obediencia á la de V . S. con ho
nor tan condecorado, y  con vivos defeosds 
merecer á V . S. repetidas ordenes de fu ma
y o r ferv ic io , que egecutaré con profundo ren
dimiento. Dios guarde á V . S . muchos aúos^

NflíiíM de aver fo r tex io  tn fu t
rado»

Señor mió , reconozco per dcut^A d? rol 
obligación poner en noticia de V* S, v.-rme 
tocado el oficio de Jurado  , aíT-aurao'Ui a V . 
S. que en eiVe, y  en quantoscm pk'-^V' tu
v ie re , procuraré manifeftar la buv-ra 1 v .q J ®  
.á V . S. p ro íc ífo , 6 m tresiere ocdUon»;'d. íu

roa-
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m ayor Tervicio ,  que acrediten mi obedien»* 
,cia. Dios guarde á V . S. 6¿c.

.noticia a un Virrey de aver forteado ffí  
jujinia.

Para afianzar el acierto m ejor cn cl oficio 
ude JuíHcia C rim in a l, quem e ha to ca d o ,m e  
pongo con él á los pies de V .  E xc. efperan- 
do me favorecerá V . E xc . con los preceptos 
de fii íervicio , que folicito anCofo en rcm u- 
íieracion de mi voluntad fincera. Dios guarde 
á V . E xc. muchos años en fu m ayor grao>- 
4 eza, & c.

Otra Al mtfmo htenfo^

Q iantos emplees y o  tuviere ,  los celebraré 
^nicanrehte por poder fatrificar mas con mi 
perfona á los pies de V . E xc . como lo hago 
parirá con cl de Jufticia Crim inal , que me 
ha tocado, eíperando me afiinzara V - Exc« 
cn el el mas dichofo acierto, fi mereciere , que 
V . Exc. nie franquée fus preceptos, para que 
mi obediencia acredite tan rendida como de- 
JjOt Dios guarde a V» E xc . muchos anos ,  &c*

Otra
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Otrd a un Amigf.
Con h  ocafion de aver forteado en Ju ftír 

c¡a C rim in al, hago cncmoria á V  M . d.- mis 
obligaciones, fuplicandole las defempcñe coa 
fus preceptos, pues en efte , y  los demíis em
p leo s , que y o  tu viere , he Isrv ir  á V . 
con la refignacion, que debe. Dios guarde i  
V .  M . muchos años , & c .

Otra almtfmo intento.
Hame tocado el oficio de Jufticia Crim inal, 

^ue celebro fumamente , por tener que cfre- 
ccr al fsrvicio de V . M . como lo eftaré en 
quarquier empleo , que tuviere , d .íeando ex
perimente V .  M . mi buena voluHtad en todo 
lo  que fuere de fu agrado. Dios guarde a V |  
M . muchos a ñ o s ,

R E S P U E S T A S  A  L A S  C A R T A S  D E  
Oficios ,  que eft^n á folio  1 50 . que 

fon Us antecedentes.

A i4 prtmerat en la  circunjldncia 9 q u ejo  fc  
avia dado la enhorabuena,

DBfpues de aver manifeftado  ̂ V .  S. ! •  
nueftro regocijo por la plaufible prom^^^

cica
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non 2  U  Regencia del C . S . nos favorece V . 
S . I. con tan alegre noticia ,  que celebra nue
vamente nueftro a f t d o , y  con el retribuimos 
á V. S. I .  la enhorabuena guftoíbs, y  lo e l -  
taremos fiem pre, que V . S. I ,  experimentá- 
tc  k  ñneza de nucílra voluntad ,  remuneran-' 
dola con íus preceptos , que acrecienten nuef- 
Ira obÜgacion. Dios guarde á V .  S. l . lo s  mu* 
chos años» que defeamos.

A la fegunda»
Bien merecen las prendas » y  fervicios de 

V .  M . la expreísion del Real agrado en la 
merced dcl Corregim ieno de T .  y  mi buena 
ley» que V .  M . le miniftre tan celebre no
ticia , de que mi voluntad íincera le contri
buye feííivos plácem es, mientras la fortuna me 
dá m otivo , de repetirfelcs de otros empleos 
debidosá fus m éritos, paraque in idcíéoque- 
de fertilizado, y  mi obediencia fati^fccha, fí 
Y .  M. la favorecieíTe con preceptos. Dios guar- 

i  V . M . & c .
i

A la  tercera»

. ,^^^or mió f celebra mi eílimacton la no- 
de la Juraderia ,  con que ha favorecido
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$  V .  M . la fuerte efte ano , de que le doy  
la enhorabuena guñofo > defeando cumpla con 
falud efla legacía, y  que en la mifma conve
niencia experim ente otras m uchas, y  a mi obe
diencia en fu fervicio  ,  que aníiofa folicítí 
acrediurfe en él. D ios guarde á V .  M . repe
lidos ligios ,  &Cr

A U  q u a ru  refpuefla del Virrey»-

S o ñ o r m io , eftimo á V . M .  la atención de ’ 
participarme fu forceo en el oficio de Juíli--- 
c ia , de que doy  la enhorabuena, confiando 
dcferopeñará fus obligaciones en fervicio del 
R e y  , aílegurandolc de mi dilpuefla voluntad 
para quantofe ofreciere dei fervicio de V .M . 
a iy a  vida guarde Nueftro S “ ñor muchos anos.-

Á la quinta.

Señor mió ,  hago todo aprecio del avifb, 
q u e V . M . me da dcl empleo de Ju tU c ia ,q u c  
le ha tocado , aífc-gurandome dar en él la fa- 
tisfaccion, que en otros »reciba V .  M .d e m i 
a fedo  la enhorabuena , que fc la d o y  gufto- 
f o , y lo eflare fiem pre, que íe ofrezca lance 
de manifeííar mi ellimacion en fu fervicio* 
D ios guarde a v . M . & c,

A
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A la fe x ta .
D oy á V . Mag. repetidas gracias p o re la v í-  

ío  , con que me honra de averie tocado el 
oficio de Juflicia C rim in a l, que celebro coa 
erpecial ju b ilo , y  con él tributo á V .  M .Ia  
enhorabu.na,fuplicandole me franquée lasoca- 
íiones de íu fervisio ,  en que mi obediencia 
Jogre fu empleo mas dichofo. D ios guarde a 
V r  S, muchos añ os, & c ,

Á la  fep tim a.
No folo celebro la noticia ,c c n  que V . M .  

me fivorece de haver forteado el O ficio de 
Ju ñ icia , por lo que defeo fus conveniencias, 
y  por la ocafion , que me ofrece dem anifeílarle 
afsi mi voluntad , en la enhorabuena , que mi 
buena ley le contribuye de efte empleo , (  que 
cumpla felizmente )  si por íer motivo de acor
darle mi obligacion , para que le deíémpeñe 
w n  fus prectptos, que anfiofb ío lIc ito .D ios 
guarde á V .  M * muchos añ os, &Cr

M  N o t i c i a , d e  a v e k . l l e g a d o .

R Econozco mí obÜgacron en participar á 
Lxc» mi arribo á eíla C iu d ad , por

fi
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fi en elía tuviere V .  E xc . que mandarme 
íégurando á V .  E x c . mi deíeo de merecerle 
repetidos preceptos de íu íe rv ic io , que afian* 
cen mi cfpecial refolucion. D ios guarde a V . 
E x c . muchos años en fu m ayor grandeza j& c .

O tr a  al m'tfmo in ten to^

A viendo logrado mi arribo con felicidad i  
efta C o r te , eícufo ponerlo en noticia de V .  
S . acordándole de mi difpuefta vo lu n tad ,p a
ra que le merezca empleos de fu a g ra d o ,e n ’ 
que mi obediencia acredite las veras con que 
Je folicito. Dios guarde á V .  S. muchos años^ 
& c .

O tra  a v ien d o fg  d e ten id o  en  e l  v iiig e  p97 un  
a c c id e n t f .

Para el recobro de mi fa ln d , ha íid ®  pre- 
cifo detenerme en̂  el viage haíla o y  ,  que 
acabo de llegar á eíla Ciudad ,  cu yo  arribo 
pongo en aoticla de V .  E xc . eon deleos de que 
V .  E xc . defempeñe mi obligación , repitién
dome preceptos del m ayor agrado de V .  Exc» 
que obedeceré con el rendimiento , que de-* 
b o . D ios guarde á V .  E xc .

OtrA
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Otra Ufa.
He logrado mi arribo á eda Ciudad felixr 

» en te , y  reconozco por deuda de mi o b li*  
gJicion ponerlo en noticia de V . S. acordándo
le Us muchas, que conficíTo ferie deudor, pa
ra que dando a mi obediencia motivos de egerci- 
tarfe en fu fe rv ic io , V . S. reconózcala buen i 
ley que le p ro f: flb. Dios guarde á V . S. dila
tados fíg lo s , & c .

O tra  a lm ifm o  in ten ta»
No íé proporciona con mi obligicíon , y  

cariáo retardar á V .  S. la noticia de mi lle- 
gaJa á efta C iudad , pues fuera acreditarme 
de ingrato ; hsgolo faplicando l  V . S. me ten
ga m uy prefente > para dar a mi obedi:ncia 
ocaliones de m anifelbrfe egecutiva en los em
pleos de fu m ayor fervicio , á que a fp iro a n -  
ííofo. Dios guarde á V . S. muchos a a o s , &c*

O tra  a l  m ifm o  in ten to .

Los fingulares favores, que de V . S. he ex- 
perimentado , y  cariño, que mi buena ley le 
profeífa , no permiten retarde a V . S. lan o - 
'K ia d e  mi arribo á efta C iu d a d , com o lo hago 

I  con



i j o  * 'FomuUrioi 
con erpeclallisimo gullo : aiTcgurando à V .  S» 
le tefidrc lum o, H V . S. fe dignare darà  mi obe
diencia tm pleos repetidos de fu m ayoragra- 
do ,  en que mi obligacion logre fu m ayor 
defcmpu'io en iervicio de V .  S - cuya vidifc 
guarde N uellro  S eñ o r, & c .

O tro fu g t to -  p e r feg u id o  d e  f a s  e m it io s ,  y  ai-*- 
t u t a  de lleg ad a »

M u y Señor m io  ̂y  m i amigo : Son tan def- 
graciadas mis operaciones , que fobre haver 
procurado Iiempre dcTcmptn-ir mi obligación 
tn  la adm inilhacion de juÜ icia, fe me man
dó  prefentar en V alen cia , de orden dcl Se
ñor V irrey ,  por inÜuxo de algunos malcon
tentos ; y  defpreciando el f-vero  temporal por 
mantentr mi punto ,  cgecute mi viage con 
la m ayor prontitud ; pero teniendo íu Exce
lencia cabal deíengaño de mis procederes, me 
deípachó el m^iímo dia del a rr ib o , y  íin de
tenerme di la buelta, y  aviendo. logrado el 
reOituirme à elía fu cafa de V .  M . con /a- 
lUv̂  , y  no poca mortificación dé los émulos, 
fe ío participo, para que continuándome fus 
favores ) le acredite mi ofìciofa voluntad eA

fu
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fii íervício , facilitando a mi obediencia con 
fus preceptos de fu mas dichofo em pleo. Dios 
guarde á V . M . muchos- a ñ o s, & c .

R E S P U E S T A S  A  L A S  N O T X C íA s  D E  
llegada^

ribe V .  S.-aflegurarfe de mi buena ley la: 
eftimacion , que hago de las noticias, 

con que me favorece de fu feliz arribo á eíTa 
C iudad, que celebro gulloliísim o ; y  lo eftard 
fiempre, que !a fortuna me ofrezca’ ocaliones del 
mayor agrado de V . S . que anllofo folicito, 
p^ra manifeftar quaiito me precio' de íu fer- 
wdor. D ios guarde á V r  i ',  muchos a ñ o s,& C r

O tra  a l  m ifm o  in ten to,- 
La n o tic ia , con que V .  S. m efavo rceed c 

íu feliz arribo á eífa C iu d a d , celebro con to 
da eftimacion , y  m t ferá de m uy fingular, 
que V . S . experimente mi rendida obediencia 

losempleos de fu m ayor agrado. D ios guár
ale a V . S . & c .

O tra  a l  mifmo in ten ta ,  
fumamente guftofo la h o n ra , con 

V r S .  me f jv o r e c e , del avifo de fu fe-« 
U lu
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Jiz v ia g e , y  Ilrgada con fa lu d , afleguramío* 
l e ,  que folo eltas noticias pudieran templar la 
dcfazon, que me cueib  el carscer de fus cari
ñ o s ; y  para que lo penofo de íu auícnciaíé 
fiiavice ,  tfp ero  remunere V . S. mi voluntad 
con tfpecialcs preceptos de fu fe rv ic io , que 
cbedeccrc ccm o dtbo . D ios guarde á V »S* 
muchos años , & c .

O tra  a lm i fm o  in ten ta»
H ago fingular eftim acionde la n o tic ia ,q u e  

merezco á V .  M . de averfe reftituido á fu ca
fa con ía lud , defeando me franquee los em
pleos de fu agrado ,  en que moftrar mi d if- 
puelU  voluntad á fu férv id o . D ios guarde á 
V .  M . muchos añ os, 8¿c.

O tra a lm ifm o intento» 
F avcrecem eV . M . con la noticia de fu fe

liz viage , y  arribo con íalud á eflaCiudad» 
y  ambas cofas folem nizo guftolífsim o , y  lo 
eílüré liempre , que mereciere empleos del 
fervicio  de V . M . que acrediten la buena le y , 
que le proftíTo Dios guarde, & c .

O tra  a l  m ifm o  in ten ta»
D ebe V .  M . á mi afeduofa voluntad todo

el
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«1 favor , que me h ace, participándome el 
arribo á fu cafa con falud ; y  defeo haga V . 
M. cxpericncias de mi agradecimiento en lo 
qu2 fuere ds fu fervicio. Dios guarde á V.. 
M. muchos ano5,

O tra  a l  m ifm o in ten to^.

Hame dado V .  M . m uy buen dia con el 
avifo de avrríe reftituido al defcanfo de fu ca
fa con fa lu d , y férán fumamente regocijados 
todos los que fe dignare facilitarme las oca
fiones de fervirle ,  remunerando mi defeo con 
los empleos de fu m ayor gufto* Dios guarde Í  
V . M . muchos a ñ o s , & c .

O tra  a ír n ' i fm  in ten to*

Correfponde V .  M . reciprocamente \  U 
W n a  vo lu ntad , que le profcíTo, participán
dome fu feliz v ia g e , y  llegada a fu c a fa , que 
Uno, y  otro celebro con todo rego cijo , fu- 
plicando a V .  M . me tengi m uy prefente, 
para dar á mi obediencia los empleos de fu 
fervic io , que fe acredite la reíígnacion de 
mi buena ley . Dios guarde a V .  M . m u- 
^i'os aáo s ,

Q trá



O tra  a l  m ifm o  in ten to^
N o  menos defconfuclo me o cafio n ó 3apaf- 

tida de V . M . que confuelo fu lUgada poj 
el aprecio , que Iiempre he hecho de fus fa 
v o r e s , y  cTp^ro me Jos coniinuc V .  A l.eg cr- 
citando mi X)bcdicncia en fus preceptos, co- 
in o  fe lo merece mi vo lu ntad , y  .con ella .doy 
^ V .M .  la enhorabuena d e íu  llegada ro n  íá- 
lu d ,  defeando la mantenga N u tftio  S e ñ o r ,y  
/juc le guarde muchos a ñ o s , ,&c..

P i t a  i .que £ s  r e fp u e f ia  a  l a  C a r t a  de l a  j jo i f -  
t í a  l le g a d a  ,  con ¡ a  c tr c a n fia n c ia  

d e  d e te n c ió n  p o r  a a ' í -  
d en te .

Siento fum am ente, qüc la detención del ar* 
lib o  de V . M . k  cíTj Ciudad U ocafíonaf- 
fe el quebranto de A lud , que ha padecido, 
y  me alegro , que y. M . la aya recuperado , de 
,que le doy la en h o ra b u en a íltfean d o íe  ofrez
can ocaíioncs de fu m ayor fatisfaccion á que 
pueda copíribuir con el b u tn a f ¿ lo  ,q u e  pro- 
í f l o á  y. M. cuya vida guarde NueítroSeÓPí 
ínucliüs a ñ os, ,Scc..

C tr 4



y  E jfilo d e C a rta s»  1 5 y

Otra al mifwo ini’ento*
D oy á V . M . la enhorabuena con c fp e - 

cial regocijo , p6r averfe recobrado de el acci
dente que padeció en el viage , y  de averíe 
rcílituido á la quietud , y  defcaníb de fu ca
fa con ía lu d , -que deíeo fe le continué a V .  
M. feliz ,  y  a mi las ocafiones de fu fervicio 
para defempeño de =mi .obligación. Dios guar
de á V . M . A c -

O tra al mifmo intento*

Aunque he fentido la detención del viage 
■de V . M . p or cl accidente , =que le ocalíono, 
me ile g ro , que aviendo recobrado Ja falud , íe  
»ya reílituido al defcanfode fu cafa,donde eípe- 
ro > que con él fe le continué , y  que V .  
^1* favore2ca mi voluntad ,  íacilitando á mí 
obediencia las ocafiones de manifcflarfe ren- 
■ îda en íu íervicio. D ios guarde á V .  M . 8¿c.

■Otra al mifmo intento»

Cam inos, y  fin favores, fiem pre han fido 
■ocaíicnes de quiebras en la falud ; deque V .  

ia aya recobrado > y  llegado con ella l  fu
ra»
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cafa ) es mí m ayor gozo , por noticias tan de 
mi agrado , com o aver juftamente favorecido 
al d t fc o , con <jue las aípiraba , de que doy 
a y .  M . las gracias, y  le fupiico le merez
ca muchos ordenes de fu fervieio , para que 
fn  la cgccucion tenga algún deíáhogo mi obe
diente voluntad. D ios guarde á V .  M . muchoi 
años , & c .

O tra  r e fp tte fia  d e a v e r fe  id o  def-^ 
f f d i r .

Bien mortificado quede de no aver mere-' 
cido los fivo res de V . M . al tiempo de fu 
v ia g e , y  ahora me d?ja m uy guftoíb el que 
V .  M . le aya logrado co» ftlicidad , y  falud, 
ííendo mi efpecial deíeo verle reflituido a! def- 
canío de fu cafa con el guílo de )a confecu- 
cion de fus pretenfiones, que no d u d o , le- 
gun lo prometen fus mericos ;  y  en el Ín
terin efpero repetidos preceptos del m ayor 
agr.idn de V . M . que obedeceré rendido. í3 ioí 
guarde a V . M . 8ic ,

O tra  ord in aria»
D ffpues de k> penofo de la C o r t e , no eí 

f>oca form n a a flim ir fe  aldeícanfp dccaracoo
a -
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Talud; de que V .  M . aya logrado tal conve
niencia, quedo fumamente g u íio fo ;y  fi à ef- 
tas noticias fc me arrimaren las de los precep
tos di i fi^rvicio de V. M . tendrá fu m ayor com - 
fitm eiito mi defco .D ios guarde à V, M . m u
chos años, & c .

IBefpueJïd una áe uh ìA ìn ipo  , À qaien el Su
perior llam l y y no U detuvo » por averfe /<*- 
ítsfeího de fu  reño ohrar, el tjual i<* partuipo a un 

amigo i y  es (o n U  (ir{Unfinnita de 
ft r  tiempo penofo de 

invierno»

Mi Señ o r, y  A m ig o , no atribuyo à d c f- 
gracía !i,s contratiempos de V. M* pues reful- 
tandoeílos d é la  rc ¿ litu d d e fu  o b ra r ; redun
dando en mayores créditos propios j y  defay- 
re de los que injufti> y  maliciofamente fe le 
ha opueíio ; folo fe debe fentir la incom odi
dad dcl t i.m p o  rigurofo ; pero fe puede lle- 

con gufto , por la g loriï de vèr m o rtiíi-  
à los émulos. V. M . fea m uy bien ve- 

n id o ; y pues f^be quan fuyo foy ,n o  m eef- 
los em plcosde fu fervicio , que mi per- 

fo n a , y hacienda hsfacrifico à fu obediencia 
«on toda rsíignacjon. D ios guarde j  &c*

DEi
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D E  R .E C O M E N D A C IO H .

D e un G ran  S eñ or  ^  un C on fe]tro *

SEnor m ío , D . N , paífa a eíTa C o rte  S al
gunas pretenliones ; y  paraaísiftir tengo 

particular obligación : y  aísi fuplico á V .S . le  
favorezca con las v e ra s , que acoflum bra, pa
ra que tenga defempeño mi d e feo , y  deba l. 
á V .  S. elie nueÜrc reconocimiento > que ofre
cerle mi agradecida obediencia. D ios guarde 
i  V . S. & c .

V ax a  un  S e c r e ta r ia  d e  un C o n fe jo ,  en  recom eit“ 
d d cion  de fu j e t o  p a r a  el e g e n ic io  

d e  e f ir ib ir *

L a  fegufidi confianza, con que la fineza de 
V .  S. me h on ra , me anima á luplicarle, co- 
n 'o  lo hago , fc d igne favorecer l  N . dador 
de e í la , ocupándole cn el eg^rcicio de la plu
m a , íi fc ofreciere a lgo , que en to d o tcu d ri 
m uy buen defempeño ; y  para que le losre 
m i obligación , efpero repetidos empleos de 
el agrado de V .  S .q u e acrediten m i obedien
cia. D ios guarde á V . S. & c .

f n
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i n  lecotnendamn de un fugeto y ffia m  

defgracia del Rey*

■Scnor m io , pe.Honade toda mi òbligacìóns 
ine ha mandado fuplique ,à V . M . interceda 
con el G obernador no egecute dctnoilracìon 
alguna con N . que và  à efía V illa  à ajuitar 
ciertas depredencias , y  porque jne ^fsiftcìi par
ticulares motivos para d e ftarlo , fuplico a V. 
M . difponga > que le valga cita confianza ,  con 
que v a ,  y  reconozca la que hago d e V .  M- 
i  quien quedaré con todo agradecim iento, de
feando m a n iftìarle  en fu ftrv ic io , y  que N . 
Señor guarde à V .  M - inucbos a ñ o s , ^ c .

A  .un V irrey e fc r ib e  un G ran  Señor ^ p id ie n d o ^  
ie })ugA un  in fo rm e f a r o -  

r a b ie .

Primo y  Stiio r mio i  D on N* iolicita* 
■en atención à fus añ os, y  íe rv icios, el p e r -  
«niffo de fu M ag. para renunciar deCde luego 
■ci oHcio de T .  qu- .egerce , y  paíTarle con 
nueva nierced en D(»n N . fu hijo i  y  porque 
í l  logro de cita prcteníion depende unicamen
te M  informe de V .  £ x c .  paffa m i confian

za
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2a á fuplicar á V . E xc . que defpacliandolc 
propicio» favorezca á la parte, y  acredite mt 
m ediación , facilitando el obtento de efta gra
cia ,  que reconoceréá lag alan tciu  de V . E xc . 
en las ocafiones de fu m ayor ferv ic io , cuya 
vida guarde D ios muchos a ñ os, com o deíeo, 
y  he m encÜer» & c .

Otr<* d i  m ifm » in ten to*

P rim o , a m ig o , y  fe ñ o r , fabiendo lo  m u
cho , que te debo ( y  no con poca confian
za ) íé valen de mi interpcíicion , para que 
te íuplique favorcxcas á D . M. en la preten- 
f io n , que tiene del permiíTo para el paífo dcl 
oficio de T .  cn íii hijo D on N . cuyo  infor
me fe ha decretado , íe te [wda para efl:e efec
t o : cipero deberte el g u fto , de que facilite* 
toda la gracia , que de sí diere la jufticia , pa
ra  que cííe fu}eto logre el m ejor c x i t o ,y  yo  
c im as lucido dtfempeño , que no dudo ; ma
yorm ente íl añades repetidas ocafiones  ̂en que 
fe  egercite mi afe<5^uofa obediencia , defeando 
te guarde Dios los muchos aóos > que pue
d e ,  y  le fup lico ,  &c*

o trá
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O t n  i t  un G ran  Senor Ì  un  h erm an o  fu y o  
C en fiitre»

H erm ano, A m ig o , y  Señor mío D o n N . 
Ha fervido el O fid o  de T .  muchos a ñ os, y  

mifmo cargo egercieron fu Padre ,  y  
■Abuelo : paíH à eíTá Corte en compañia de 
fu hijo D on N . el uno ii hacer dejjcion , y  
el otro à aceptarla, efperando, que fu M a- 
geftad fe la conceda ; y  hallándome con e s 
pecial o b lig ac io n , para defear toda fu con
veniencia , efpero deberte hagas quanto te 
Ofrece mi carino , para que D on N . venga 
proveído con él , afllgurandote ferá el ma
yor agaflago, q u em iiin a  am iítadte recono
cerá. D ios te guarde H erm ano , A m ig o , y  
Señor m io , muchos años com o p u ed e , de— 
^̂ 0 j y  he m enefter, & c.

Una c 'tu d a d i re to t íten d a c io n a  un V irrey y p a 
r a  q u e  confu'.te k u n f u ] e t o p a r a  

un G obiC ino,

H. cu yo  es el Memorial ad ju n to ,h a 

c  * ^ 3 gcftad dtfde íus primeros años
^ Sercito de Flandes $ y  FronteríS de

A fr i -
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A fr ic a , aviendo deferii penado fus obligado-- 
n es , con cabales créditos en los lances de ma
y o r  riefgo . Efte Cavallcro es hijo de efta C iu 
dad , y  de Iluftrefangre , á  hs cortas conve
niencias de fu Cafa , le precisò feguir el rum 
bo M ilita r  con rodos fus herm anos, y  avien- 
do íid o  dos veces Capitan de Infantería , de- 
fea continuar el Real fervicio en el G o b iern a  
de T .  que efta va co r por fc r íú  aífenfo pro
p o rc io n ad o ? y  debiendo efta Ciudad fom en
tar los adelantamientos de fus h ijo s , recurri
m os à los pies de V . E xc . íúplicando à Y ,  
E x c . con las veras de nueftro m ayor rendi
m ie n to , fe digne V . E xc . favorecerle , propo
niéndole á fu Mageftad en prim er lugar pa
ra efte em p leo , pues fus ferv ic io s, y  prendas 
le hacen merecedor de é l ;  lo que efperamos 
de la foberana piedad de V . E xc . añadiendcfe 
à nueftro reconocim iento efta nueva honra tan' 
de nueftro ap recio , fiendo m ayor el recono- 
CíT continuados ordenes del fervicio de Y»  
Exc. en que nueftra obtdicncia rendida fe acry"- 
fole. D ios guarde à V .  E x c . felices años CR 
fu m ayor grandeza , & c .

D e
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D e UüA C iu d a d  ,  p id ien d o  a  un S u p er io r  
(onfirm e 4  un P relad o  en f u  

O fic io ,

El Padre M aeílro Fr. N . Prior de efte G on - 
Vínto de San T .  fe ha portado en el tiempo 
de fu gobierno con tanto acierto , y  edifica
ción ,  como es notorio ,  egercitando muchos 
ados eípirituales » con notable fruto de las al
gias > redundando también en conveni«ncia 
dcl Convento por la gran dtvocjoiv ,  que íu 
fingular virtud ha fabido com over cn ios pe
chos chriílianos de nueílros vecinos, y n o s a f .  
figuramos con fu afsií^cncia el aumento de ta- 
í «  beneficios. E ílos juUificados m otivos 
( aunque reconocemos le hacen merecedor at 
P» M . fus prendas de m ayores a lrcn fos) nos 
^nipcien á recu rrirá  V .  K m a. (co m o  lo ha
cemos ) luplicandole nos favorezca dejándo
lo s  acá e íle fu g c to , con fu miín>a legacía , en 

confideramos común el con íuelo , por ííi 
religiofo , y  egcmplar proceder. Efperamos dc- 

a V . R m a. eña fineza , que ncisferá de 
fuma eftim acion, y  repetidos empleos de fu 
agrado , eo que m anifclbr nueftro afe«flü. Dios 
SW fde á V . K m a. & c.
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A un G ran  S eS er en r e c m e n d a c  'ton de u n  
f u g t í o .

N . palTa aeíTa C o rte a  las pretenfiones qtíC 
informara á V . E xc. y  précifándomc á dciear 
los adelantamientos de lu C a ía  , lo mucho que 
le debo 9 y  ei^irtu*> folicita mi amiíUd afian» 
zarle el m ayo r, y  mas efi:az amparo en la pro
tección de V . E x c . á quien fuplico con t o 
do rendim iento, fea d tl agrado de V . E x c . 
interponer fu fobcrana autoridad ,  y  favor, 
con el empeño , y  veras ,  que fabe hacerlo; 
que íi V .  E xc . fe dignare condcícender en 
mi fup lica, me aífeguro deícmpeño en todo 
las obligaciones, que á eíle Caballero reconozco, 
quedando y o  con vivas anfias de emplearme 
eií ferv ic iod s V . £ x c .  para m aniftftarm i v o 
luntad fioccra en quanto fuere dá fu m ayor 
agrado. D ios guarde á V . E x c . felices años 
en fu m ayor grandaza , & c .

O tra  ^  a n  G en era l d e  u n a  ’R eltg ien  ,  p id ien d o  
f  a ten te  de M aejiro  p a r a  a n  K elig io fo  ,  con  l» f

m o t i v o s ,  q u e  f e  ex p r e ffa rX n , t f i r t b t a la  l a  
C iu d a d  de O rih u e la  e l  ano  

J  J 9  l a  d t ^ e .
E a  ocafion , que U A rm ada Francefa bo»-

bac-
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bardcò h  Ciudad de A licaiite, tocò à nueltri 
pw'dad, y  obii’̂ KÌon em biar masrlc och- c enrvs 
hombrts de fo co rro , en cuyo lanzc d; binios 
al Padre N . el animo gulìi. io de ir acompa
ñando nueftro TwtcÌv) : y  aviendcnos vanas 
vcccs r(.feri.lo el M aedro de Cam po lo mu
cho que trab.'jò ,  y  lo que' importò iu a lsif- 
tcncia , afsi para animar ics Toldados, com o 
para encontrar las mas acertadas egscuci< n s> 
reconoce nueñra gratitud , que aquel volunta
rio íacrificio es digno de eípecial r^m untra- 
cion , y  aprecio *> lo que nos impele à poner
lo en noticia d,* V . lim a , fuplicandole nos fa- 
vor^-zca , honrando al Padre N . con Patente 
de todas eífencioncs de Maeftro : que fundo 
fujcti> por Cus prendas tan benem érito, qu i- 
fieramos pendiera de nueftro arbitrio ctncri- 
buirle er» propiedad el grado,Fiam osdcb^r à V* 
R ina, efte g u íto , alíegurandofe le tendremos 
cumplido jlie in p re , que V . Rm a, nos de em
pleos de fu agrado , que obedeceremos con 
domoftraciones de verdadero a f . í lo ,  y  con él 
rog^imos 2 D ios Nueftro Señor guarde à V* 
R-tna. muchos años, & c .
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De un t Ciudad a  un Gran ^enor , recm endan ’- 
di) A un fu]tto Capiian , 

tÀ una ventala en la s  
Caltras»

N . dciea continuar cl Reai íervicio en la E f- 
quadra de las Galeras de Efpana , y  para en
trar con 1.1 graduación > que correfpondc à fa  
calidad , d .iea una ventaja competente corno 
lo txprciTa cn el M emorial ad jun to ; y  aten
diendo nofotros à íus méritos,y íervicios,y  à los 
que fu P j J r e ,  y  Abuelo tienen  ̂ hechos al R e y  
N uedro Señor, y  à efta Ciudad en todoslos lan
ces mas urgentes, que fe han ofrecido , recono
cemos por de nueílra obligación primera aísiílir- 
le en quanto -quepa en nueílro arb itrio , para el 
logro de fu defeo : y  debiendo aíf.gurarnos to
do el defempeño en la protección de V . E xc. 
por Us fingulares h on ras, que ella Ciudad ex
perimenta de V . E xc. no tícufamos recurrir 
al amparo de V . E xc . fuplicandole , fc digne 
favorecerle en e(h preteníion, interponiendo- 
fe con fu M jg.'flad , para que premie nueílro 
recomendado con lo o . efcudos al mes de 
Capitan , por ferio d e C a v a llo s , ò con lo que 
à V . E xc . pareciere inlinuar>que de eífa fo r

tuna
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lona nos afleguramos el buen éxito de nuef
tra íupiica , y  logrado el d e feo , de que cite 
fugetu tenga remuneración igual á fus relevan
tes prendas , m éritos, y  fervicios ,  fiendo 
fuma calificación de ellos el protegerle V . Exc* 
circuníbncia ,  que le hará merecedor de qual- 
quier merced. Dios guarde á V * E x c . mu* 
chos años en fu mayor grandeza ,  & c .

Otra recomendación de una Ciudad.^

N . fe halla con la prentenílon ,  que expref- 
fa ti memorial adjunto : y  reconociendo , que 
fus fe rv ic io s ,y  meritoshacen capaz d ¿ la h o n - 
fa ,  que fu M ageibd fuere férvido hacerle, 
recurrimos a la protección de V .  E x c . fupU- 
candole favoreíca en ella para el legro  de fu 
deíeo , que nos le affeguramos fe liz , fi V . Exc* 
fe dignare condefcender en nuetlra fuplica, 
darnos repetidos empleos de fu m ayor agrado, 
que ayuden al defempcño de nueüra obÜgacion» 
Dius guarde á V . E xc . muchos a ñ o s , & c .

Otra 4 un Amigo ,  embianio un hijo a fer-^ 
v ir  al Rej*

M uy Sfittor m ió , y  mi K m i go ,  aunque no 
K t  he
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he canfado l  V * M . con mis C a r ta s ,p o r c * -  
reccr de la notick donde podrían encontrar
l e ;  pero las obligaciones, que á V .  M .re c o 
n o zco , eíUn ei> mi tan prefcntes, q.uedc(éo 
Unces de manifv-rtar mi buena ley ; y  h a - 
viendo di terminado N . mi hijo pdíTar á eflc 
País * folo i  fiti de cntretcnerfe e lh  campaña 
en fervicio del R e y ,  lo p o rg o  á les p itsd e 
V .  M. com o yo  lo eftoy licmpre paraquan- 
to fuere de {u agrado. Dius guarde á Y .  M» 
muchos añ os, &c*

0 tT4 de un Grán Sengr }  otro.

M i Señor ,  y  Aoiigo ,co m o  todos íáben lo  
«JUS me favoreces, no eílrañarás, que en quaU 
quiera parte fe va lg m d e mi interpoficion pa
ra contigo ; me obligan á efte em pfño , no 
Tolo las finezas, que debo í  Don N .fíta m «  
bien las buenas prendas, de queconlla , y  con 
motivo de paflar á e ffv C o rie p o r aígunasde- 
pendencias, que te informará ,  te Íuplico le 
protejas , com o á mi recomendado , pues fio 
de tu verdadero a fi¿ lo , quedará fatisfch afu  
efperanza en el buen logro de fus prttenüo- 
n e s , y  mi d e íeo , de que reconozcan ei lu
gar ,  que tienen en tu clUmacion mis inílaiH

cías»
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cías I íí al mirmo tiempo correlpondicrcs á rri 
confianza con repetidos cm plcis de tu sgra- 
d o ,q u e  me ficiücen el gufto de obsdvcerce* 
Dios te guarde muchos años, & c .

J) t  un Gr/in Scñyr *  un M ini¡lro  ,  que lo 4Ví4 

[t io  de un Golfierno  ̂ J  p a f ¡ ) ^ o t r o  i 
m en iando  i  mu perfuguiSo

de U  f u j i i i ia ,

“Señor mió , en todas pirtes le han d s al
canzar á V . M . mis conti^nzís , y con elta 
íatisfaccion !c íuplico atienda a D*>n N - con 
el caraiScr de ler rr ia d o tn io , pues pafTaáeC- 
fa C iu dad , donde fe mantendrá de fecreto, pa
ra que no cauí¿ nota: pí;ro los émulos p o 
dían irflu ir m á l, y  le Iblicito cl m ayor reí- 
guardo en « 1  pítrocinio de V . M . par^ que 
fi fe intentare novedad , que pueda dañar fu 
perfona , V . M . con fu prudente difcrecion, 
le (irva de prefervarle p 'T  aquel medio , que 
>̂ o d>?ía«tor¡zando la ju fticia , empañe (ni re
conocimiento cn la oblisacion ,en  que eípcro 
^ e  ccnftituirá )o que á V .  M . le m triccm i 
afei5to ; y  pues he dicho á  V . M . que es rrví 
criado , cpnocera y que ni yo  puedo apartar- 
d e  de fivorecerlc > ni V .  M . de atenderle en

quan-
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íjuanto diere de ij el arbitrio. F.fp'ero d íber 
a  V . M . efta íingular fineza , acomp-.ñída Je  
los empleos de fu fervicio , que acrediten jni 
ígradeciiniejito. Dios guarde á V . M . & c .

A un Señor ohif¡>«f r£tnUkndo un fu y t o e n á s f ' 
^ratÍAdcl Rey y para que fe  maa- 

tenga oitlito bajo fu fr o *  
teutón*

D on N . es períbna de mi primera ob lígt- 
c io i i , y  ca riñ o , ie íbcede el mas iamentabic 
qUí-branro , que cabe , arrim andofe el evide«- 
te peligro <le íii v id a ; y  hállandole íin me
d ies  para pallar á parte re m o ta , rerpcífto de 
tenerle Ja Juftipia ocupadas fus rentas, me hjl 
p arffid í) afianzar , afsi la íéguridad de fu per
dona , como fu m ayor co n fu e lo , en la p ia -  
jdofa protección de V . S. I .  pues con ta n fo - 
berano refugio ,  efpero fe mantenga oculto, 
Ííii la Z o zob ra , en que le tiene tan laftimoíb 
contr.niem po ,  ni experim entar la indulgen
cia , que fu adverfa fortuna le am enaza, baña 
encontrar rt paro á efta ruina , com o me \ i  
proni'.te lo ininuae , que efla efte Cavallero 
¿ c  lo que Ja calumnia ha fomentado. Eftos mo** 
livos m e im p fk o á e ila  íu p iica , que bagocoii

ia
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lafegura confi inza , c[ue-debo tener de la gran 
bizarría, y  confidctacton de V .  S. I .  p o rla  
experiencia de fus repetidas finezas » eíU tue 
ièrà de fingular aprecio ;  tiendo para mi fiem 
pre el m ayor los preceptos del fervicio de V .
S. r* à quc rne fubmico con refignacion efpe- 
Ci’al. D ios N ueftro Sv.ñor guarde a 
los muchos a ñ o s, que defeo , con las felicida
d e s , que íe m erece, y  íolicita m i b u e n a k y .

e tra  >■ un fugete , qaeya fe avia UhladopAYA 

que fe empen-ife con los Mimjiroi de 

un Cofifejo,

M u y Señor m ío , y  A m ig o , fobre lo  que 
fupliqué à V ,  M . entregará mt Am igo U on 
N . M em orial, y  defeando fumamente el buen 
lo g r o r e p it o  à V . M . mi recomendación ,^el- 
peranzandome fu fineza facilitar! con el Señor 
Prefidente ,  M iniftrcs del C o n fjo  de T .  quati- 
to diere de si la g rac ia , pues fien d om atetu  
piadofa, y  proteguiendolo V . 
ra s , que ine promete nueftra admiftad , debo 
confiar ha de tener D on N . el confuelo de 
que necefsita, y  mi carino le procura , p^ra 
que todo fe deba à fu fo b eran a ,y  egecutiva 
mediación :  y o  quedo con efte fcgu ro , y  el
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<Íc mcrecer a V .  M . los empleos c3e fu m s'' 
y o r  agrado , que obedccere con U refigna- 
cion  de fr.i buena ity . Dios guarde á V .M *  
lnucbo& a ñ o s , &c*

Vn Cu» Sf»or al ímhaiador de ífpanx 
tn Ri/nu»

Señor m ío ,  fabiendo , que el Pontífice' 
propende el animo en la creación de C arde
nales cx^ramontes ,  entiendo procura el Rc-y  ̂
N ueftro S iñ or fe e lijí vaíTalIo Tuyo, y  p o r -  
<]ue Ivrá poísiblc p ro p o n e r, entre otros á m í 
herm ano D o« N . fuplico á V . E xc . me pon
ga á los píes de fu  Santidad, acord ánd olelo í 
f .  rviciosde nn C afa , é  hijos de ella a la Igle- 
f i a ,  pues fe b illa  con el dcfvanecimiemo de 
todas h s V; c e s , que ha tenido fuj. tos en quien 
rccayga cl C ap .lo  ,  ha merecido efta honra, 
y  d-biend'^ procurjrla p,ira mi herm ano »ha
g o  á V . C xc. dueño de la protección , con 
la confianza de que fic-ndo la única en que 
ncccfsitüiie ll mediación ft.bcrana de V .  F x c . 
je  he de deb. r incline el Biatiísim o Agrado al 
í l l i z l  ’gro de mi d s íe o , y  repetidv>s empleos 
de fa ob fequio , para egecutoría de m i obli- 
gacioa . D ios guarde á V .  üxc# muchos-años,

co^
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corno puede , deíeo > y  he menefìer > {cc.

Aviendo teiemendado ya ,  f e  repite otra reco» 
mendaciun*

Seftor mio , «n Cartas de T .  ÌùpUquè à V .  
^ 1. rjVoreckiTv à D on N . en fus prttenliones: 
por hallarme cmp ñadríÍmvo en ì lias, repito à 
V . Mag. n)i mterctision > contìando deberle ci
ta fineza, que iZfà tan de mi aprecio, corno 
maniftftarè cn las o^aiìones , quefc ofrecieren 
de el fervicio de V'. M a?. C-uya vida guarde 
K ueílro  ít f io r  muchos añ os, éic*

^((omendacien , para que en cuv3pltendo unprC" 
Jidiario  , no U deteugau»

M uy Señor m in ; faSienJo lo que V .  M . 
honra , me tmpeña perH'na de todo m i 

Cariño, à que me ititerpcn^i con V . M . pa- 
*** que p ro tíji  à N . p n (id ÍJiio  en efla l*Í3 za; 
Pa rque en cumpliendo fu tiempo no fe le de
ten ga  y  deíeando reconozca quitn m elo man- 

quanto rprecio fus preceptos, y  el buen 
Ju g ir »que tiene mi mediación en el agrado 
de V . M. no efcufo fuplicarle rendidamente 
íé  digne interponer fus buenos O fic ios, para
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que mi recoiflendado no experimente la vio
lencia de embarazarle el v ijg e  á fii ciempo , í í  
antes no pudiere tener hechura fu traníporte; 
y  (i en el ínterin íc le  ofreciere algo ,  e ft i-  
laaré » tque V . M . le favorezca , que no dudo 
de fu bizarría legrará N . fu confuelo > y  íí 
y o  mereciere el de los preceptos del m ayor 
fervicio de V .  Md« acreditará mi obediencia 
lafincera vo lu ntad ,qu e le profcífo. D io sg u » -  
d e  á V . M . muchos a ñ o S }& c .

O tra , repitiendo el empeMO.

M u y Señor m ío ,  aunque tengo fuplicado 
á V .  M . por el antecedente» favorezcaá N * 
en lo que fe le ofreciere » para que cum 
pliendo el tiempo de fu prefidio ,  no fe de
tenga , fi antes no tuviere hechura fu ve
nida , y  quedo con ícgura confianza del de- 
fempc'ño ; iín embargo las lagrimas de ítt 
M u g e r , é H ijo s , y  fuma indigencia que e x 
perimentan , me laftímAn de form a , que 
me impelen á repetir la mifma intercer$ion» 
p ira  que los intertífados logren fu confuelo, 
y  y o  la vanidad de merecer á V .  M . eft* 
fineza tan de mi aprecio , fiendolo prinpipal- 
m ente los empleos del agrado de V t  M . que

de-
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dcícmpcñe mi obligación rendida« D ios guar
de á V . M d. &ÍC-

R E S P U E S T A  A  L A S  c A R T A S  D E  R E -
com endadon.

PR im e fo , Am igo , y  Señor : bien Fundíf 
la confijnza ,  q\ie haces , de mi volun

tad , pues debes aíTegurarte ,  que en lo que 
penda de mi m an o , quedaras obedecido ; y  
en lo tocante al in fo rm e , fobre la pretenfion 
de D on N . procurare dejarte g u fto fo ,c o m o  
en todo Jo  dem ás, que me m andares, expe
rimentarás la buena ley ,  con que te firvo . 
Dios te guarde los muchos años que defeo , 
y  ie fu p lico , &c-

Otra almifmo inttnto^

H erm an o , A m ig o , y  Señor m ió : p u e sfa -  
bes las veras , con que defeo f¿rvirte , deí?9S 
creer afsiftire á D on N . cn fu pretenfion con 
todo em peño, para que logres elqu etien esd e 
fivorecerle, y  el gufto de obedecerte ,  com o lo 
haré en lo dem as, que me mandares. D ios te 
guarde H erm an o , A m ig o , y  Señor m ío ,c o 
m o puede j d e feo , y  he menefter ,  & c .

O ítá
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Otra Almtfmo intenta»

H jg o  todo aprecio de U de V .  S» en que 
me recomienda à D on N . para la confu'ta del 
gobierno de T . y  procuraré conozca Ío que 
debe à ía m edijcion de V . S. alegrándome* 
que mi irrfluencia tenga rau yln itn  e f í t o ,  pa
ra que V .  S. quede con d c f.m p vn o , y  y o  
gu íloío  de averie fervido* D ios guarde» & c .

Otra al mifmo intente, 
quedo ííimamente mortificado ,  de que U 

carta de V . S. en recomendación de Don N - 
para el G v)biernode T .  llcgalfe , qu indo y a  
havia defpachado la tern a; puesa vèr venido 
à tiem p o , V .  S. quedira obsdccido i y  D on 
N . gufloío ; pero fi en (’tra cofa pudiere y o  
contribuir en defém penode V . S . lo egecu
taré con mi buena voluntad . D ics guarde à 
V .  S . muchos años.

Otra al mifmt intentu 

lim o, Stñor,
)

con

lim o, Stñor,
D ebiendo ejecutar los preceptos de V . S- 

)n Císsa obediencia, queda co iifiim ad o en ík
O fi-
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O ficio  el P. M . Fr. N . efj.erando, que á la fum^ 
bra de V . S. logrará nuedro C onvento 
todas liS conveniencias, q«e pudiera d t fe a r ,y  
y o t l  m ayor g ü ilo , íi rauecitre a V . S. iacon- 
tinujciun de íus ordenes para manifíeno de mi 
buena ley. Dios profpere a V .  S. muchos años 
con ias ft.licidades,  que íe m erece,  Scc»

Oirá al tnifmo intento»

Uno« Señor*

Aunque to Jc s  los vocales entraron en Ca«» 
p iiu lo sjco n  animo de obedecer á V . 5 . con* 
firmando ai P . M . Fr. N . en cíTc l^noraio , 1o  
embarazó una orden de nueilro R m o. G en e
ra l, en que m andaba, n o íc  hicieífenfi.m ejjn- 
íes continuaciones , por efcufar algunos em
peños fem ejantcs, que íu R m a. hdvia tenido 
por diferentes fujetos , dejándonos á tod os, ( y  
^ rni con efpeciaiidad, por apafsionado á V * 

) con fuma mortificación de no poderlo o b -  
ícquiar en eílo  ; pero quedo con la m em o
ria , de que al trienio inmediato v jy a  el P , 
M . á fervir a V .  S. y  recibir fus fivores, 
«fperando , que fiempre los ha de t x p :r i -  
“ ientar nueílro Convento de la grandeza, y

ca-
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caritativa m ana de V .  S. y  y o  fus precepto?, 
para m an iíe lkr la (incera voluntad , que à V* 
S . confagro >á quin guarde Nueftro S eñ or, & c .

O tra al mifmo intento,.

Con mucho gufto afsiftire à D on  N . en fir 
pretenfion , y  en lo dem ás, que fé ofrecicre> 
alegrándome ,  que mi m edio pueda ítrle d e  
algún G on fuelo  ;  y y o  lo tendré fiem pre» que 
hallare ocafion de manifcftar mi voluntad en̂  
fervicio de V» M . cuya vida guarde N ueftro 
Seiíor m uchos a á c s , &c*

O tra del mifmo intento..

Solo la recomendación de V .  5 . es nw rito 
fobrado cn cl P. F. N . para el ohtento de 
k s  elT^nciones de M aeftro: y  porque unicaí- 
mcnte reconozca deber à  V .  S . efte honor> 
pongo à fus pies la Patente, tan ampia com o 
p u ed o , aflegurandole V . S. de mi voluntad. 
Je he de íervir fiempre ,  y  con efta infalible 
confianza, puede V . S .n o  tener ocioía mi obe
d ien c ia ', que rendida afpira à egcrcitarfe cn 
fus preceptos. Dios guarde à  V .  S , muchos 
a ñ os, & c .

OtrA



Otra al m'ifmo intento»
Siendo los fcrvicios , y méritos de D * N .  

tan relevantes, no dudaré le c o n fo la r ie lR c y  
en loque pretende, a quem e interpondréguí- 
to fo , por mandarrotlo V . M . defeand o,que 
mis buenos oficios fc legren , puraque V . M . 
reconozca las v e ras , con que me aplico á obe
decerle ,  com o lo experimentará en qualquiera 
lance V .  M . á quien profperc ei Cielo mu- 
cbos a n o s,  &c»

Otra alm'tfm» intento*
Puede V .  S. aíTeguarfc,  defeo las ocafiones 

de fu fe rv ic io , para m aniftííar la buena volun
tad , que le proftíl'o , com o procuraré acredi- 
Urlo con mi obligacion en todo lo que pue
da ceder en confuelo de D on N . y  agrado 
V , S, á  quien guarde N ucífro  Señor muchos 
aaos , & c .

Otra al mifmo intento»
Señor m ió , y  mi amigo, D eb ien d o V . 

M . alfeguraríe de mi voluntad , no dudara el 
g u fto , con que he celebrado la venida dcl Se
ñor D on N . fu h i jo ,  en cuya afsiftercia re
conocerá b  crtimacion ,  que hago de fus cofas,

y
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y  mas h s que lo fon tan propias .* deíeo fe 
ofrezca lance cn fu  ferv ic io , quc* d*fcrnp.ñan- 
do mis obligaciones, íe acredite mi buen*ley  
con la egecucion de los prcccptos de V . Íví. 
cu ya  vida guarde N ucílro  Señor muctiosaáoss 
& c .

O trA  al tn'tfmi intento»

M i S e ñ o r, y  A m ig o : N o e ílra ñ o  te inter
pongan conm igo , fabicndo ,  que eres- dueño 
de mi vo lu n tad ; ccn efta confianza debesaf- 
fegurarte , puedes difponer de ella com o arbi
tro : y  en lo q,iieah.)ra rae m andas, quedaras 
ob^’decido en todo lo que mi inutilidad pudie
re  contribuir ,  para que D on N . quede con- 
ío lad o , y  yo  guftoíb de av^r merecido eíle em
p leo , com o lo eíÍ:aré fiem p re , q u em e facili
tes otro de tu m ayor íervicio. Dios te guarde 
muchos a ñ os, com o fe ]o. fupüco > & c .

O tra al mifmo intento»
E n  quaiquieri parte ,  qu-* me toparen lo» 

preceptos de V . Ex%  debo obedecerles cotí 
efpecial refignacioo ; y  en el que ahora merez-, 
co à V . E xc . reconocerá por los efcdos con 
el refpeto ,  que los ve n e ro : y  qHlfiera fer ar
bitro fin to d o ,  para qua el intercílado exp et

ri-
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ffmentàraiu coRÌùeio, V . i2 x : .  el rendimien
to de mi übligacíon. D ios guarde à V .  Exc* 
muchos años en fu m ayor grandeza, & c .

Otra al mifmo intento,
Seftor mio : Don N . queda en mi cafa coa 

ía afsiftencia, que d e b o , por ia recomendación 
de V . M d .y  ia que fus prendas fe traen con- 
f ig o , que ie hacen merecedor de todo agafa- 

y  defeo experimente V .  M d . mi buena 
k y  en quanto fe le ofreciere , aiTegurandofe 
de mi reíignada obediencia à fu fervicio. D ios 
guarde à V . M d. & c .

Otra del mifmo intento^

M u y Señor m io , y  m i a m ig o : D . N . mfi 
entregó la de V . M d . en que me hace me
moria de fu precepto , y  debe V . M d . alTe- 
guarfc la tenia m u yen  ella para contribuir mis 
buenos ohcios en quanto quepa ácia ei logro  
de la pr«tenfion , que d efto  fea feliz , p o r -  
que V . M d . reconozca ,  quan egccuiivas 
Ion fus infinuaciones en m i obediencia ; en 
cuya fec le Iuplico haga experiencias rep:tidas 
de e lla , que acrediten efta verdad. D ios guar^ 
de à V .  M d . & c .

L  jíf/-
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fie/piiefla dtl ím baiador.

Señor m ío , egecurando el precepto de V . 
E x c . con la foliciiud , que corrcfponde a mi 
obligacion , me puíe á Û s pies de lu Santi
dad , manifcftandoie los (ingulares ferviciosde 
los i n c l y i G S  progenitores de V . Exc^ á, la lg!e- 
í ia ,  para que atendiéndole, remunere el mé
rito  de hs relevantes prendas del Señor D on 
N . hermano de V .  E xc . prefiriéndole en la 
creación de Cardenales extram ontes; y  í i ,  c o 
m o mi ofíciofa' nrediacion lo folicita , fucede# 
debe promcteríe el Capelo el Señor Don N * 
y  V . E xc . el gufto de ver logrados fu sd e fo s. 
V . E xc. fe aíTc^urede mi buena ie y ,n o o m i-  
leré diligencia , que conduzca á inclinar el 
BeatiGim o a n im o , para tenerla gloria de aver 
ftrv id o  á V . E x c . en c fto , y  en lo demás, 
q u ;  le ofreciere del agrado de V . E xc . que ha
llará m uy difpuefta mi voluntad fu fervicio.^ 
D io s guarde á V . E xc . felices años com oder 
f e o ,  y  he menefUr.

O tra al mifmo intento.
Señor m ió , es por demás repetirm e V . M . 

fu precepto en favor de Don N . quando de
be
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be alTIgararfe ,m e  balb  ia menor infirmación, 
para obedecerle enqualquitra  dependencia , y  
en cUa aplicare mis oficios con la m ayor tíi-  
cacia, defeando tan e f .d iv a s , que V .M .  re
conozca , quan obícrvante foy de fusordent-sj 
en cwya R e  fuplico á V . M .  m -v* facilite las oca- 
fiones , que acrediten mi buena ley e n fu o b -  
ftquio. D ios g u a rd e , & c .

Otr» del mifma intento.

Señor mió , los preceptos de V .  M . fot» 
írv mi tan e jecu tivo s, que me baÜa la m enor 
mlinujcion , para obedecerlos, y  en el que le 
BKrezco tocante á re-rtituiríe á fu Cafa N . re 
conocerá tnis buenos defeos en aplicación de 
mi inutilidad, no folo en eílo  , s ie n  quanto 
fe le ofreciere á íu recomendado , porque fo - 
Kcito experim ente V . M . quan fu apaíionado 
fcy .

CAR-



1^4  Tom ulariiTf

C A U T A S  P E T I T O R I A S  S O B R E  D I -  
ferenies materias»

Aviendo de hacer un Virrey tern a  a l  :Rey p a r *  
la- provifion de un Oficio ,  e fcr ib e  un  

preten d ien te ,  p idiéndole le  f a y o -  
r e í c a .

HAliándom e en ia pretenfion , que e x -  
preíTa el M em oriaJ adjunto , recurro á 

ios pies de V .  E x c .n o  c e n ia  eíperanza de ios 
ferv ic io s, que refiero , íi con Ja íeguridad de 
3a grandeza de V .  E x c . que eüa fupliríl la 
cortedad de mis m éritos, para que V .  E x c . 
me favorezca en la confulta de T .  q u e f íV .  
E x c . fe dignare honrarm e, no dudo el éxito* 
que defeo ; y  para prometerle defde iuego fe
liz , fuplico á V . E xc . me dé á m erecer pre
ceptos repetidos de fu m ayor agrado. D ios 
guarde á Y .  E x c . muchos a iío s , & c .

TJn C apitan  d e  C avaltos p ide a l  C ap itán  Cene-* 
t a l  aprobacÍ9n del nom bram iento de  

jh em en te*

P o r muerte de N . he nom brado en T h e -
nicnt



j  i f i i h  de Cartas»
•fiíente de nu Compañia de Cavallos á N . fu- 
je to , en quien concurren las calidades necef- 
farias, y  experiencia m ilitar, por haver férvido 
muchos años de T .  fuplieo á V .  E xc. fe digne 
aprobarle para eííe empleo , y  á mi favore
cerme con cxpreíTos ordenes del fervicio de V . 
Exc. en que mi obediencia acredite fu ren
dimiento. U ios guarde á V .  E xc . dilatados fi
gles en fu m ayor grandeza, & c .

Áviendo de fajfar a la Corte iin Min'tfir» t p iie  
Ucencia a un Virrey»

Q jjando la obligacion no inftára j me pre- 
íifara el refpeto á no dar paíTo, íin el p er- 
Riiflo de V .  E xc . que fo lito , íi fuere de fu 
agrado , para paífar á la C orte á negocios, que 
fobre íer de toda conveniencia para mi cafa, 
piden m i afsiftencia perfon al, con U preven
ción de dejar fujeto de toda confianza , y  de- 
íempefio ; füpiico á V .  E x c . fe digne conce- 
‘^ernie efta m erced, y  con ella muchos empleos 
de! fervicio de V . E xc . que obedeceré tin te n - ' 
^ id o ,co m o  debo. D ios guarde á V .  E xc . fe
lices auos en fu m ayor grandeza, Scc^ ,
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Pideje favor para una pretfnfion 4 íin  
que no fe íonoie , j i  fulo p-or noii-  

4tiiS y y f  entiende f e r
dfUdú,

AtJnque la fortuna me ha íie^ado hafla aíx)- 
ra emplees d d  ílrv ic io  de V  M . y  la ente
ra claridad de íi  m enxco el blafon de Efcu- 
d tro  defu Cflfij'íin cinbcTrgo las noticias, que 
ia fama n ic d ¿ , de íij«; relevantes prendas, m* 
animan á recurrir á íu aíylo  en la preten- 
íjon ,  cn que me h .d lo , y  mas íiendo com o 
ts tjn  honwrffica , y  del m ayor crédito ,  y  
punto de efte R e y n o  , que conílfte en T .  y o  
m e afllguro de 3a gran b izarría , con que V . 
p o r sí mifmo fabe favorecer , me honraran, 
afsi en eíl:o , com o en los empleos de íu ma
y o r  fcj vicio > que folicito guílofo , para ma- 
niíí:-llo de la fincera vo lu n tad , que á V .M «  
co iif'g ro - Dios guarde á V . M . muchos años*

V'ídefi A un amigo haga venir una Compama 
de Comedias»

íífñ or mió , liailom e preciíTado á folicítaf, 
«que k  CoJDpañia ,  que cftá en elTa C iudad,

v e n -
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venga i  repreíenur algunas Comedias : y  para 
afianzar mi defempeño , fuplico à V» M . íe 
interponga, mandandofelo 4I A u to r , que de 
tíTa Airma no dudo quedar m uy ayrofo , y  
V . M . me perdone el canfacio , y  favorezca 
mi obligación , dando a m i obedienciales pre
ceptos de fu agrado , .que folicito. <Dios guar
de à V .  M . muchos años -, & c .

R E S P U E S T A  A  L A S  C A R T A S  
petitorias.

E
Hefpuefia a U  primera

N  todo quanto ;pudíere afsií^ir a V . M* 
en la pretenfion , que expretfa fu m em o

r ia l , lo haré .guí^ófo, atendiendo á íus fervi- 
c io s , y  a lo que por sí m erece, como lo e x 
perimentará V .  M . €n las ocafiones ,  que fc 
le ofrezcan. D ios guarde á V .  M . 9cs,

A U  ftgtinda Carta.

N o  d u d o , que .aviendo hecho elección V .  
de N . Theniente de fu Compañía íeria 

fu j.to cabal, y  que defempsñará fu confianza 
cn los Unces del R eal fervicio; queda aprobado, 
y  podrá acudir por el Defpacho á mi Secre

ta»



i 68 fo m u la rlo t
tn r ia , y  lo dem ás, que fe ofreciere ,• tn eh af 
Hará V . M . con muy buena vo lu n tad , para 
afsiÜirle en quanto íca de fu conveniencia.» 
P io s  guarde à y .  M . pij^chos a ñ o s, §¿c*

A la unceia Cartá»

E n  atención à la urgencia , que V . M . ma 
ínfinua de fu viage a la  C o rte , le concedo el 
permifíb , que rae  p id e , y  le encargo k  ma
y o r  brevedad en íu buelta ,  pues ninguno p o -' 
drá fuplir la falta de P'. M . por el gran zelo* 
con que fabe aplicarfe al fervicio  del R e y ;  yo  
fluedo ai de V .  M . rogando à D ios le guar
de muchos añ os, y  le de m uy buen viage , 8 ĉ»

A la  quarta Carta.,

Celebro con todtí regocijo la de V .  M , 
por la noticia , ^ue adquiero de merecer raí 
C afa el timbre de enlace con ia fuya ,  que 
colocaré por blafon de m ayor aprecio i y  ma- 
nifeftaníio el que hago de fortuna tan feliz, 
me aplicare con las v e ras , que d e b o , a lleg ro  
^ e  la pretcofion de y .  M . que Iiendo elec- 
•cion fuya , no dudo ferá m uy calificada , y  
ííie a k g ra r tfu rta  d t x i t o ,  guc d e fe o ,y  q u e á



y Efiilo de C aH as. l 6 f
efte precepto le acompañen m uchos, paraque 
obtdícieado á V . M .fe  acredite mi buena ley 
,cn fu fervicio. D ios N ueftro Señor guarde á
V . M . .dilatados fíg lo s, & c.

A i* quinta Cavta,
Señor m ió , V,. M . queda férvido en lo que 

#ne m anda, y  con efcáto partirá la Com pañía 
<̂ e Comedias eíTotro ¿ i a , y  yendo fu A utor 
n^uy g u fto íb ,y  alTegurado de hallar en V . M .  
el favo r, que ncceísita^ y  y o  el de fus pre
ceptos , que fiempre obedeceré-como bebo. Dios 
guarde á V . M . muchos a ñ c s , &cc,

Refpuefta a  U  Ante(\'dente*

S :ñ o r m ío , déjame la de V .M *  co n la e f*  
lim ación , que correfponde al ía v o r ,  que me 
^*ace, reconoc¡end.o dcbí.r á fu autoridad mi 
^eíempeño en aver venido la Com pañía de 
Com edias., de que dpy á V .  M . las debidas 
■gfacías , fup iipn d o le experimente mi agrade
cimiento con los empleos de fu m ayo r fervi
cio  ,  que oljedecerc con la puntualidad de mí 
obligación. D ios guarde a V« M . muchos 
a íío s , & c ,

C A K -.



C A R T A S  D E  G R A C I A S .

<ílÍA efcrtb't di Exm$, Señor Marques -de Cajiel 
Hoári^oi bdviendome nomhrad§ Capitán de Ca-^ 
ra llo s  de la feg u n ia  Compañía del Trox.o >de 

O rib a e la , del Batallón del Rejno de 
Valencia , fin  Preten-^

■derla,

lExcelentiísimo Señoc*

'S E ñ O R . <

He  céJebra(Jo 'rumamente la honra » que 
V . E xc . fe ha dignado h acerm e ,fa vo - 

rfccicndome co|í el pu d to  de Capitan d c C a -  
■vallos, haciéndole mas piaufible el fer im p ul- 
fo  de lafob^rapia de V .  E x c . circunftancia en 
eñimacton tan e le vad a , que colocaré eftebla- 
fon en mi cafa por el mas aficeciable, y  paí*a 
que -yo tenga cabal regocijo ,  íupUco a V . 
¿ x c .  me franquee las ocaliones de fu fervicio, 
en que fe acredite mi rendim iento. D io s  guar
de á V . E x : ,  m uchos años en fu mayoc 
grandeza. O rihuela ,  y  Setiem bre 19>

Otra
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O tra ,  que e fcú b ii N. a l Excelentifsim o Con- 
d t  de Aliar>UT4 y avtendole fít/tnbrAdo Capitán dt 

CavMios de una CojnpAñtA de ia L o f-  
ta  del Reyno d e  Va -  

lem ta .

Exceleniifsim o Sjenor.

S E ñ O R ,

La noticia de averfe dignado V .  E x c . hon
rarme con la Plaza de Capitan de Cavallo*, 
im p.Je mi obligación i  rendir á V . E xc . las 
gracias, que debo por tan íingular f . v o r ;  y  

V . E x c . me lo continuare ,  facilitandom * 
las ocaüones, en que mi voluntad manifieíle 
íii rendimiento cn íervicio  de V . E x c . íérá 

mi cílim acipn mas pUulvble ella merced« 
í^ios guarde o V .  E x c . muchos años en fu 
^ ayo rg ran d eza . O riU ud ij y  Ju n io  9 . de 1 6 8 9 .  ^

del mifmo dia y en que dio U s gracias a I 
^heniettíe de Capitan G eneral ,  por 

averíe cotifuUado*

Señor m ig , Reconociendo deber á los fa 
vo-
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vores de V .  M . el logro de la Plaza de C a
pitán de Cavallos , con que me ha honrado 
el Señor V ir r e y ,  doy  á V . M . repetidas gra
cias, aífegurandole, que aísi en efte empleo, 
com o en qualquiera otro , que tuviere, íb- 
licitaré las ocafiones del fervicio de V . M . p i
ra defempeño de mi obligacion , y  crédito de 
mi obediencia ,  y  ahora efpero la egercitc V., 
M . con preceptos repetidos de fu m ayor agra
d o . D ios guarde á V .M d . muchos años. O ri- 
huela, & c .

Carta i que efcriht a fu je to , que fe  hAlUhaSar-^ 
gento General de batalla  ̂ Tbettiente de Adeían^ 
tado , y  C apitan May&r del ^ejno de Hün'ia% 
Gobernador de las Armas de Cttrtagena e n o n -  

jh n  ) que mi N ./ « í  a aquella C iudad 9 y  
le debió continua afsifiencia,y e f-  

feciales pnez^as.

M uy Señor m ió : N . me íígriifica las aprecia- 
bles finguiares h onras, con que V . M .  fe d ig
na favorecerle, dejándome efta fineza tan fu- 
njjmente agradecido, com o anfioíb dem erfi' 
cer á V . S. repetidas ocafiones de fia m ayor 
agrado , en que dcfempeñe las veras de mi 
rendido , quanto reconocido afi.£to , aflc^gu-

ran-
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rando a V .S .  íerán fiempre para mi obedien
cia fus preceptos los emplees mas dichoíbsj 
cuyo logro  efpero deber á V . S. á quien 
guarde N ueftro Señor muchos años. Orihuc- 
l a ,  y  A b ril z S . de 1 6 9 2 .

Aviendo id o  un fu je t o  a  p re feg u ir  f a s  i f lu d io s ,  
partic ip o  a  f u  P ad re  la  p o fa d a  donde f e h a lU O a ,  

j  e í  P adre e fc r ib e  la s  g r a c ia s  a i 
du eñ o  d e e l l a .

Señor rríio : N , me efcribe , ha paflado á 
clTa C iudad á fus Eftudios ,  y  que tiene fu 
hofpiciD bajo la protección de V . M .á  quien 
defeo íé le ofrezcan ocafiones , en qus expe
rimente m i voluntad á fatisfaccion , en quanto 
miré á lu  m ayor fe rv ic io , y  me doy la en
horabuena del ac ierto , y  fio de V . M . por 
lo m ucho, que mi hijo pondera la fineza, con 
que ie favo rece , que la continuará , finque el 
cariño paternal le haga falta,de que quedaré fiem- 
pre rccoBocido; y  lo cfté V .  M . fatisfecho de 

fignificacion , que me fubyugo á fu o b e
diencia con refignacion efpecial de mi afcéio,
^'^ucftro Señor guarde á V .  M . muchos años. 
& c .

Grá‘



Graciás de ttn<t petenfi$n , g«r fe 
lo g ú .

Señor m ió . D on  N . me avifa aver logra
do T .  y  con circunrtancias tan apreciables» 
que le dejan con la m ayor eftimacion : y  avien
dome puefto á la obediencia d e V .  M .fu p li-  
candolc efte m ifm o favo r ,  debo c o n -, 
curtir también á rendir á V .  M . las gracias, 
com o lo bago con todo aprecio ,  defeando fe 
ofrezcan ocaíionts , en que dcfempeñar m i 
obligación en fervicio de V* M . acreditando 
mi obligada vo luntad . D io s guarde á V . M * 
muchos a ñ o s,  & c .

OtYA de gracias.
D e  cada dia fe impofsibilita mas mi defeny- 

peño en lo mucho , que V .  E x c . fe dign» 
fivorecerm e , com o nuevamente lo reconoce 
mi obligación en averfe fufpendido la orden 
de T .  do que d o y  á V .  E xc . repetidas g ra 
cias con fum o rendim iento, y  con el m ifm o 
fuplico á V . E xc . experimente mi íincera vo 
luntad en los E m p leo s , que fueren del m ayor 
agrado de V . E xc . que obedecerc tan puntual, 
com o guftoíb. D ios guarde á V .  E x c . muchos 
an os, díc* R E S -
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Gracias-

R tfp u e fla  A U  p 'm e tA  y  j  f t g u n d d  
carta*

DEjam e fu carta de- V .  M * eon toda ef- 
timacion» por k  que me maniíieíU de 

la PUza de Capitan de C avallos ,  cn cu yo  
Empleo me aíH;guro cumplirá V . M . con íus 
obligaciones en los lances- de el Real íervicio: 
y  y o  en quanto cediere en el de V . M . y  
fus conveniencia» contribuiré íiempre guílofo» 
D ios guarde á  V .  M . 6íc»

A  Ia r e r t e r s  t a r t a *
Señor m ió : Concurriendo en V .  M .p ren 

das ,  que le hacen tan merecedor del puedo 
de Capitan de C avallo s, con que fu E xc . le 
ha honrado ; he tenido yo  m uy poco , que 
ayudará la pretenfion; de cu yo  empleo d o y  

 ̂ V . M . la enhorabuena ,  cfperando , repetir- 
íéla de las mayores , que fe merece ,  y  mi 
buena ley fe lic ita , no ficndo menor mi de
feo de egercitar mi obediencia en fu fervicio, 
C merecier« á V* M . raotivos, que acrediten

cQa
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ííta  verdad. D io s guarde á V . M . muchos ano?»’

R efp ttefia  a U q u a r t a  c a r ta *

M u y  Señor m ió , bien creerá V . M . la 
lim ación , con que recibo fti carta > y  la que ha
ré de íus cofas tan propias en qualquicr par
t e ,  que las encuentre ; pero el corto, agafajo, 
que fe ha ofrecido hacer al Señor D on  N . da 
V .  M . eílos d ias , no m erece, que fe lo hu- 
vieíTe participado , y  menos las expreísiones,' 
c«n que con efte m otivo me favorece V . M .- 
quien me hallará para íervirle encolas de ma
y o r  im portancia. D ios guarde á V . M . mu
chos añ os, com o defeo. C artagena, y  Abril- 
3 0 .  de i 6 ^ z .

A  la  q u in ta  c a r t a .
Señor mió , el feñor D on  N . manifiefta 

íus muchas obligaciones, y  natural afable , en 
haver efcrito á V . M . fe halla m uy gurtolo 
en mi cafa, pues reconozco lo ha puedo to
do en la fuya , quando folo puede aver en
contrado el agafajo , y  buena vo lu n tad , que 
fe le debe : cita la tendrá íiempre propicia con 
vivos defeos de acertarle á fe rv ir ; y a  V . M-' 
íuplico experimente m i obediencia, pues d e f-

de
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de luego la facrifico á fus preceptos, Con U 
ídignacion , y  rendimiénto de rti buena leyg 
Dios guarde á V . M . muchus aúos >

J  la fex ta  carta*

Señor m ío , q u a n d o e n N . no concurrieran 
tantos méritos para el em p leo , que tan dig
namente fe le ha dado , baílale la reconven-*« 
dación de V . M* para que y o  contribuyera 
con quanto cupitífe en el arbitrio , puts de
feo lances, en que fe acredite el aprtcio , qufl 
hago de fusinfinuácioncs, y  fiem pre, que V« 
M , tuviere gufto de experimentarlo , r£co - 
nocerc una ciega cbediencia cn la tgecucioa 
de fus preceptos. D ios guarde á V* M . mu«. 
€hos an os,

U A D I -



A D IC IO N E S  D E  U N  G U R I O S Q , A L  
L ib ro  N u tvo  E ftilo  de 

Cartas.

C A R T A S  D E  P A S Q U A S  C O N  SUS 
K.tfpucltas.’

C a r t a ,  q u e  e fc r ib e  a  u n a  S e m r a  G ran d e un  Crf- 
 ̂ v a lle r o  > an u n c ián d o le  l a s

P a fq u a s ^

* E xcm a. Señora.

SE fio ra , cl grande a fe ito , que k V . ExC- 
mi veneración debe ttner , diícuJpa cnef- 

tos dias tan feftivos dei Nacimiento de N ueílro  
Rendentor Jc fu -C h rifto , principio de nueííra 
fa la d j ei cortés ,  atrevimiento de el anuncio 
de Pafquas. V . E xc . las /ogre con todas feli- 
cidaJeS} conccdiendomernuciias ordenes d e íu  
agrad o , para que luzca lo fino de fu obedien
cia en fu cumplimiento. NueOro Señor guarde 
la Excclcntilsima Perfona de V . E x c . los mu
chos an os, que he m e n e ile r , & c .

"Refpuefta»
Señor m io j la corie/ia, y  atenta memoria

de
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de V .S .  en el anuncio de Paiquas , ha fido el 
m ejor, y  mas fcguro medio de lograrlas m uy 
felices; y  guOofas ; y  defeando mi gratitud, 
que V . s , lasayá  logrado con igu a lfc iid Jad , 
íe las re torn o , efperando müchas' ordenes de 
fu m ayor agrado , en donde hará experien
cia de mi afición , y  defeo de fervirle. N u ef- 
íro  Señor guarde à V . S. muchos a ñ o s ,& c .

C a it Á ie n  que un Confqero e fc r ih  k unSem r  
las ra fq u a s,

Éxcm o. Señor.-.  ̂ -

Señor m io , por fer eri eí tiempo de Paf- 
quas perm itido m oleftar, p u e d e , y  aundtbe 
mi ob ligacion , fin incurrir en los términos de 
Canfada ,  dtfearfclas à V . E x c . las próximas 
de el Nacimiento de el H ijo  de DicTs m uy 
felices , con todas profperidádes ,  y  aumen- 

atsi cfpirituales, com o corporales ,  con
cediéndome al mifmo tiem po repetidas orde- 

de fu agrado , que egecutaré con todo ren- 
aim tento, y  leal afición. D ios guarde à V .  E x c . 
Sce,

Kefpuejla,
Señor m io ,V .  S .m e deja fum am enteobli-j 

M a  ga-
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gado eon el anuncio dé Pafquas, y  e lío y fe -  
guro de fu afeito en todos tiempos > y  « I  
efte fe las retorna mi afición, quedando con- 
íum o agradecim iento, deíéando experimente 
]a veracidad de mi eñimack)n en las ocaíio« 
n e s , que fe ofrecieren de fu agrado. D iosguar
de á V .  S. muchos años» & c .

C a r t a s  d e  P a fq u a s  d e  un  A m igo  I  
9tro .

A m ig o , y  Señor mío ,  anuncio 3  V . M* 
iá$ próximas Paíquasdd  Nacimiento de N u ef
tro  R ed en tor Je fu  C h r ifto , mas por deuda 
de mi cltimacion i que por e íly lo  cerem onio- 
fo  del tiem po; lógrelas V . M . m uy guftofas 
con todas felicidades, quedando aíTcgurado de 
las v e ras , con que mi a m ilU d , y  eílim acion 
fe las previene. D ios guarde á Y .  M» mucho« 
años 9 & c .

^ e f fu e p a »

A m ig o , pore ftar V .M .  puntual obfervan- 
te de lüsiilis de U C o r t e ,  me ha ganado por 
la mano , en la puntualidad de anuhciarme 
las Pafquas ;  pero no fe da por vencido mi 
a fe i t o  en dtfearfelas á Y .  M . m uy guftofas,

ÍC-.
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retornandofelis mi c a fm o ,y  defeando las lo
gre con las mayores felicidades , efperando 
ííempre ordenes de V . M d . para que haga 
experiencia de mi fina vo luntad , quedan
do á fu obediencia con todo rendimiento ,  de- 
íeando le guarde Nueftro Señor los felic¿í 
años, que defeo ,  2cc.

P A P E L E S  A M O R O S O S .
Primer P apel, que efm be un Gxian i  « « 4  Se

ñora ,  que bi<n quiere , dandola 
a entender por el ft* 

ajidon»

Señora , aunque el continuado paíTtíO de 
la calle de V . M . mirar de fus ventanas, y  
otras co fas, com o fufpiros ,  feñas ,  y  accio
nes, le ayan dicho mi a fic ió n , acerca de mi 
perfona y  fe atreve mi cortes defahcgo á po- 
tier en fus manos eftcs toícos borrones ; ef
critos mas con afv«3 : o , que bien difcurridos, 
para quedar y o  con todo el coníutlo , de que 
y* í que no fean admitidos con todo aquel 
® ft fto ,q u e  mi rendimiento m srece, a lo m e -  
®os canfen á V . M . a quien fuplico fe firva  

darme el a liv io ,q u e  eñe m ila ílim ad o co 
razon ha ipeneíler: afsi lo  efpero de íu  mur

cha
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cha piedad., dífcrccion , y  herm ofura, pren
das , que campean en V . M . com o nativas. 
G uarde Dios la perfona de V . M . mas que 
à m i, & c .

P a p e l  feg u n d o .

Sjñor$ , Írgundí vez buelvo à tomar la pl^- 
m i entre m^drofo , y  confufo , dudando fi 
en cuenta de lo rendido fe me perdonar? Ip 
oíTído , mi delito confilie en querer a V .  M . 
y  lì erte lo e s ,  conficíT.)le, y  com o reo  me 
expongo al caíligo de hs iras de V . M .q u c  
Riendo Cuyas, la? tendré por dulces con pro- 
poíito , no d i  enn>endarme , si de co n ti
nuar la empreíTa , halia tanto que merezca fa- 
h e r , íi V . M . me hará d ich ofo , daH4 ome per- 
mlíTo p ira  que en la hoguera de mi amor 
arda ro itinuamente |.i memoria d e V . M . de 
quit.n tTpero fe ha de d jr  por ítrvida de m i 
fina v.ViU itad , fino para correíponderla coipo 
agrid ccid .i, compadeciendofe laílimada. G uar
de D ios à V ,  M , mas que à m i ,  & c .

R efpu¿JÍ4  de U  ü a w a  a d m it ien d o ,

Seftor m io , fus coriefes cxprefiones d e V ?  
M . difcylpan el atrevim ienio j y  debe V .M »

ad-
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ad vertir, que las mugcres de mis obligacio
nes deben, por rszon de eftado , hacer ga
la de altivas , fin incurrir en la nota de in
gratas, aiTegurandole ,à V . M . quc el conti
nuo paiTeo de mi ca lle , y  mirar mis ven u - 
r a s , ha puefto à m id tícu y d o e n  r e p a r o ,no
ticiándole por ahora, que aunque no cftè eti 
poflefsion de adm itido, no defagrada co n io  

.que firve. D ios guarde à Y» M . muchos aíius.

^Otf4  4I tnifmo affante»

Señor m io , aunque la intrepida ofiadia de 
V .  M .e n  declararfe tan p re fto , parece tener 
i>tro animo para fu fr ir , y  u n o , y  otro pu
dieran haver entibiado .el corto í f i á o  , que 
en mi ha nacido de íiiscxprefsiones, n o o b f-  
tante todo e fto , debo decirle ,  y  aun affegu- 
rarle , que no ha llegado à enojarme fu  de
terminación ,  antesbien jncHnandcme mas à 
la piedad , que al r ig c r , le  prom eto profiga 

fe rv ir , hafta que fepa m erecer. D iosguar
de à V . M . muchos años ,  & c .

Otra de U  Dâma »dandofe por defcn^ 
tendida,

Scnot m io ,  cl do refpondef al atrevido.
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dcfcmbuelto papel de V . M .  era e lc a íl jg o q u i 
merecía ; p ro porque en ningún tiempo le 
quede h  duda , de quien calla o to rga , tomo 
h  pluma, para que elle entendido , que gafta el 
tiempo eo valdc*, y  dtíengañarle a) m iím otiem 
po la n ovedad , que en mi ha podido caufar 
fu mal fundada pretenfion , pues en mi con
cepto es quimera fundada en fu d cfvü rio jfín  
nú«! ap‘> )o , que fu voluntariedad. Dios guarde 
á V . M .

p ; r 4 ,  no admitiendo la Dama > pero 
dienJo mas humana.

Señor m ío , fi V . M . huviera jeparado  , c o -  
iiocitra en mi defvio cl poco agradecimi-.nto 
a fus p.iíTeos por mi calle , y  acecho de mis 
Ventanas, pero pues erta cuydadofa diligencia 
iTíia no ha bart .do para refrenar lü oífadia en 
efcribirm e , debo decirle » que en efta p re -  
tenlion malogra V . M . lo mas precioTo , pues 
aunque me infle , no verá lograda fu inten
ción , ni aun con la mas leve efperanza, en 
cu ya  fupoficion podrá V . M . dedicar eílbs 
liem os flf.íftos mal ccrrcfpondidos en parte» 
(  que no dudo la aya ) que fepan eílimarlos 
com o m trecc. D jos guarde á V .  M . &c»

F4 -
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^ a p e l  u fp on d ie íid o  e l  G a la n  a  l a  D am a  ¡ q u e  l i  

adm itió»

Señor, aunque mis cortos merecimientos ion 
remora , que dLtienen mis finos pcTifimientos 
en la prctenfion , que con V . M . t« ;n go ,n o  
obllaníc Tiendo el no negar V . M . un tacito 
.conceder, me perfuado, puedo paíTar a expli
car mi debido agradecim iento, c lp irand ocon  
certidum bre, que ia fuerte me ha de g ran - 
gear nías dichofo logro , que el merito; y  en efia 
iupoficion } defde ahora empiezo a tributar ob
sequios à V . M , como à mi dueño ,a  quien 
íu p lico , fe lirva , mande ponerme f^nal como 
à eíclavo , que guardará toda fidelidad a fu 
duello j que (icndo aísi j no cambiare mi Cau
tiverio , por h  mas preciofa liberiaí-i» N uef
tro Stñor guarde à V . M . 6¿c.

O tra  a l  m ifm o a jfun to*

Señora el f,vorecido papel de V . M . h aía- 
cado mi irifte imaginación de! cau tivcrif', en 
que penaba al defeado puerto di’ lib-rt^id » con 
lá qual hempre íirme rendiré à V . M .la s d e -  
yídas gracias por tanto beneficio , quedando

fa-
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affVgiirada , que eí todo trance confiante , deC- 
mentiré la opinion , que los hombres tienen 
de boltarios para con las D a m a s: pues d if-  
tinguiendiime de todos en eíle  particular, mi 
fineza íera etern? para V . M . cuya vida guar
de Dios muchos a ñ os, Scc.

'R efp on iefe  a l  p a p e l  ,  en  q u t  f u e  d e fp ed id o  
G aU n»

■Señora , el verm e derpedido de V .  M . mas 
c$ maligno influjo de jmi e llre lla , que deíá»- 
g ra d o jq u e  aya motivado mi c bfcquio ;  pues 
aunque V . M .  me da Carta de libertad ,q u a n - 
d o  y o  la praendia de cfclavo ,  es dcTgracia, 
que fe confipue ím bufcarla ; en fin , que
da V ,  M . ufana con el d efpcjo  ,  y  y o  ccn 
el confuelo de dcfpedido , que no ay mal que 
« o  le ten g a , y  fiem pre de haver f id o , aun
que defechado de V .  M» á quien guarde D ios 
muchos a ñ o s, & c .

0 ( r a  a l  m ifm o  a jfü H to .
Señora, bien sé que el no co n feg u irlo  in i' 

p o f ib le ,  no deja deslucido al que lo intenc^ 
V ,  M . fe queda con el bien de fu libertad, 
y  y o  m s v o y  á fentir ,  no el defdcn » coa

que
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í|ue mi preteníion ha lido  rechazada , si la 
jmiginacion de que erro  fea dichofo con fus 
favores; pero vano liernpre d,e-averie m ere
cido á V . M . licjuiera los defprecios. N u e f- 
Iro Señor guarde á y . M. & c .

Papel pidiéndomelos el admitido dp 
Dama.

Señora» el corazon ( que fiempre es l e a l ) 
roe ha anunciado en muchas ocafiones j no fer 
la correrpondcncia d e V .  M .ta n  fincera ,  co 
mo debiera , atendiendo á lo ingenuo de mi 
trato; p.-ro nunca fe atrevió á que p.i{Vaííe á 
la lengua , parcciendom,e feo delito penlar en 
V . M . el mas leve dcfeá:o en eOc particular, 
pero haviendoltí ya hecho evidencia la fo f-  
pecha de que V , M . oye con demafiada aten
ción los fufpiros de N . me precifl*a el pun
donor á declararme guftofo ,  dándole a V. 
M- lo fentido , .que quedo de fcmejante ac
ción : qge  ̂ ny el refpíto  , que los 
hombre de mi categoría deben guardar a las 
m ugeres, explicara en elíc con palabras def- 
comedidas mi jufta queja : vaitJale a V .  M . 
eíTe fagrad o , y  quedefc para mudable ,  in -  
peñante, y  poco firm e , mientras q u e  y o  v o y
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á  fentir lo que nunca cupo en mi imagina
c ió n : pero qué digo fentir? Procuraré olvi
dar la que me ha caufado tanto pcfar. G u ar
d e  D ios i  V .  M . & c .

^ e fp o n d f U  p a m a ,  fm t ien d o fe  á (  l a  p r e -  
fu n iion »

Señor m ió , edraño m ucho, que hom bre, 
que íe tiene p or de buen difcurío ,  aya te
ñ í lo  tanta imprudencia cn fiar al papel tan 
dcíatinado penfamiento , que á no difculparle 
la rabioía p.ifsionáe imaginados zc lo s, ratre- 
cía en caltigo quedaríc con fu prcTuncion: pe
ro  íiendo t ilo  contra el dtcoro  raio tan ien* 
tado cn todas las ocafiones, debo decir á V . 
M . que parece quecanfado de cite empeño, 
q u ie re , a cofta de mi reputación, hacer de- 
jacion de él , lo que pudiera V .  M . averfe 
c (c u ía d o ,y  averfí retirado íin nota m ia  ,  mo
derando en futem crarii acción la im pruden
cia de dar crédito á lo qus es fo lo  quimera 
de íu fintafia , en cuya fupolicion podra V» 
M . fervir á la que le fu-re mas bien vifto»

, advirciendole tenga con qualquiera mas aieO' 
ta s , y  concertadis acciones, que yo  quedo fiett'“  
p re featido haver favorecido a hom bre tan

ia-
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ingrato. G uarde D ios à V .  M . & c .

U efftn d e  e l G dU n  t dan do  fa t i s fà c c io n  de fu  pre*-. 
fa m t d o  e r ro r .

Señora j dándom e por fatisfecho de la e r
rada prefuncioH mia ,  cn quanto à juzgar à 
V . M , m udable, reconociendo mi culpa »pi
do perdón de e lla , el qual cipero rendido à 
fus p ies, c o n f  ífando , que de ia calentura de 
los zeios procede el delirio dtfcortes de no 
temer à nadie : pues quando debiera precaver 
la indignación de V . M . entoncts cs quando 
mas fe declara fu imprudencia , que bebien
do eftàr agradecido à fus favores , no íolo 
lo he h ech o, iìno es que he caído en ia nota 
de ingrato , que procurare defm cn tir, dándo
me V , M . lugar , y  ocalion para poder ha
cerlo : afbi lo efpero de fu piedad en perdo- 
**ar à quien tan arrepentido le pide. D ios 
guarde à Y .  M . muchos años*

SO -
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S O B R E - E S C R I T O S , Q U E  H Ä N D E  T É -  
ner Us C a rta s , iegun la c o rtc iia , que 

ie  debe a cada Perfona.

Al Papa,'

En  la carta de. fu Santidad fe ha de ponef 
en lo alto de e lla , antes de comenzarla^ 

cita cortefia : San tifsim o ,y  Beatifsimo Padre, 
y  en toda ia c a rta , unas veces de Santidad^ 
y  otras de Beatitud ; y  al íin de la Carta , N uef
tro  Señor guarde la Santifsima Perfona d e V . 
Beatitud con la profperidad qüc fu Santa Igle- 
iia d e íca , ü otras palabras equivalentes á elhs« 
A eab id a  h  Carta fe pondrá j Santifsimo Padre* 
befo los SintifsifTíos pies de V . B . N . en eí 
íóbre e f  rito de la C arta : A  la Santidad de 
N ueftro  m uy Santo Padre N .

A l E m perador.
E n  el alto de la C a rta , antes de comenzar

la ,  fe pondrá : S. C . C . fVÍ. en el diícurfo de 
e i l a :V .  M ag. en el f in ;  N ueftro S n io r guar
de la Sacra C ath o lica , Cefarea , y  R ea l Perfo
na de V . M ag. y  enfílce cn m ayores R e y -  
nos , y  Señoríos; acabada la Carta , antes de 
la firm a. Befo las^m pcrialesm anos de V . Mag»

fu
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fu muy ícrvidor N . en el fobre-efcrito: A la  
S- C . C . R .  M * el em perador mi Señor N .

/ /  E ey V ttefir ff S eñ ora

En lo alto de la Carta ,  antes de ccinen- 
zarla: S e ñ o r, en el d ifcurfod e ella V .M a g . 
en el f in , D ios guarde la Catholica Perfona 
de V . M ag. ó  la K cal P erfo n a : en el fobre- 
efcrito ,  al R t y  N . Señor ; y  fi en materia 
de negocios^,que toquen á algún C o n c e jo ,íe  
ha de poner mas abajo dcl fobre-efcrito en ma
nos- de N . Secretario del C onfejo  de T «

A l Principe*
En lo alto de la Carta ,  y  en eí difcurío 

de ella ,  y  en la corteíla antes de ia firma, 
cn todo fe ha d esu ard ar el miffno eíHio que 
ai R e y  , mudando el nombre de Mageítad co 
A lteza, y  el de R e y  en Principe.

A lo s  C a rd en a le s *
^  En lo alto de la C arta : Em inentíísim oSe
ñor ,  en el difcurfo de la Carta , V . Em in. 
en el fin de elh . N ueftro Seíror guarde la 

Em in. Perfona ; en el fobre efcrito ,a l  Eminen- 

tilsimo Cardenal N . rai Señor.
Al
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A l G ran M deflre de M altÁ .
E n  lo alto de la C a rta : A l EmioentirsitnO/ 

y  Sercnifsimo Señor ; en el difcurfo , y  fin, 
com o á los Cardenales ,  y  el (obre e fcriio : A i  
Ernineniifsim o > SL-renifsimo Señor N . G ran  
M aeftre de la Religion de San Ju a n ; y  de h  
O rden  Militar del Santo Sepulcro de Jt-rufa- 
le n ,P r in c ip e  de M alta , de R o d a s ,y  elGczchí

A l Nuniiff»
E n  lo alto <Je la C a rta , y  en e) difcurfo,- 

y  en el fin de ella , com o á los Cardenales? 
en el fobre-cfcrito , A l Eminentifsimo Stñor N* 
N uncio  ) Legado  de los R eyn os de Efpaña^

A lO b ifp o d e  Toledo*

E n  lo alto de la C a rta , y  en el difcurío, 
Én , y  cortelia , com o á los Cardenales , y  
en el fobre-eícrito.A ! Eminentiísimo Señor C ar
nal N . A rzobifpo  de Toledo«

Al Inquifidov General*

Er» lo aleo de la Carta no fe pone coía 
a lgun a, ni ames de la firm a ; eivel fobre-efcri-.

to
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to  fe h i de d e c ir : A  Don N .O b lfp o  d e T .  
Inquifidor G eneral dc Efpana ; y  fi fuere C ar
denal > porrer la corccfia de los Cardv^nales.

A los Artobifpot , J  Obifpss*
En el fobrefcrito de las C artas : A ! Arzo— 

bifpo, ii O bifpo dü T .  ds.\ C o u ítjo  delRcy^ 
Kueftro Señor#

AL Pre^dente dt CaJIUU,
E n  el fobrefcrito i A  D on N . prefi'lenta 

de Camilla del C onfejo  de E llad o  de iuM ag« 
fi io fu e re ,  y  !os tituios que tuviere.

Al Preftdente de U(ilia.
A l Duque N . Prehdsnte del Coníejo Si-, 

prcmo de Ita lia , y  los títulos qu2 cuvi¿r;-.

Al Preftdente de india!»
Al Marqués N . l^cfidente d .i  C oncejo 'R eal 

de Indias , y  los demás titu.os íi los tuviera*

Al Prtfidente de Ordenes*

A l Conde ,  6 D uque N . Preíidente del 
Confejo Real ¿e  Ordenes y y  los tirulos que 
tuviere.

í í  Al
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Al Prefidente de hacienda,
A I D uque H . P r.fiJen te dcl Real Confir- 

jo  de Hacienda de fu M a g .ó á  D on N . Pre
sidente de Hacienda»

A los Prefidentes de Chancilleria,

A  Don » 6  D o d .ó  al L ic. N . d e lC o n íé jo  
del R e y  N ueftro Señor , y  fu Prefidente ea  
h  R eal Chancilleria > & c .

A los C o n f jeros de ifiádo*
A l D u q u e » ó  Marqués de T .  de! Co«/é- 

jo  de Eítado » y  de fu M ^g. Com endadori 
ü  lo  fu e re , y  los citulos» & c .

A los de Guerra,

A l M arqués, ó  Conde N . del C o n íljo d e  
Cuerra de fu M ag. y  Jos demas títulos ,  & 
los tuviere.

A los de U  Inqutficitn,

A  D o á . N , del Coníejo  de ííi Mag* cncl 
Supremo de la Inquilicion G eneral.
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A los Confe']cros de Cam ara,

AI Doi^. 6 L ie . N . del Confcjv) de Cam a- 
fa de fu M ag. &c.-

A los de el Confe]o Ueal,
A lD o él:. ó Lic. N .d e l C o n ítjo  de fu M ag, 

¿n el R eal de CalU ila, &cc.-

A los de Órdenes,
Á  D on N . del Confejo de fu M ag. en el 

Real de Ordenes t &C<
A los de Indias.

A !D o (9 :, ó  L ic . N .d . l  C oníéjo de* ííi M ag, 
éh el Real de indias > &ic,

A íoS Contadores Mayores,
Á D o n N .  Contador M ayor dtl R e y  N uef

tro Señ o r, y  de fu Real Conf^.jo de Hacienda,

A lúS Oidores de Contaduría,
Á D on N . del Confejo de fu M ag. en fu 

Contaduría M ayor de Hacienda.

Á los Oidores de Chanciíleria.
A l Dü£t. ó L ic . N .d e l C on ftjo  de fií Mag* 

én- fu Real C hancillcria, d e , & c .
Ni A
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A h s  Alcaldes de Corte.
A I D rc l. ó Lrc. N . del C o n fe jo , de fu M ag. 

y  lu A lu ld e  de Caía > /  Corte.

A los Alcaldes de ChancilUria.
A  D on  N . dcl C onicjo de fu M ag. y  fu 

A lcalde de C a ía , y  Corte cn fu R eal Chan
cilleria.

S o h e fa ito s  de Cartas 4 Virreyes,  j  C4pitM t$  
Ginerales.

A l V m t j de 'Sapoles,
A I D uque , Marques> ó  C onde N . V irre y i 

y  Capitán G eneral d c lR e y n o  dc Ñapóles.

Al de M iOm ,
A l D uq ue , M arques,  & c . G obernador del 

E ñ ad o  de M iÚn , y  Capitan General de Italia,

Al de SicíU/t,
A I D u q u e , & c . V i r r e y , y  C apitanG eneral 

del R cyn o  de Sicilia.
Al de Aragon*

A l C onde ,  & c . V ir r e y ,  y  Capitan G encr tal del K e y n o  de A ragón.
Jít
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Al de Valendít.»
A i D uq ue, ò  Conde » & c . V irrey  t y  Ca? 

piun General dcl R e y  no de Valencia»

Al de Catalunx,
A l Conde , ¿Scc« V irrey  , y  Capitan G ene

rai del Principado de C ataluña, Condadoxle 
KoíTcllon , y  Cerdaña»

J l  de NueVít efpa»d,
A l D u q u e, & c . V irrey  , y  Capitan G e 

neral de la Nueva E  paña.

A\ del Perà.

AI C o n d e , ò  D u q u e> & c. V ir r e y , y  CapU 
tan G eneral del Perù.

Al de ììAvarra,
A l C o n d e , & c . V irrey  , y  C tpitanG ene-, 

del R e y n o  de N avarra.

Al de Orin.

A l C o n d e, o  Marqués , & c . G obernador, 
y  Capitán G cnctal de O ran t y  Mazalquivir*

Ai
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Al del l i á r  Occeane»
A lP u q u e  de Medina Sidonia »Capitan G e 

neral del M ar O jc c a n o , y  dc las Coilas de 
A ndaiucia.

Aide U  Armada.
A  D on N . C jp iran  General de !a A rm a

da del M ar O cceano por fu M agellad.

Al de Us Galeras.
A  D on N . Capitan G eneral de las Gale*^ 

ras de T .  por íu M ig .

J Iqs Señores del Fe joo  f e  pondrán fu s  Títulos^ 
Ofiites, J  la f  Emomicndas i <\̂ e 

tuv.eren*

G U I A
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CAMINOS,
PARA IR.

T

V E N I R  P O R T O -
das las Provincias 

de Efpana.
Y PARA IR A ROMA , PAR- 
tiendo de Barcelona por el ca

mino mas breve, que fe 
halla.
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A  L O S  C A M IN A N T E S ,

O Sea lan eceftddd yò f^ u  el gemo quitn obli^ 
¿A à ei rtag e, (im pre he }uzgAd9 oiu-̂  

fa n o n  fniomoda el caminar, T y a ^ae n» fe  It 
puede quitar del iodo el (/tnf-mo, he querido 
dar á loi que caviinan algún a liv io , diriguien- 
doles los pajfjs por donde ay menos inconvenient 
íes» tf) e¡ie úhro he puefio los camines mas co- 
modos y por dande fe  puede ir ï  las principales 
partes de ffp .iña, A'egratème feA u t i l i  y  f n  
lo menos [ t ú  ejifmable mi defeo*

G V I K
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DE CAMINOS
&ARCZLOV!A PARA ROMA , aX DOS- 

iUnpAs t J  qif-tretitA "j fe is  
¡egUAs.

SAn A ndres ,  una. La V ila  de Linares* 
Moneada, una, una.

^ o n m tló n , una. San S c lo o i , dos ’
La  Roca , una. H oftalrique , dos.

^  la Ciudad de G irona ay  cinco leguas, 
balJanfe muchas HoUcrias en el cam ino. 

M edina ,  una. VaU
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Vaícara ,u n a .
M o n terey , una.

A q u í ay  un R io  , que fe liama Vafeara.
Santa L o c a lla , ,una, y  media.

Figucras, una.
A lja n ca l» dos,
Loítal N ue,vo ; una.

A l paíTo, que es el Puerto eftrecho de los 
P ir in e o s,a y  dos Hofterías en lo í l t o , y  una 
cadena , que atravieíTa una ca lle , págafe un di* 
ñero de derecho , ay una.

I-a V illa  de BoIon > una.
A y  Barca > pallarte han de lim oín a; lia -  

roafe el R io  Lotcque.
La  Ciudad de Pcrpiñan , tres.

Es m uy buena C iu d a d ,  aunque pequeña; 
y  en la Igleíia M ayor t y  un brazo del G lo -  
riofo  San Ju an .

Saifas, dfts y  media.
X.eoeata ,  dos y  media.

Una legua de aquí eíla el M ojon de Fran
cia : Y  advierte, que en paflando el M ojón, 
has de ir fiempre á mano derecha > orilla de 
una laguna , no tomes á la izquierda , aun
que te parezca el camino grande ; porque irás 
p e rd id o ) á cafas de Filón , dos*

D e Saifas ,  dos*
L a i
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Las Hoftcrias de la Porta » dos«

A  la C iu d aJ de N arbona ay quatro le
guas: cfta cn una Serrezuela , que llaman dc 
Sierra-Cayallos: Pafladas las H o ite r ia s ,a y  en 
]o alto dos caminos^ toma el dc mano de-* 
rccha, quatro

C o r ia ) una»
Aqui fe halla un r io ,  q u e íe  )lama Colies; 

pagafe en la barca un fucldo«
Inifa , dos.

La C iudad dc B e lie s , tres 
En  un H ofpicio  dan pan , y in o , y  cama.

San C o b e r , tres.
Hallafe un R i o ,  llamado T ir a ü , y  fe pa

ga en ia barca un fucldo.
L a  V illa de P ia n o , tres,.
L a  C iudad dc M o n p eller, cinco.
H oílerias ay muchas en el camino.
D eM om peller, é C olum bi>una.
L a  Veguda blanca , una.
La  Puente dc L u n e l, una.

En paíTando el portrcr paflo dc eña Puen* 
» fi fe quiere ahorrar cinco legu as, tom e- 

fe i  la mano derecha, y  prcguntefe por Ba- 
bera.

Y l i  pordcvocion fe quiere viíitar el C uer
po de Santa Marta ,  fe podrá paífar el cam úno
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n o  grande , que va à dar ¡l Nim es , de alli 
fé ba à t  ir  à B o cayre , que etU aili : ay un rio. 
D j  la otra parte eAà una V illa }  quefeilam a 
Tajafcon  ; en la M ayor erta el Cuerpo
de Jaglcrio fa  Santa M aria. Tom ando el cami
no derecho , en paiTar la Puente de Lunel d i
cha ,  à B u b e r , dcs.

San C h ile , ires.
H tìfcas, tres.

A y  un R i o ,  llamafe B re fca , p agaràfeen ii 
Barca un fucldo.

L a  Ciudad de A rles , media legua.
A y u n R i o ,  que todo es u n o  , pagaras otro 

fiieldo en la Barca. E íla C iudad es Cabeza de 
toda la Provenza ; porque alli acaba lo que lla
man Lenguadoc , que fe ha paflado. En  la 
lg !e í5a M ayo r efìà el Cuerpo del Bienaventu
rado San Antón.

Defde eíía Ciudad à San M artin ay  tres 
legu as, que cs una H oíU ria .

A  un quarto de lengua íe hallan dos ca
m in o s, y  junto à ellos eflá un marmol re *  
dondo en tierra ; tomeíe el de mano ízq u ie- 
d a , porque fi f.* va por el de mano derecha» 
fe irà Ì  dar à M arfelU , y  fe rodea doce le
guas ; de manera , que fe ha de preguntar por 
la  C iu d ad  de Salon > que ay quatro leguas.

C a *
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Ctm lno llano , y  pedrajofo de Salón.

k Sa iz , dos.
R u fe te , una.
P ilinoyuna.
Pi)€ra y dos.
San M áx im o ,tre s.

A qui eñá la Cabeza de la Bienaventurada 
Santa Maria Madalena , en la Iglefia de aquel 
P u eb lo , que la tienen R eligiofcs D om inicos, 
enfenanla todos los dias , com o aya paíTage- 
ro s, y  fe ve en e lla , que en la frente ,  al 
lado derecho eftán feñaladcs dos dedos de 
Chrifto Nueftro Señor , quando fe echo & fus 
D ivinos Pies. Tam bién eÜá alli ei cuerpo de 
Santa Su fan a , y  San M áxim o. Y  tres leguas 
de alli eftá en la montaña la cueva donde hi
zo penitencia la bendita Santa. En  Marfella 
eñá el cuerpo de San Lazaro fu h erm ano, a 
Lugata ay dos leguas.

A  C aceres, tres.
B ergu iñan , una.
L o r d e s , una.
G ra f la , ccho.

H ülandofe cinco H o ñ e ría s , el camino al
go  frag o ío , los Lugares de él defviados á ma
no izquierda, no le n om b ran , pues mi in
tención es dar camino d erech o , y  breve. En

eíia
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erta V illa  de G raffa  dan en  el H olpìcio  caroaV 

V illanueva, trcs.
San L o re n z o , una.
Cañas ,• dos.

A q u i ay  un r i o , fe llama Frccis ,  ultima' 
tierra  dc Francia.

A fm iaa , una le g u a , primera tierra del D u 
que de Saboya.

En  èrta V illa  dan cama , y  cena en e lH c f-  
p ic io , llevando recados del O rdinario .

H alla  aqui fc han contado leguas, y  ade
lante fe cuentan m illas, de lasquales tres ha
cen una Itfgua. N o  fe ha de paflar à V illa - 
fran ca, fi'no tornar el camino derecho hafta las 
montañas de G enova , que ya fe encra- en 
ellas; y  aunque el camino es de fubidas', y  ba- 
j,id as, es apadble ,  por los muchos Lugares, 
que ay cercanos unos de o tro s , el prim ero, 
que fe halla , íe llama T o rb ia  , fíete mÜlas*

A  M onago ay tres m illas, per© no fe h í  
de b íjar à él , {ino e s , 'q u e  le quiera ver al
gún amigo Efpañol , porque ay  preíÍdib de 
nueftra nación. En faliendo de T o rb ia  , fe ha
llaran dos caminos, el de mano derecha và al 
prcfidio , y  el de mano izquierda à M onzon, 
que ay ocho millas.

A  V eintem illas, quatro.
A
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A  la C iudad dcl Sen ad o , que cs la prime

ra tierra de la fcñoría de G e n o v a , cinco.
A y  un H ofpicío ,  y  dan cena » y  cama* 

A  B ard igu e , üece*
SanBíteVan^ una.
San L o re n z o , tres.

E lv ira  de T a j o ,  fíete.
Puerto M au ric io , tres.

Uiclla 5 dos.
E s m uy buena V illa  ,  dan en un Hofpi--^ 

cío cam a; era del D uque de Saboya ,  aun
que afta cn la feiíóría de G enova.

A  D ia n o , tres.
C ie rv o , dos.
D evian es, íiete.
A rlen ga , cinco.
C e r ia , quatro.
B u rg u o , dos.
Luán , quatro.
A la p r ia , dos.
A  F in a l, cinco, 

j  Lem ora y feis.
E fto rb ia s, dos.
B rec ia , dos,
U m b a r , dos.

C iudad de S ao n a , tres.
A q u i dan cama en el H ofpicio ; y  fi fc

quic-
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quiere ir en una barca i  G en ova  , que 
treinta m illas , fe podrá ; porque es fcguro el 
viage ,  y  con buen tiempo fe ponen ei> feis 
horas ; lleva en la barca ocho fueldos ; y  fi 
el caminante es tan enemigo de mar com oyoy 
te iras por t ie r ra , de Saonahas de ir Ì  Ác» 
vifora ) dos millas.

A  C e lia , doSí 
Éaraxa » dos«̂
C o co lerro , tres»
R e n fa d o , cinco*
B u itre , cinco.

■ Pelie ,  dosr 
C e ft r e , una.

San Pedro de Aren^as > doí*
L a  Ciudad de G enova » tres.

E n  efta C iudad ay  mucho , que vèr ,  y  
tengo , que advertir ; lo prirtìero, que fe vea 
el D o m o , qtie es la Igieíia M a y o r , invoca
ción de San Lorenzo ; alli eíU  un pUto , ô  
eíquifela , que llaman en  lengua G enovefa » que 
dicen es de una eímcraida ; ay  opiniones ,  que 
es el plato ,  en que C hrifto Senor N ueíiro  
cenò el co rd ero ; elle no le enfeñan fino raras 
veces : tieaele con doce lla v e s , que cadauna 
tiene un G obernador , ò  Senador de doce ,  quff 
nombra la República para fu gobierno. Vcafe

una
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uná Tgleíía de la Madona de Carinan , m u / 
curiofa , y  los P j UcÍos,  en particular, del Prin
cipe de O r ia ,  y  la Ullrada n iu va .
* No darán pofada en ninguna parte de U 

C iudad , (ino licvando cédula del P alacio , y  
eüa no la d arán , íino e s , diciendo el n o m 
bre de la pofada à dó fe ha i r , y  por(Í no 
fe pudieren hacer tantos cam inos, fe podrá de
c i r , que fe ha de ir a  la H ofttrja  dtl A hg 1> 
o Santa M ana , o à là C orona , y  con eito 
darán cé d u la , la qual fe dará al huc-fped ; y  
fi fe quiere ir à uo H o ip ita l, que ay de. Pe
regrin os, alli le darán buen alojamiento tres 
dias. D e efta Ciudad de G en o va  , fe ha de 
ir à N arbia ,  que ay feis millas.

A  S ü l, f i s .
R e c o ,d o s .
C am u ch e, una.
Repaldo , cinco*
C h a v a le , feis.
S e ílre , feis.
D eyb a  , tres.
F ram o la , dos.
L e v a n ts , cinco.
Piñón , iiéte.

E n  paíTando m edii legua de efte L u g a r , íe 
hallarán cn un prado !.. no dps caminos ; el

O  de
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de man&derecha v á á  la Erpccía ,  rodcafe p o r  
alli una l ig u a ,  pero buen cam in o : e lq u ? fe  
ha de lom ar es el de mano izquierda á un 
L u g a r , que eftá en un a lto , y  íe llama Ere*' 
bara > ay tres millas.

A rcu la ,  cinco.
Trevian  , una*

A  la C iudad de Z arzan a , que es la uítí-« 
m a tierra de ia feaoria de G enova , ay tres' 
millas.

Antes de llegar á e lla , a y  un rio  ,  que íe  
llama Valdcm agra j hafe de pagar en la barca 
dos fueidos. En  p^íTando Zarzana ; fe entra 
t n  tierra del Principe M arca , que a y  hafta d i
cha Ciudad diez millas»

HüfterUs en el cam ino.
A l  Puerto del D uque ,  dos.

Piedra San ta , feis.
Cam a m a yo r, quatro.
L a  C iudad dc Luca , doce»

Muchas H ederías en e l camino» En efta C iu 
dad de Luca fe halla, el m ejor H ofpicio  d e  
lo d o  el v ia g e ; porque llevando buenos pape
le s , 6 licencia del O rdinario  , dan c e n a , y  
cama en el H ofpicio d e ia  T rin id ad  , con tan
ta curiofíd ad , aísi en la comida cOmo en el 
eípiricu 9 con que lo dáo > que ííno es v ien r

do-
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d o !o , no íff puede creer ; porque ft' juntan, 
en fitndo noche ,  alli ay  quatro C avalk rn s cn 
una fala à m odo de r^fitorio , viendo los pa
peles de cada uno , fe quitan las capAS, y  f  m - 
breros ,  y  fe ponen unas tohalla$ al om bro, 
y  dán à U bar las manos à los que allt han da 
comer ;  y  hcebo e í lo jfe  ponen todos d-e ro
dillas , y u n a  de ellos dice c! Padre N ueftro 
io n  las manos juntas, y  el A v e  M aría con m u
cha deVocion : y  luego los aísicntan à las me- 
fas , diferenciando ías Calidades de las pcrfonas, 
eftandolas meías m uy enramadas ; y  limpias* 
con cadafervicio  fu platillo , tenedor, cachara, 
f  fá lv il la ,  con fu panecillo ; dán lus prin ci
pios y  c o m id a , y  p o ftres , cou m acho cum

plim iento ,  y  todos aquellos C ayalieios l ir -  
viendo á las mefas con grandiísima hum ildad. 
D tfp tfe í de h ater com ido ,  ò  ¿cn íd o  , dan 
hfs gracias à quien íe deben dar de todas las 
eofííSj y  Íí qutti'ei^ lafcratfc los p íes , k  losla- 
fean,  y  loego los dán una muy buena cama. 
Para hac€í nothcen efta C iudad , ay necefiidad 
de tom ar à la entrada de la puerta de la C iu 

dad una cé d u la , ccfn la qual te has de ir à 
la plaza m a y o r, y  cí E fcribano de fu C abil
do ha de dar o t r a c n fe ñ a n d o  la de la puer
ta , y  con lai dos fe irà: à la T rin id ad -, y  en-r

O i  fe-
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ftn jn d o la , con las que íe llevaren , admiten 
à fu buena cen a , y  cama , y  advierte ,  que 
no dcjirán íalirpor la m añana, íinoeníénan- 
do  la cédu la , que dieron en el portal : de 
m anera, que fc ha de guardar para la íalida. 
L>c Luca has de ir  al T u d e fc o , que ay cinco 
millas.

Altopaflb ) quatro.
E n  erte Lugar de AliopaíTo , que es del 

G ran D uque de F lorencia, en el Caftilloda
rán un pan , y  un flafco de v in o , y  fies Sa
cerdote , le horpedan aparte en un horpicio, 
y  le dan m uy bien de cen ar, con muchacu> 
ric'íidad , y  cama , y  por la mañana le dán 
p a n , y  vino. D e aqui ie ha de ir à la Ga-< 
le ra , que ay quatro millas.

A u fe c ü , dos.
A qui ay un r io , liamafe A rro  j en la bar-* 

ca no fe paga mas de una gracia , que yaef^  
i js  en tierra donde por ellas darán de com er; 
que afsi fe llama la moneda menuda. D e aqui (è 
ha de i r à  c'aftel F lo ren tin o ,q u e ayd ocem j-i 
lia s , bañantes hoñerias en el camino.

A S o rta ld o , quatro.
A  Pujebonce ,  feis.
H ilacho, tres.

L a  c iu d ad  de Seua » nueve*
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En eila Ciudad eftà la Cafa à donde naciò 

la Bicnavemurada Santa cathalitia de Sena : en 
ella fe vè el apoicnto à donde naciò , y e n e l  
«jue dc ordinario eüaba eran d o ; efìà en èl 
oy en dìa un C rucifjxo , que diccn le im pri
mió ias llagas: no puede ver(e , porque l.is 
Jlavesde U cafa  Ustiene la c iu d ad , yc-iO b ir- 
po ; pero puedefe c ìr  Mifla en el propio A i
ta r , que la dicen todos los dias. En  elta c iu 
dad en el Hofpital m ayor darán cetia ,  y  cama, 
que ay  nueve millas.

A  B onconvento, tres.
San Q u irico , quatro.

R ím ie l,  feis.
Redocofre ,  cinco.

A q u i íé acaba la tierra ,  que es del G ran  
D uque de Florencia; «n paíTando una puen
te , que eftá feis millas. R od ocofre es ya d d  
P a p a , que fe llama Aguapendente » al Putblo  
ocho millas.

S. L o re n z o , cinco.
K a c u la , tres.

M on teFrafcon , ocho.
C iudad dé V iterbo , ccHo.

E n  efta ciudad fe ven muchis fu e n te s ,y  
m uy curioíasi fuera de e l l i ,  por el camino, 
flue fc ha de ir à R o m a , «ftà un convento

de
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de Rellgiofos Dom inicos , el qual tiene un 
H o íp  d o  , y  en él te darán de cen ar, y  ca
ma , dtfde alli fe ha de ir á R ongillón  ,  ay 
ccho,

M o n tfr ro jo , ocho.
D e eíle Lug.u á R om a ay r z .  m illas, ay  

iTiu.'lus K o íltu a s ,y  buenas, pero Lugaresíe- 
ñaiad('S no los ay. Si f¿ qüitre ver una an^ 
tj^ualla al entrar en Rom a » que dicen en 
elta ie hallo f^puitado el cu e rp o ,  ó  cenizas 
de N e ró n , y e s  un tdificio gran d e , antiquif- 
ÍÍm o ;íe  ha uc tc'mar la rnano izquierda enpaf- 
fundólas lioítui^s p o ftrcras, á do eñá la pof- 
ta , que t< n>ando a la mano , que digo , íe 
vrra lo d ic h o , y  íe tntrara por la puerta del 
P o p tio  j rodeafe por efte c a a iiro  media Ugua 
b u e n a , por el de mano derecha fe va m asbrc* 
v e , y  entra por la puerta de San Pedro»

Barcelona para Z4ragox.a»

M olin  D trech , dos,. Porcarifts , dos#
M arto re l, dos. M om aneu , una.
Marquí-f".! , dos L o s  M efoBCÍllos,una
P i . r a ,  dos. , ( trvera  , dos.
L a  Puebla j una. T a r rc g a , una.
igualada,  una. J it ip u c h , una,.

■ Mo-‘



M olarufa, dos. 
B .jlloc, una. 
L é rid a , una. 
A lcarraz, dos. 
F ra g i, dos. 
Caiidafnos, dos. 
Bujaroloz ,  trc-s

it Cam'tnos,
L a  V enta de Santa 

Lucia , trcS. 
OíTera, dos. 
A lja fa r i , trcs.
L a  Pu .b la i una. 
Zaragoza, dos.

jz  ,  tres.
Son quarenta* y  dos liguas. 

Barcelona pat/tfaleada , y Granada,

E l  H ofp ita léc, una. 
E lC a ílillo  de F ies ,u n a . 
G j r r a f i ,  una.
S i(g¿s, una.
V illa  N ú iv a ,  una. 
C o n it , dos.
B a r a « dos.
L a  Turrcdem barra, 

una.
T a rr jg o n a  , una. 
C am b n lts , dos. 
M ira m ar,u n a .
E.I Hoípitaittc ,  una. 
F-1 P;^re!to, quatro. 
T o rto ra , tres.
¿•a G a le ra , dos.

I.os Mefonci!lcs,dos. 
T ra y g u c ra ,d o s .
Sist Matheo ,  dos. 
L a  Salfa de e l la , una. 
Las cu .T á s ,  dus. 
Cabanes, dos.
L4 Puebla, dos. 
B u r i e l ,  una.
V illa  R-cai, dos. 
M ile s ,  dos. 
A lm e n a ra , una. 
M o rv :d re  , u^a. 
M aíT am igu s, dos. 
A lv a la i ,  una. 
Valencia , Of>a» 
Cataroya ,  una.

c illa ,
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C il la , una.
A lm u fa fes, una« 
A lg e m tíí, dos 
L a ra , una.

L a  Puebla , dos 
Xativa i dos.
Vallada , tres. 
MMgén,^una. ( d o s .  
L a  Puente la H iguera, 
A lcau d ete» dos.
Y e c la , tres.
Juniilla ,  quatro, 
Calaíparra ,  cinco. 
O ravaca  , cinco.
L a  Venta del Moral» 

<^uatro,
Son ciento veinte

L a  Venta Martin 
Serran o , quatro.

Huefca » tres.
Bafus , quatro.
L a  Venta del Baúl» 

tres.
L a  V enta de G u er, 

una.
® u a d ix  ,  tres.
L o s Baños de la Pie- 

cus , dos.
A guas B lancas, tres«
La  Venta quemada, 

dos.
Iv e a s , dos.
G /anadat dos. 

y  quatro leguas.

B u r g o s ,  p a r a  C u en ca  ,  y  G r a n a d a .

La Vent? de los M o 

linos , una y me¿ia. 

H o n m r i.i, .una y  media. 

L a  Vesta de Rubiale- 

j o í ,  d o 5. 
Manjares, media. 

Cov̂ rubiasj una.

Hu^erta del R e y , dos. 
A lc o v illa , dos.
S a y a s , una..
San íiftevan de G o r-  

m^z , una. 
Ib e a s , una y  media. 
E l  Frcfno ,  una y  

medial Me*
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M ed rano , dos. 
K eto n illo  , una. 
M iedes, una,
Atienza ,  dos. 
C u erm ed es, tres. 
V a yd es , una. 
M andayona, una.
Las Ib icrn e s , dos. 
Cifuentes »dos.
Saanon, dos.
Salmerón , tres. 
V ald o livas, una. 
V indiel > media.
P r ie g o , una.
A lvalat de los NogaleSj 

dos.
T c r r a lv a , una.
V il la r , una.
La  V e n ta , una.
Guilon ,  una,
Cuenca , una. 
V aldcgaugas, quatro. 
L a  P a rra ,u n a . 
Villadiego , una. 
Valverde »una.
L a  Puente Talayuelas, 

una.

H o rru b ia ,  una.
L a  V enta Com as, 

dos.
Sanclemente ,d o s .
Villa R o b le d o ,d o s .
L a  OíTa, quatro.
V illa  H erm ofa,u n a«
M o n tie l, una.
L a  P u eb la , t r « .
L a  Venta del V illar- 

cecila , dos.
L a  Venta de los San

to s , una.^
C afte lla r , des.
L a  Venta de G uada- 

lim a r, dos.
L a  T o rre  de Pedro 

G i l ,  dos
L a  Puente de U b e -  

d a , tres.
L a  Venta de las G u ar

d a s , una.
L a  Venta de O rb a - 

j a l , dt s.
La  Venta del D uque, 

dos.
G uada h ortuna, dos.

L ^
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La Venta N ueva, dos. fuentes, tres, 
Afnailoc ,  una. C r a a a d a ,  una.
L a  Venta de D a y -

Son noventa ,  y  fíete leguas.

Burgos párdToledo,

C íftillo  S era fín ,d o s . P a rd illa , una.
C o g o llo s , una. San A gui^in , dos.
L t r n ia , tres. La  V en ta , una y me
B ’ liom on, tres. dia.
C ím iel de C sn , dos. Alcovendas ,  una y
A randa de D uero, media.

dos. M a d rid , tres.
£ 1  A ld e a , dos. Xt.f*ite, dos.
P ard illa , una. H um antjos , una y
Fr¿cedillo , dos. media.
BoccgnilU s, una. llk 'fc a s , dos.
£ 1  A ldea , do^. Y u n q u illc s ,u n a .
Z .re z Q , una. L a  Venta ,  una.
S4>mofierra, dos. C ib jñ .:$ , una.
R u b re g o rd o , m ed. O lias , una.
Butrago ,  dos y me L a  Venta del Prom o

dia. tor , una
£ i  A ld e a , (res. T o le d o , una.

Son cincuenta y  una legua.
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Burgos para Z arageza,

C arvadel , dos.
Ibeas y una» 
E ftind ueio , dos. 
Valdi fuen tes, una. 
V illafranca, dos. 
T r d c s  Santos , una. 
lieÍi«r.ido ,  una. 
V illam ic fira , una. 
R o d e c ilia , media. 
C rañ o n  , una.
Sm to D om ingo de 
la Calzada > una. 
N ax-ra ,  quatro. 
Herniita de San A n 

tón , UH9.

Son cincuenta y

N avarrete , una. 
L o g ro ñ o , dos. 
C o n c il lo ,  dos 
M ontagudo: ti*es.
L a  venta , una. 
Calahorra ,  dos.
E l A ld e a , una. 
A lf iro  ,  dos.
T u J t la  de N avarra, 

qu itro .
C o rtes, dos.
M allén , dos. 
ü rc e n iq u e , quatro. 
Dalagon , dos. 
Zaragoza y cinco» 

una leguas y  media.

Burgos para BUbao.

La Venta H u rrón , 
dos.

M onafterio de R o 
dillas} tres. 

Caftillo  de Peones,

una y  roedla. 
Venta de Pradanos, 

media.
Brivie/ca » una. 
Gaíalena ,  una.

Zu-
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Z u ñ c d a ,u n a . O rd u ñ a , dos,
Pancobo , dos. Luyando , dos.
Santa G a d e a , tres. L o d ic , una.
V ergu ed a , una. M iravaü ss, dos.
E rp e jo , una. R ig o r ia g i,u n a .
L a  V enta» una. V ilb a o , dos. 
Serverana, dos.

Son treinta leguas.

I h r a  para el Porto de Portugal,

V ald ep e írera , tres.. 
La  Venta del D uque, 

tres.
L a  Venta N ueva, tres, 
Frontera ,tres.
Z u ce !, quatro. 
Terdechan , quatro, 
O cra to ; una.
Nueftra Señora Flor 

de R o fa  media. 
Palabón , dos y  me

dia.
L a  V-enta, dos. 
M o n talvan , dos.
L a  Barca de M o n 

ta! van y una*

A lfiru ad a , uqa y  me
dia.

Caftillo B lan co , dos 
y  media. 

A yc a yc e s , dos. 
A r d o z a , dos. 
P ed rcñ a , dos. 
H o fu n d a» una.
L a  Puente PedraaSi 

dos y  media.
E l  Abadía ,  una y  

medía. 
H ech eotopoco ,  una* 
H ofaxeedo , una. 
V á le lo s , dos. 
Fam alkan  , una.

L a
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Xa . Puruguera ,  dos. 
Fala ,  dos.
E l Puerto de Carne, 

una.
I-a P u en te ,  dos. 
C crve lice , una. 
O varacal, dos»
F ic x , una.

Son fetcnta

Z 2 l '
L a  Venta de Tavo>« 

r a , una. 
L ab ozan , dos.
£ 1  Aldea , d o s .
Las Caldas de D ue«  

r o , tres.
E l A ld e a , dos.
E l P o rto , cinco, 
tres leguas.

Granada para Cordova,

La V enta dcl F ref- 
n o : una.

P in o s, dos.
Puerto L o p e , dos.
Sequia) una y  media.
A lc a la , una y  media.
A ra v ita , dos.
Caycena , media.
E l M orion , una y  

media.
Son veinte y  dos leguas.

Granada para Murcia.
V e a s , dos L a  Venta quemada,
Aguas B lancas,  dos. dos.

L o s

E l  Portazgo del D u 
que , una. 

V e n e n a , una.
C a ftro , dos.
Laveota In eílro fa, 

dos.
L a  Venta del Carral, 

dos.
C o rd o v a , dos.
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Los Baños de U Pió- L a  Venta del M ar- 

z a ,  una. q u c s , dos.
G u a d ix , dos, V elez  el Rubro ,tres#
L a  V enta del G u o r , L a  Venta la M arta, 

fres. tres.
L a  V en ta  dcl Baúl, Lorca  , tres.

una. L a  VetJta T o ta n a , 
B a z a , tres. quatro«
A y lla r  , quatro. Lebrilla  ,  quatro,
La  V^s.ta dcl A lam o, C an tarilla , tres*

dos. M u rc ia , una.
Son quarenta y  cinco leguas»

Laredo f a r a  Vitoria,

G u ecu s, dos L o q u e n d o ,  uñar
Sáu Jo lo l lo ,  dos. M u rrió  ; una.
K.Lquaide , una y  me- Mafagua , dos. 

d ia. V itoria  , tres.
Son doce leguas y  media.

M adrid ^ara Toledo*

Xetaf¿ , dos. día.
La  Ming.^nilla ,  una Yunquil^es ,  una» 

y  m edís. La  V en ta , una.
llk íc a s  ,  dos y  me- C ab añ as, una.

Oiias>



äeCAtnlnis,
O U as, una* tor^utia«
L a  V e n u  d d P ro m O ' T o le d o , una« 

Sqq doee Uguas

M adrid par a  Valladolid,

Las R o z a s , tres.
T o rra  de Lodones, 

dos.
La Venta ,  quatro.
Guadarram a , una*
La  T ab la  > una.
La  Venta Real , una.
La  Venta del M oli> 

n ü lo , una.
La  Venta Aulcncio» 

una.
La  Venta N ueva,una.
L a  V enta de L a g u - 

nilia i una.
Son treinta

La  Venta del AlcaN 
d e , una.

M arcoh j a , dos.
Santa María de N ie

va ,  dos.
Las N a v a s, dos.
C o c a , una.
L a  Venta de Coca» 

d o s ,  y  medi».
M o jad o s, dos y  me

dia.
B o ecillo , dos.
Valladplid ,  dos.

y tres leguas.

M adrid p a ra  Seyilla,

X etofe, dos. lllefcas ,  dos y  m e-
L a  Manganilla , una dia.

y  media. Y u n q u ilio s , una.
L a
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L a  Venta » una. 
Cabañas , una«
O lías , una.
L a  V enta del Prom o

t o r , una« 
T o led o  i una.
Las Ventas de D Jez- 

na , dos y  m e- 
dia.

Orgáz ,  dos y  media. 
Y e v e n e s , una.
La  V enta G uadalher- 
c h e ,  dos.
L a  V enta Darazutan, 

dos.
La venta de la Z ar

zuela ,  una. 
M alagon , dos. 
P era lv illo , dos. 
C iudad R e a l , dos. 
C aracu e l,  tres. 
A lm odova del cam 

p o ,  tres.
L a  V enta del M oli

n illo , una.
La  Venta del Alcal

de 9 media.

Guia
La V  enta T  alada,un««
L a  Venta del H e rró ,

dus

t a  V enta G u adal- 
n ie z , una.

Las Porquerizas, me
dia.

Las Ventas nuevas, 
dos y  media.

L a  V enta A lliam a, 
una.

L a  venta de la C ru z , 
una.

L a  venta de los L o 
cos , una.

L a  venta D a rá n , me>; 
dia.

L a  venta Frefnedilla, 
media.

L a  venta dos H erm a
n o s, una.

L a  venta del Frefno; 
una.

L a  venta Navegante* 
ana.

L a  venta Agua dul>« 
ce> una,

Da-v
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Dam &r , una. Fuentes, una y  me-
La  venta M alabrigo, 

dag.
La  Puente de Alco- 

léa , una.
La  venti de Monton 

de cierra, una.
Cordova , una.
Alcazar , quatro.
La vanta de las V i 

ñas , una.
Laventa Valc^rgado, 

una.
Ecija y dos.
La  venta del Palmarj

día*
L a  venta del A lv k ,. 

una.
Carm ona , quatro. 
L a  Ronquera , dos. 
L a  venta de Pcrom m - 

g o , una. 
L a v fn ta  L o jT a , me

dia.
Las ventas de las C a 

leras, media.
Las ventas de T o rrc -  

bU nca, una* 
Sev illa , una.

dos y  media.
Son ocbsnta leguas y  media.

M a drid  Para Santiago^ de Galicia,

A rava ca , unff.
Las R o z a s , dos.
L i  torre de Lodone?, 

dos.
G uadarram a, quatro. 
E í íirp rn al, tres. 
V í l Í 4  Caftin , tres.-

L avajos , do?.
Pajares , des. 
A rcvalo , tn s . 
A caq u in es, tres.
San Vicente , una 
V aiverde ,  media. 
M edina del Cam po, 

u iu



Z Z é
una y  medía. 

Rueda , düS. 

T o r J t l i lU s } dos.
La M o ta , cinco. 
V iila lpanddíU na.
L a  A ld ea , quatro. 
B snavente, dos.
Los m olinos, una. 
L a  Puente V cyzana, 

una
L a  N oria  ,  una.
La  to rre , una.
L a  Bañeza , dos. 
A ftorga , dos. 
Palacios del Valduer- 

n o , tres. 
E lH o fp ita l d t lG a n -  

f o ) una.
E l  R a v a n a l, una. 
Puencevadon ,  una 

y  media.
L a  venta »una y  m e

dia.
R iego  , dos.
A c e b o , una.
Molina Seca . una.

Cuta
P on ferrad a , dos. 
Cacabelos , dos. 
Cam po dc N arraya, 

una.
V illa -F ra n ca , quatro. 
R ib era  dc Valcazar, 

dos.
C e b rc ro , dos. 
la  F am a, una.
E l H o fp ita l, una* 
F u en fria , dos.
T ria  C artella, dos. 
M u tan , dos. 
H u ja d o , una.
S a rr ia , tres, 
ío r t o  M arin , dos* 
le rg u n d i, dos. 
G o n c a r , dos. 
l a  Puente Cam pana, 

tres.
A r c a , una.
M clid , tres. 
F errcyro s, dos.
La Vacuila , una.

San M arcos, una. 
Santiago » una.

Son ciento y  ocho leguas y  media.
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Madrid para GuadaUjarat

ta  venia de Viveros» Alcala de Henares» 
tres y  medía: dos.

T orre jon cillo ,m edia. G uadala jara, quatroy 
Cucntafe diez leguas.'

M adrid para Burgos,
Alcovendas ,  tres. Boceguillas, dos.
La v e n ta ,u n a  y  me- Freced illo ,.una.

dia, Pardilla ,■ dos.
San Aguftin r una y  E l  A ld e a , una.

media. Aranda , de D uero ,
Pardilla , dos, dos.
E l A ld e a , una. G um iel de Z an ,d os#
B aytraga ,  tres. Hinabon ,  dos.
Kobregordo , d o í y  L e m a , tres.

media. C o g o llo » , tres,
Som ofi.rra ,  media* Caltillo Serafin ,unar
Z ere2ü ,d ü Sr B u rg o s , dos.
E l A ld e a , una.

Son treinta y  nueve íeguaSr

Medina del Carneo para Salamanca» 
ta  G íoriüfa , media, p o ,u n a .

venta del Cam- E l Carpió , una y  me- 

?i dia. Freí-



Guta
F re fn o  clc los A jo s, las Ventas de Velaí^ 

media c o , doŝ .
M ollcrodo  , dos y  M o rifc o , media.

media. Salamanca, una y  me<<
E l P td ro fo , tres. día.
P iricgu a , una.

Son catorce leguas.

Medina del Campo fa ra  Rhfcct*

R u e d a , dos. V a iv e rd e , una.
T o rd if illa s , dos. M edina de R,ioíéc<y, 
T orrelobáton , tres, una. 
C a iiro m o n te ,  dos.

Son once leguas.

Pamplona fa ra  Tudela de l^avarra,

A  Noain ,  una. Caparrofo ,  tres.
Venta de las Cam pa- Valtierra , tres.

ñas, una. A rg u e d a s , una*
Varafuain ,  dos. T u d e la , una.
.Tafalla ,d o s .

Son catorce leguas.
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? lacen c ia  p a r a  A ilfu rq u erqu e.

C rim ald o  , cince. 
C añ averal, dos.
Xas Barcas de A leo* 

n e ta , dos. 
la  venta del Cam are

ro  , tres.
-A rroyo del Puerco, 

Son veinte

dos.
La venta de Texare*« 

j o ,  quatro.
E l C oro  de Juan Da

v ila , media. 
A lburqucrque , tr%S, 

y  media, 
dos leguas.

^U cena'td  p a r a  S a latn ar .ca ¡

El V i l h r , tres.
Xa Xarilla , medij^ 
A ld ea  N ueva , ircs 

y  media.
B a ñ e s  des.
2.a Calzada ,  dos.
V illa  de FnientcSjUna. 
£ l  Endrinal , dos y  

Son vtiííte y  dos

media.
F rad e , una ,  y  me

dia.
L i  Calzadilla , una y  

media.
Siete Carreras , una. 
E l Mefon Nuevo,una» 
Salamanca, tris. 
leguas y  media.



Salamanca par* Lisboa.,

A ldea T e ja r e s , me
dia.

■Calzadi.la , tns.

Za Sa^ ra , tres, 
las Ventas quatro^ 
Ciudad R o d rigo , 

quatro.
Vcrgaria ,  tres y  me

dia.
la  venta ,  dos y  m e

dia.
Sabuñar , .dos y  m e

dia.
San Eftevan ,  dos y  

media. 
V aldclobo ., una.. 
.Malpuente de Capi- 

v jn  , eres. 
Ralayda , dos. 
E llr iv a lla s , dos, 
O fre p ia r , una. 
Sarfeda^, dos. 
la  V e n d rá , tres. 
C orru ñ ad a, una.

l a  venta de Juan Dia«, 
dos,

M en d u a, una.
La venía de langera, 

tres.
U rcerd u a l, una, 
Radam ejíos ,  una y  

media.
Puente, una y  media. 
Taiicos , una. 
Gailegan , dos, 
S in a g o , tres. 
Sanearen , tres. 
O chartacho, dos, 
Ozamb.uches ,  tres. 
V illa  N ova de la R e 

gina ,  dos. 
C aftañ cra , una. 
P o b o s , medja.
V illa  Franca, media,, 
la n d ra , media,
E ! A lverca , media. 
P o b o s , una.
.San Ju an  de Atala-, 

ya>
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ya ,  una. Lisboa ,  dos.
Sacavcn , una.

En todo fon ochenta y  una leguas.

Santiago fard San fuan de Pie del Puerto»

San M arco» una.
La  Vacula» una. 
A lm an ar, dos. 
P errero s, una.
A rca  , una.
M ellid  , tres. (  tres. 
L a  Puente Campana, 
le g u n d i, dos. 
C o m b a r , dos.
Porto M arin ,  dos. 
Gujada ,u n a .
S arr ia , tres.
M u tán , dos.
T r ia  C artella, dos. 
Fuenfria , dos.
E l  H o fp ita l,  una. 
Z e b re y ro , dos. 
t a  Fam a, una. 
R ib era  de V alsazar, 

Faftala Vega,dos. 
V illa  Fran ca , quatro.

Careipo de N araya, 
una.

Cacabelos ,d o s .
P onfcrrada, dos.
Molina feca . una.
A rriego , dos.
Lacebo, una.
La v e n ta , una y  me

dia.
Fuencevadón, una y  

media.
E l R a v a n a l, una.
E l H ofp iu l del G a n -  

f o , una.
Palacios de V alduer- 

n o , tres.
A ñ o r g a , dos.
San Ju fto  , una,
U  C alzad a, una.
La Puente.  D orvigi- 

d a , una.
V i-
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Vüladanzos j dos,
San M iguel del Ca

mino ) un.1«
V a lv  rde , una.
K ueífra  Saúnra del 

C am in o , una. 
T ra b e jó , media* 
le e n  , media- 
'V i'la re n t, tres.
M aciíilid, una,
A rrcicxos ,• una.
E i B u r g o , d(;S 
B rccian cs, dos.
S íh jg u n , dos,,
San N ico lás, una. 
M orativos , media* 
le g id o s , dos y  me

di;?.
las T ie n d a s , una. 
Calzadilla , una.
C arrion  , dos>
Villa M aríin , des» 
From ejla , dos. 
l3  Puerte , do^.
C aíiro  X t r íz , dos> 
H ^n tan as, una. 
.H u in ijlos, uoa»

R .ib e , u fli. 
T a rd s jo s , una. 
B u r g o , dos.
San M edc), dos. 
lb e « s , una. 
Salduendo, dos. 
V aldéfuentí's, una* 
V illa  Franca de M on - 

teídoca , dos. 
T o d o s Santos ,  una. 
V alorado  , una. 
V iliam ielU  ,u n a . 
R e d e c illa , media. 
G rañ ó n  , una.
Santo D om ingo de U 

Calzada ,  una. 
A z o b ra , tres,.
N a je ra , una. 
NdVarrctc, tres., 
L cgro ñ o  düs,
Viana , una y  media. 
Los A rc o s , tres. 
E llc D a , quatro.
J íl  A ld ea , dos.
La  Pue.'.tc la R e yn a, 

dos.
L a  Cueüa de Renie«
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ga ,  dos. B urguete, tres.

■Pampìona , dos. R o n c cs-V a lle s ,  dor.
V illab a , media, San Juan dcl Piè del
R a y n a y , dos y  media. Puerto » quatro,
Z u b ir i , dos.

Son ciento y  cinquenti y  dos leguas.

San liago para c a h  de Fimbus Terrx,

L a  Puente M afeda, L a  Puente A lvara,
tres. dos.

C fgua  , tres. l a  Villa de C e fc , tres,
tas Barreras, una. Fiwibus T cnae , dos, 
M o n -Jc fü s , dos.

Son diez y  feis leguas.

Santiago para la  Coruña,

Siguero , dos. tas Trabitfias ,  u»a.
Bufca , una. E l AMea de Sania, 
Polo , dos. Chrifiiiìa , dos.
Hofpital de Brom a, E l B u rg o , media,

dos. La C o ru ñ a , media. 
Son diez leguas.

San-



Santiago para Alicante*

San M arco , una. 
l a  VacuÜa, una. 
F erre yro s, dos.
A re»y  una.
M «Íid , tres, 
la  Puente Cam pana, 

tres.
I .fg u n d i, dos.
G onzar , dos.
Puerto M a rin , dos. 
H ujada , una.
Sarria , trc$.
M u ta n , dos.
T r i»  Caílelia ,  dos. 
Fuenfrfa , dos.
E l H o fp ita l,  una. 
Z tb rero  , dos.
La F am a, una. 
R ibera de Valcazar, 

Fafla la V eg a , 
dos.

V illa  Franca, quatro. 
C am po de N arraya, 

una.

Cacavelos, dos. 
Ponferrada, dos. 
M olina feca , una. 
R iego  , dos.
A c e b o , una. 
l a  venta , una y  me

dia.
Fuencevadon, una y  

media.
E l Ravenal ,  una.
E l  Hofpital del G an- 

f o , una.
Palacios de V ald u cr- 

n o , tres.
A fto rg a , dos. 
Lavañeza, dos.
La T o r r e , una.
La N o r ia , una.
La Puente Hayzana, 

una.
Los M olinos , una. 
B^navente, dos.
La A ld e a , quatro. 
V illalpando , una.La
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la  M o ta , cinco.
T o rd e fiila s , tres.
K u e d a , dos,
M edina del C am po, 

dos.
Valvcrde , una y  m e

dia.
S. V ictnta ,  media.
A tjq u in cs , una.
A rcvalo , tres.
P a jire s , tres.
■Santo D o m in go ,d o s.
San Vicente ,  dos.
M ed iana ,  una.
La venta dcl Marques, 

dos.
i a  venta de SanBar- 

thoiomé , una.
la  venta de la Palo

mera , una.
Z e b rco s, dos y  me

dia.
Xa venia de la T ab la , 

una y  media.
Venta de los T oros 

de G uifando, me
dia.

Cadahalío ,  media. 
Paredes, dos. 
E fcalon a , una. 
G uifm undo, dos.
S. Silveüre , medía. 
N o v ts , media. 
H uccas, una. 
V illam ie l, una.
La  puente de G u a 

darrama , media. 
T o le d o , dos. 
Nam broca , dos. 
Alm onacid ,  una y  

media.
B o g a s , tres, 
Tcíw bltquc ,  dos. 
V illacañas, tres. 
l i  Puebla de D o n  

Fadriquc ,  dos. 
Ia  PuchU , una.
E l T t  b o fo , dos. 
M aníavacas, dos.
Las M ^ fasju n a.
E l P ro v tn c io , tres. 
V iilam inaya , quatro. 
I.a R o d a , tres.
L a  Gineta ,  tres.

A I-
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A lb a ce te , tres. 
Chinchilla > tres. 
X e ru lla , tres.
G u jz a , tres. 
iMontaiegre , una.
La venta de Juan G i!

dos,
Y e c U , dos. 
V illen a , quatro. 
E ld a , tres. 
M o n fo rte , dos. 
A licante, quatro.

So n  ciento y  fetenta y  ocho leguas. 

Sevilla  para híalagA,

M ayrena » quatro.
L a  venta de A ndino, 

dos y  media.
L i  venta ds U H uer

ta ,  una y  media.
M arch ena, un:>.
La venta , una y  m e

dia.
O flu n a , dos y  me -̂ 

difl.
M  venta del R io  blan* 

co ,  una y  me
dia.

ta  venta de las Y e 
guas 9 tres y  me-

dia.
Venta de las Salinas, 

una.
Venta delasPeñayas, 

una.
La venta del R ío , una*
Lora una.
La ven ta , dos.
L i ven ta , una.
La venta Certam a, 

una.
L i venta una.
M alaga , una y  mee 

dia.

Son veinte y nueve leguas.
Se^



S e v il la  p a r a  L i s h a ,

Capillejo de la Cuef- 
t a ,  una.

Las ventas de G iniS) 
medía.

Eípartinas, una.
San Lucar de A lpe

chín ,  dos.
U  venta del H ubar, 

una.
E l C a p ille jo , una.
M on zon ada» una.
V illaba , una.
V il la -R o fa , una.
L a  Palma ,  una.
M i e b l a ,  u n a .

ÍT rigeros, tres.
Son fetenta y  tres

V e a s , dos. 
O rtalgu illo ,  tres. 
A d q u eria , cinco. 
P a y m o g o , tres. 
Z c rp a , feis.
Cuba t cinco. 
H otaran , cinco.
£ 1  Cafar Doíal» cinco. 
P alm a, trts. 
Marteca> dos.
Calva ) una.
Palm ela , tres.
C a b a , dos.
Alm ada , tres,
L isb oa , una.

leguas y  media.

S e v il la  p a r a  Lean*

Ventas de T orres 
blancas ,  u n a .

U S  Ventas de las C a
lera s) una.

La Venta Loy {a : me
dia.

La Venta , de Pero- 
mingo j media.

La



G dU
La Venta R o n q u íra , 

una.
C a rm e n a , dos.
La venta dc A lbafr 

quatro.
Fuentes ,  uñar
La venta dei Palmar^ 

una y  media.

Ecija  , dos y  media.
L a  V enta dcl C arga

do , dos.
La V en ta  de las V i 

ñas , unir
A lcazar, una.
C ord ova  , qi>atrOr
Venta d d m o n to n d e  

t ie rra , una.
La Puente de A leo- 

le a , una.
La V en ta  M alabrigo, 

una.
A d am iiz , dos.
La  Venta A guadul

c e ,  una.
La Venta Navegante, 

una.
La Venta delFrcfno ,

una.
La venta de los dos  ̂

hermanos ,  una#
La Venta FrefnedilU , 

una.
L a  Venta Darán me-- 

dia.
La V enta de Io slo -« 

e o s , media.
La Venta de laC ru z r 

una.
La Venta del Alha^ 

m a , una
Las Ventas nuevas^ 

una.
Las Porquerizas, d e s , 

y  m edia,
L# Venta Guadalm esy 

media.
La V en ta del H e rró , 

una»
L a  Venta T a ja d a , 

dos.
La V enta dcV A lcal

de , una.
La venta dcl M olin i

llo , medía.
T a r -



de Cám 'm s. 
TartanedO ) dos. Paredes« una*
A lm odovar del Cam 

p o , dos.
C aracu c l, tres. 
C iudad R e a l , tres« 
paralvillo , dos. 
M alagon , dos.
La venta de la Zar

zuela , dos.
La venta Durazurán, 

dos.
La venta de Guada- 

h erca , dos. 
Y eve n es, dos. 
O r g h ,  una.
Las ventas de Diez

ma , dos y  media. 
T o led o , dos y  media. 
Lazare B u e y , media. 
La Puente de G u a
darrama , dos. 
V illa m i!, media. 
H u ecas, una. 
N o v e s , una.
San S ilveü re , media. 
C ifm u n d o , media, 
¿ fc a lo n a j dos.

C adahalfo , dos. 
V enta de los toros 

de G u ifan d o , una. 
La Venta de la T a 

blada ,  media. 
Z ebrero s, una y  me

dia.
La venta de la Palo
mera ) una y  media« 
La venta de San B ar- 

tholomé , una. 
La venta del M ar

q u es, una. 
M ed iana, dos.
San V icente, una. 
Santo D om in go , dos. 
Pajares, dos.
A rtva lo  , tres. 
V taquines, tres.
San Vicente , una. 
V aivcrde ,  nudia. 
M edina del Cam po 

una y  media. 
R u e d a , dos. 
TordcGlias ,  dos. 
T orrtlobaton  , tres.

Caí-
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C aftrom oete, dos.
V a iv e rd e ,  una.
M edina del R io  Se

co > una.
M oral de la R e yn ar 

dos.
C iien ea, una y  me-

Son ciento y  treinta y  dos leguas.

día.
T illa lú m , medía. 
Monarterio de la V e 

g a , tres.
M an filla , cinco. 
LCon, tres.

Sevilla para taledo p(̂ r la Fofta,

T o c in a ,  quatro. 
P eñ aflo r, quatro. 
tas Púfidas > quatro. 
C o r d o v a , tres. 
A d a m ü z , cinco.
La- venta de los lo 

cos ,  tres.
Las P orquerizas, tres, 
L i venta del H erre

ro , tres. 
A lm odovar del C am -

p o , quatro. 
C aracu e l, tres 
C iudad R e a l , tres. 
M alagón , quatro. 
Laventa d eR o z atá n , 

quatro.
Y e v e n e s , quatro.
La venta Diezm a» 

tres.
T o le d o ,  tres.

Son cinquenta y  nueve leguas.

T í—



i e  C a m m t, 

T o le d o  p a r a  G r a n a d * »

ta s  ventas de D iez— 
Hia , dos y  m e
dia*

O rgaz y dos y  mediar 
Yeveni-S f  una.
La venta de G uadal- 

herctic, dos.
La venta de Darazo- 

tan, dos.
L3 venta de la X i t '  

z u e la , dos. 
M^lagoTi , dos* 
C arr io n c illo ,  tres. 
A lm a rg o ,  tres.
La Venta de la C a «  

n a d a » tres.
La venta de la R e y -  

ña , una.
E l  V ifo  > tres.

Son einquervta y

La venta de L iru e l^  
düs<

La venta de los 
lacios ,  dos« 

V ilch cs , tres»
La P u en te ,  dos« 
Ubeda > dos.
La Puente G uadalqui

v ir  ) dos. 
u  venta de las G u ar^  

d a s , dos.
La venta del D u^uei 

éosr
(Suadahorm na ,  dos« 

’ L i venta N ueva > do5í 
A ínalicz 9 dos.
La venta de la Penw 
Ha ,  una y  media. 
G ranada > tres, 

quatro y  media«

T o led o  p a r a  M a la g a ,

Las ventas de D iez- O rgaz ,  dos 
m a , dos y  media*> di»

Q . Ye-

y  m e*



Y e v e n e $ , una.
{.a venta Guadalher- 

c h e ,  dos.
L 3 venta Darazutan»
La venta la Zarzuela, 

dos.
M ala g o n » dos.
C arrio n cillo » tres.
A lm a rg o , tres.
L a  venta de la Caña- 

d a ,  tres.
E l  V i f o , quatro.
1.a venta de Lirue!a> 

dos»
La venta de los Pa«« 

lacios» dos»
L in a re s , cioco.
L a  venta de D on

Cuta
Ju a n , dos, 

M enguivar ,  una y  
m tdia.

La torre del C am pot 
tres y  inedia. 

M a r te s , dos,
B a c n a , cinco*
C a b ra , tres.
Lucern a, una. 
Finariales , quatro. 
L ì  venta de los Ajos^ 

media. 
A ntcquera, tre sy  me» 

día.
Las ventas de Coche> 

tres,
LI V e n ta jir r a ,  una«

* M ala g a ,  tres*
Son fefenta y  aueve leguas«

N a m b ro ca ,  dos. 
A lm onacid ,  una y  

m edia. 
T e m b le q u e , cinco* 
y ílla ca ñ á S , tres.

T tled í f a r *  Murcia»

E l  m olínil!o » dos. 
M iguel e lie van ,  dos* 
E l  T o b p fo , una. 
M anjavacaS) dos.
Las M e ía s , tres.

£ i
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E l Probencío > tres» Puerto de la mala mu-
M inaya 1 quatro.
La R oda , tres.
Li G a m c r a , tres. 
A lb arcece , tres» 
Chincbilla » dos.
La venta nueva , tres. 
T obara  , dos.
3La venta M inatera, 

dos.

g e r , tres^
Cieza , tres.
£ .1  Puerto de Loíília^ 

d<^s.
L o q u i) dos.
M u lu n ija , una. 
j-a T o r ie  Efpinardo* 

una y  media. 
iVlurcia ,  media.

Son cincuenta y  nueve leguas. 

ToUdi pAXA Zaragoz.a,

M onee jon , dos y  me
dia.

V illafeca 9 medía. 
B o r r x ,  tres.
Sefeáa , una. 
C ienpozuelos , una. 
San Martin de U V e 

g a ,  dos. 
L u ech es, una.
A lcalá de H enares, 

quatro, 
Q uadalaxara, quatro* 
T o rto la  ,  dos.

Q i

H it a , dos y  media» 
P ad illa ) una.
La C a ía , una, 
M iralrio  > una. 
B u ja la ro , una.
LOS m olinos , dos* 
V a y d e s , una. 
S igu en za , dos. 
Fuencaliente ,  tres.. 
M e d in a -C c e li, u n a. 
A rc o s , dos.
H u erta ,  dos. 
M on red l, una*

A r i-
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A riza» una.
A ln u n a , una,
A lam a» una.
Ü b ie rc a , una.
T eq u a  » una.
T r e t e ,  una.

Son fefenta y tres leguas y media»

C a la ta y o d , uoat 
F re in o , dos. 
A iin u n ia , tres.
L a  M u ela , cinco, 
Z arago za , quatro«

loUdo para Almeria*

ta s  V en ías de D ícs- 
m a » dos y  me

dia.
O rg a z , dos y  media. 
Y t v e iu s *  una.
La Venca G ualdalher- 

che t dos. 
Darazután f dos»
La Z arzu e la , dos* 
M ala g o n ,  dos, 
C errionciílo  ,  tres. 
A lm a rg o ,  tres.
La V enta de la 

nada, tres, 
t a  V enta de la R e y 

n a , ana.
V i f o ,  Wts»

La Venta de tirtteUi 
dos.

La Venta de los F«« 
lacios, dos. 

V ílc h e s , tres, (d o s . 
La venta G uadalim ar, 
U b e a , dos.
La venta de Puenté 

v ie ja , tres.
Las G u a rd a s ,  dos.
L^ Venta Carvajaí^ 

ur>a«
S o le ra , una.
Fuente Leyda ,  una# 
£ 1  A jo  una.
La V enta A rra n a , 

tres. IA



de Cam/ios» 

f.a  Venta T a jid a , La V enta de 
una y  tHcdU.

G u ad ix  ,  una y m e
dia,

Fiñana) cinco.

z ^ f
D o U  

iM^ria« 4 os.
L J V enta D akober, 

cinco.
A lm e ría , tre$.

Son fefenta y nueve leguas. 

Toledo f4f4 írohd*

X a'V enta  E ftivel, dos» 
Burrojon > dos.
L a  Mata ,  dos. 
C eb olla»  do$.
1 .a Venta de A lbcr^ 

£ h e , tres. 
Talavera , una. 
O ro p e fa , feis.
L a  Calzada ,  dos, 
V alpapaífo , tres. 
K a v a l-M o ra l, una* 
A lm a ra z , dos,
Las Barcas D arvalla, 

una.
Las Cafas del P uer

t o ,  dos.

Z araycc^o , dos 
L a  V enta de la Va-r 

re d a » dos. 
C aceres, íieie. 
M aipartida, dos*
L a  Liceda ,  dos.
L a  Venta Barachinaj 

dos*
A lburquerque > dos* 
R o n c h e s , quatro. 
M onforte una. 
V e ro s , dos, 
llftre m o z , dos« 
Hbora M onte ,  dos* 
L a  V e n ta , una. 
£ b o r a ,  tres.

Son {eíen u  y  dos leguas*



Guía

ToUdg para Vena de Francia.

L a  venta L ft iv è l ,  una 
y  media.

Xa venta G uadarra
ma , una y  me

di^.
B u rro jo n , una. 
la  Mata ,  doi;. 
C e b o lla , dos. 
Taiavcra  , una. 
O ro p e fa , féis, 
i a  Calzada ,  dos. 
V a lp ara ífo , tres 
N a v a l-M o n i, una. 
iMmara , do$.

Son quarenta

la s  B ircas de Bara- 
zaona , tres. 

M alpartida, dos. 
P lafen cia , una. 
V i l la r , dos y  media« 
L3 Guariila , dos y  

media, 
l a  G r a n ja , dos.
E l  A bad , dos.
E l  Aldt\a, dos.
Seto  S erra n o , dos. 
E l A lb e rc a , dos. 
l a  Peña de Francia 

una. 
y  fiete leguas.

Toledo para Guadalupt

l a  venta d e  E ftiv e l,
dv'S.

B u rro jo n  , dos. 
la  Mata , dos. 
Cebolla ,  dos.
Xa venta de A lber-

c h e , tres.
T a lavera  ,  una. 
l a  venta de C ierva, 

tres y  m edia, 
l a  Puente del A rzo - 

b ifp o ^ d o sy  media.
E l



E l V ilU r dei Pcdro- 
fo dos. 

l a  Venta de los N o 
gales ,u n a  y  m e
dia.

L i  Venta de la M ag
dalena > urta.

de C m t ^ o s , M 7 ’
y  media.

L i  venu  dcl H o íp i- 
t a l , media, 

la  venta de la Htfr- 
m an d ad , dos. 

Guadalupe ,  una y  
media.

Son veinte y  ficte leguas. 

V a le n c ia  fa r a  Toledo»

Q u a rt , una.
C h iv a , qu3tro.
Siete A g u as , quatro» 
Rcqucna , tres.
Ü t i t l , des. 
A icau d et« , una. 
l a  venta N u e v a ,d o s . 
B a j a o ,  una.
E a  Pcíqu^ra, dos.
E l  C am p illo , tres, 
l a  Motilla , dos.
E l  A rc o , tres. 
Cañavele , tres.
E l  Alberca ,tres.
E l  P e d e rn c fo , qua- 

Son cincuenta y

tro .
Sam a M aria de los 

l la n o s , una.
la  M ota del C uer

v o  , una.
E l  T o b o lü , dos.
M iguel E fte van , una.
Villacanas ,  quatro*
Tem bleque , tres.
B o ^ as, dos.
A lm on acid , tres.
N am broca , una y  

m edia.
T o le d o ,  dos.

ocho leguas y  medía.
Va»



Gata

V d U m U  pAfa CorAoy* > j  SevilU,

Catarroja, una.

Silla, una.

Mulatas, una. 

■JVIgcmecin , dos. 

A lc in , una.

La Puebla, una.» 

Xaciva , dos.

M oyen t, quatro,

La venta del Puerto, 

trts.

Almsnfa , dos. 

ha venta, dos. 

Taponct , dos.

E l V ilia r, tres. 

CMiinchiila , tres.

Las ventas de San Pe

dro , dos.

Santa Ana , tres. 

Velaz.tc , des.

La venta de Segovia, 

tres.

Las Puentc'cillas, dos. 

V iveros, tres.

y iil«  Nueví» d? A lf

^araz, dos.

La puebla, tres.

La venta del Barran-« 

c o , dos>

L« venta de los San^ 

tos , tres.

Sa«tifttvan del Puer

to , cinco.

La venta ios Arqui^ 

1ÍGS , quatro.

Linares» tres.

La venta del Tolla» 

dille» tres.

Andujar» tres.

La venta de San Ju 

lián , tres.

Aldea del R io , dos,

E i C arp ió , tres.

La Puente de Aleo.»

l a , tres»

C o rd ü v a , dos.
La venta de Rom a

nos , dos.

La venta de San Ai),r 

dr¿$9



ie  CAminos, 245)
dres ,  dos. V illa  N u e v a , dos.

I-as pofadas , tres. T ocin a  , dos.
1.a  v e n ta , dos. E l Bodehon , dos.
P tñ a flo r , .dos. S w iU a , tres.
L o ra  4 dos,

Son cierno y  quacro leguas.

ValetJíia fd r a  Alteante,

C a rtaro ja , una» 
C a l ia , una. 
S o U n a , una. 
S u cca , una. 
Cullexa , una. 
O andia ,  quatro# 
H oliua ,  una. 
D ^ n ia , tres.

Son

Xabeca , una. 
R c u la s , quatro. 
B en ifa , un^.
C a lp e , dos.
Altea , dos. 
B icn d u ern io , una. 
V illa jc y o fa , una. 
A lican te , cinco, 

treinta leguas.

Valencia f a r a  Zaragoz^a.

A b a las , una. 
M airam agrél,  una. 
M ü lv e d re , dos, 
T o rre s -T o rre s , dos. 
Segorbe , tres. 
3^eiic3, des>

V iv é l , una.
Las Barrancas ,  tres* 
La  Xaquefa ,  una. 
L a  ven to fa , una.
L a  Puebla, tres. 
T e r u e l, quatro.

A l-



i j o  C aìd
A lcandete, dos. 
V illarqu em ado , dos. 
T o rre  la Cárcel j dos. 
V illa  Franca , dos. 
Cam in Real ,  tres. 
C al.im och a, tres. 
Lech^igo, una.
Lechon « tres.

R o m an o s, dos.
V illa -R e a l, dos. 
C ariñena, tres. 
L o n g ares, dos. 
M u e l, dos y  media^ 
M aria , dos 
Santa F e , dos. 
Z arag o za , dos.

Son cincuenta y  nueve legu as, y  media. 

Valencix para lerid a .

A lb i lá t , una. 
M jíT im agreí, una, 
M o rv e d re , dos. 
A lm en a ra , una* 
M iie s , una.
V illa  R e a l , una. 
B u rr io l ,  dos.
La  Pueb la, una. 
C ab an es , dos.
Las C u e b a s , des. 
L a  S^liadella, dos. 
S in  M atheo, una. 
T fa y g u e r a , dos.

L o s  M efoncillos, dos# 
L a  G a le ra , dos, 
T o rto fa  , dos.
Chanta , dos.
Pinel dos.
C am p ayn es,  d o s. 
A fq u o , una.
F ic h e , una.
L a  venta L a v a i , una. 
L lar de los Canes, dos. 
L a  R-oea, dos. 
A lb atari, dos.
L e r id a , una.

Son quaranta y  dos leguas.
Va-
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Vayona de Francia pAra Vailadolid,

San Ju in  de L u x , 
quatro.

Irùm  , quatro.
R e n te r ij , tres y  m e- 

d ij.
V illa  Franca , dos.
Segura , dos.
M onte San Adriano, 

quatro.
Salvatierra , tres.
Vitoria'^j tres.
La venta C ib sy  , dos 

y  media.
La put b la , d o s y  me

dia.
M iranda de £ b r o , 

quatro.
Pancorbo , tres.
B r iv iifc j , quatro.
M onafteiio de R o d i

lla s , tres.
C aftillo  de Peones, 

dos y  media.
Son fereiua y  quatro

B u rg o s, dos. 
Quintanilla , una y  

media.
Buniel 1 media. 
E jíep ar , u na.
Zeiada , una.
V illa N u ív a  de !as 

Carretas ,una.
L a  venta de los Bal- 

bafes, dos.
L a  venta de R eb illi 

u n a.
La  venta de ] M oral, 

una.
Quintana la Puente, 

una.
T o rrtq u e m a d a , d.os. 
M a g íz , dos.
R e b o lla r , una. 
D u e tu s, una.
Las ventas, dos« 
C abtzon , dos. 
Valladolid ,  dos. 
legu as, y  iHvdia.

K4 -
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VdlUdolid para t is h a .

L a  Puente D uero, 
dos.

V aJdeñ illas, dos.
L a  V en to fa , dos. 
M edina del C am po, 

dos.
C a r p ió , tres.
Canta la P ied ra , tres, 
L as V illo rías , tres.
L a  ventilla , tres. 
A lv a  d c T o rm e s , dos- 
L a  M a y a , tres. 
G u irigueU o, tres.
L a  v e n ta , trcí.
L a  C alzad a, quatro. 
B añ o s, dos.
A íd ca  N u e v a , tres. 
L a  venta M alabrigo, 

tr ;s .
L a  venta de C apatra, 

tres.
Carcaíbnes , quatro. 
G a ü íle o . tres. 
G uurgucra > dos«

C añ averal, dos.
Las Barcas de A leo« 

n etc , tres.
Cafa] de C azares, dos» 
A rro y o  del Puerto, 

quatro.
L a  v c R ta , tres. 
A lburquerque , tres. 
Arronches ,  dos. 
M o n fo rte , dos. 
¿ e r é s , dos»
E ílre m ó z , dos.
I a  venta del Duque» 

tres.
A rro y u e lo s , tres. 
M on tem or, tres. 
V enta ia la ja  » dos. 
V en ta la  S iivera ,u n a . 
Venta la R eg in a , 

una.
V enta la V ic a , una. 
V enta teyd era ,u n a»  
R io  f r í o , dos.
A ldea G a lla ,  tres



d e C m in t u  
y  ffledia* Lisboa,  tres.
Son c ie ice  y  quaere leguas y  media.

VAlUdtlid fár* Toledit*

Zaguns i  una< 
B o cillo *  uoa«
£ I  C a r d ie l ,  una, 
^<lo)adoSi una. 
A lcazarén »  una. 
O lm e d o *  d o s . 
A lm e n a ra »  dos.
D o n  H i e r r o ,  d os. 
P a U z u e lo s , una. 
P ajares s d os.
I t  v e n ta , u n a.
S . D o m in g o  » d os. 
San V ic e n te ,  d o s . 
M e d in a ,  u n a. 
l a  ven ta  del M arques*  

dos.
V e n ta  d é la  D eh>  
e filla ,  m edia.

%9 venta d e  la P a «  
lo m e ra ,  u n a.

Son trein ta

Zebrees » dos y  me« 
dia.

la  venta de la T a 
bla , una y  media. 

Venta de los T o ro s  
de G uifando ) dos  ̂
y  media. 

C adahalíb , una« 
Pared es, dos. 
Escalona, una. 
G u ifm u n d o , dos.
San Silveí^re, nvedia* 
N o v e s , media. 
Hueca«, una. 
V illam ie l, una.
L a  Puente G uadarra

ma , dos. 
lazaro B u e y ,  dos. 
T o le d o , media.

y  nueve legua».

P4 -



ValUátlfd para Sevilla»

L a  Puente de D u e *  
r o , dos.

V ald eñ iü as, dos.
La  ventofa ,  dos. 
R o d ila n a , una. 
M edina del Cam po, 

una.
L a  G io fa , media,
E l  C arpip , tres.
E l  F refn o , media. 
Las V illo rías , dos. 
A lva  de T orm cs, qua- 

tro .
L a  M iy a ,  tres. 
A lg u ijo , tres.
L a  C alzad a , tres* 
baños ,  dos.
A ldea N u e va , dos. 
Las Ventas de C apar

ra , tres, 
C arca b o fo , tres* 
A ld eg u e la , una, 
G a lilte o , una.
L a  venta la Sarra-

'c a ,  una.
H o lg u e ra , una.
C añ averal,  dos.
L as Barcas D alconé- 

t a ,  dos.
E l C aíar de Carceres, 

dos.
C aceres» dos*
A ldea del C a n o , qua* 

tro .
Ventas de las H errc* 

rías , tres*
A llu ce n ,  dos y  me

dia.
M erida » dos y  m e *  

dia.
L a  T o rre  de M exía» 

dos y  media*
A lm en d rale jo , dos.
L a  Fuente del MaeC> 

t r o , dos.
L o s  Santos, dos*
C alzad illa , tres.
Fuente de Cantos,una» 

M o -



de caminos» i
M o n aíle río , tres. M artín , una.
R e a le jo , tres.
L as ventas ,  una y  

inedia.
A lm ad én ,  una y  mc> 

dia.
L a  Venta de Mari>

Son noventa leguas y  media

L a  venta del Perule
ro ,  una.

C aflil B la n co , tres. 
Alcalá del R io ,t r e s *  
Sevilla,  dos.

Zaragoz,A para Madrid»

L a  T o r r e ,  tres*
L a  M u ela , tres.
L a  R o m e ra ,  tres.
A lm u n ia , tres.
E l  F re fn o , tr^s.
C ala tayu d , tres*
H u v ie rc a , trts.
A r iz a , tres.
A r c o s , quatro.
Fuen-C alientc »tres.

Son quarenta y  nueve leguas*

T o rre m c ch a , dos, 
A lm adrones, dos. 
G djunejos, una. 
T o r r i ja ,  tres. 
G u ad aU xara , tres. 
A zu qu ea, dos. 
Alcalá-, dos.
R e j í s , tres. 
M a d rid , tres.

Z aragoza paraBilbao*

D a la g o n , cinco. 
N u cero ich ,  dos.

M allén ,  trfS* 
C o rte s , dos.

T u -



T u d e la ) dos* 
Á lía r o , quatro«
L a  v e n ta , dos» 
Calahorra , dos» 
L a  v e n ta , dos. 
M o n ta g u d o , una» 
G o n c illo , tres. 
L o g ro ñ o  y dos. 
V ia íleri ,  tres. 
V illa fr ia , dgs

A fn am »! freS'  ̂
T rc v iñ o ; dos.
L a  Pueb la , una. 
N anclarcs, uñar 
H u«rto ,  ana. 
A c u y a , dos. 
H o re fc o , quatro. 
R eta  > una. . 
Miravalles > dos.- 
B ilb a o ,  una.

Son cincuenta y  tres leguas« 

Z4rag9x^4para l is h a »

Lft M u e la , quatro» 
A ltm iivia, cinco, 
l i l  F re fn o , tres. 
Calatayud » dos» 
T e rre e , una.
T eca  » una. 
U b ie rc a , una. 
A la m a , una.
L u n a , una. 
H e r iz a , una. 
M o n re a l, una. 
H u e rta , una. 
A rco s  9 dos.

M ed in a-C celi,  dof^ 
Fuen-Caliente , una« 
Siguenza» tres. 
V aydes ,  des.
L o s  M olinos» una« 
S u jtra ló z , dos. 
M iralrio  ,  u na.
2.a C a fa , una. 
P ad illa , una.
H it a , una.
T o r to la , dos y  

dia«
C u ad alaxara , dos» 

4 1 ^



Alcalá de Henares, 
quatro.

L u ech es, dos.
Sau M artin de la V e 

ga , quatro, 
C ien -P o zu e lo s, una. 
Sskña , una.
B o ro x  , una. 
V ilU íé c a , tres. 
M occjon , media.
L a  venta E ft iv é l,  dos. 
B aru jon  , dos.
L a  Mata > dos.

Z u r ic e jo , una.
L a  venta de la V a 

dera , dos. 
C aceres, íiete. 
M alp artid a , dos.
L a  L ife d a , dos.
L a  venta Veragena, 

tres.
A lburquerque , dos* 
R o n c h e s, quatro, 
M o n fü rc , dos. 
E ítrem oz , quatro. 
La  venta dei Duque> 

tres.
R o y u e lo s , tres. 
M ontem or , tres.
L a  Venta la Laja, dos. 
Venta la Silvera ,u n a . 
L a  venta la R e g in a , 

una.
La  venta L o b ico ,tres. 
L a  venta Ltidcra,una. 
K io fc io , dos.
Aldea Galleda ,  dos» 

y  media.
Lisboa , tres.

Son c ie n to ,y  qinrentaleguas.
R  Z * r

dos.
de A lv e r-

CeboÜa ,
L a  venta

c h e , tres. 
T a l íb c r a , una. 
O ropela , feis.
La Calzada , dos. 
V aiparaífo  , tres. 
N oval M o ra l, una. 
A im a ra z , dos.
Las Barcas de A rva- 

11a , una.
Las C afjs d;;l Puer

co , dos.



z j S G uia

para Salamania*

La M ulla  quatro. L a  T o rre  , aunqoe os
E l  Alm unia , cinco pefe , unt.
E l  F i t l i io ,  trts. O x a k s , dos#
Calatayud , dos. N ava de R o a  ,  dosw
T a r r t r ,  un^i. L a  Parrilla , dos.
C e q u a , una. O xa le s , tres.
U b ic r c a , una. A lcazarén , dos.
A iam a , una. Pozal de Gallinas,
L un a , una. dos.
H a r iz a . una« M edina del C am p o ,
M o n tag u d o , dos. uua.
L e n tifq u e , tres. L a  G o lo íá , m edia.
A lm a z a n , dos. L a v e n ta  del C am po,
C cn tcn ara , dos» una.

A ndaluz , una. E l  C a rp ió , una y  me*
T d g u e c o , una. dia.
V a y n a s , una. Frefno de los A jo*,
V a ld ein b ro  , una» media.
E l  B u rg n , dos. M o llo rid o , d o sy  me«
Santiftcvan , dos. d ia.
C a fìiì lo , dos. P c d ro fo , tres.
G ra d e rò , una. P ir ie g a , uqí.

D avid  ,  dos. Las ventas de V eU f.
F rc fu iilu , una. co, dos.



de CAmn9U 
M o rifc o , medía. dia»
Salamanca ,  una y  me-

Son fetenta y  tres leguas#

Zaragoz,4 para Tarra¿ona<

puebla , dos»
, Una. 

Hofcra ,una.

Pina »una.
L a  venta de Santa L u 

cia } una. 
Buxaralóz , quatro. 
C an d afn o s, tres. 
F r a g i , tres.
A lc a r jz , tres.
L é r id a , dos<

E l Aldea , una y  me
dia.

Las Borgcs de ü fg é l , 
una y media.

L a fp lu g a , tres.
M om blanquC) una*
V illaverdc , una.
L a  Mefa , una y  me

dia.
T arragon a,u n a y  ma 

dia.

Son treinta y  una leguas. 

Laredo para Leon»

E l T u e r to , dos. 
P r :ib .s , dos. 
Santander, dos. 
Lartras, tres*

H om rílas, dos.
San Vicente , quatro< 
Lianes » cinco.
L a  Venta del B a r-  

R z  C0|



ZÍO  Guia
co , des. L a  Venta delCond*>

V iíla v ic io fa , dos. dos.
A v i k s , tres. León  ,  quatro.

Son treinta y  tres leguas.

IN D I-;



INDICE
DE TODAS LAS CARTAS

D E  E S T E  L IB R O .

C A R T A S  D E  fA S Q V A S .

T N  G ran  S :ñ o r impedido dá las Pafquas 
al R e y . P jg . i .

O tra  de particular á ua G ran  Señor. p3g. 2 . 
O tra de un fu jtto  , que íe halla con algún 

quebranto ,  para, un gran Señor , á quien 
dcfea fírv ir . pag. 5 .

O tra para T itu le s , y  perfonasríe obligación, 
y  once carras al miímo intento. Idem . 

O tra a un Am igo ,  que experim enta la iu- 

conñancia de la fortuna. p:^g* S .

Hff-,



^efpuefta 4 las Cartas de Paf<jua,

K Efpueflás antes de pa0 ar las Pafquas, 
y  once Cartas al m ilm o intento, pag. 9 ,

Otras rcfpucíla« difpues de haver puíTado las 
Pafqu:is , y  dos cartas al niifnio intento, 
p jg . 1 3 .

O tra defpues de haver efcrito las Pafquas,
p,ig. 1 4 .

Q tra rcfpucíia ^ una Señora, pag. i 5 .

de Cafamuntosp

D (\ noticia el R e y  de fu cafam iento i  
Virr^-ycs, y  G randes, pag. 1 5 ,

C o m o  la antecedente pytde fervir para C iu 
dades , om itiendo lo que íe ligue defde 
donde efta elta f - ñ a l ,*  y  en fu lugar p ro * 
ftgiiir afsi,. pag. i 6 .

Para T ítu los. Idem ,
O tr a , que podrá f - r v ir p ir a  V ir r e y e s , G ra n 

des 5 T ítu los , y  Ciudades , m udando el 
PriiDo en Pariente (  íi fuere Conde ) » y  
y  añidiendo el ¡.ueíto ,  que tuviere , c o 
m o va tn la primera carta. pag. 1 7 .

E.eípttcí,U de V irrey ts  ,  G randes , y  C ia da-



Indice,
dades á las antecedentes cartas, pag. i8 .

O tra  , que también lirva p;ira Titules. Idem .

O tra de Ciudad??, pag. 19.

U n  gran Señor pide licencia al Rey para 

caíarfe. pag. 20.

O tro  pide licencia para cafar un hijo. Idem .

E l hijo pide Ucencia al Rey para fu cafamien- 

to. pag. a I .

E l Padre efcrive á deudos , y amigos , par

ticipando el cafamiento de fu hijo , y  dos 

cartas al mifmo intento. Idem .

O tra  en que fe da cuenta de! cafamiento de 

una b iji. pag. 23.

£1  hijo da cuenta de fu cafamicnto , y  tres 

CArcas al mifmo inteoto. Idem .

Hefpucfta a la noticia , que dio el Padre , y una 

carta al m ifmo intento, pag. 25 .

O t r a , que cs refpucílá i  la quarta carta del 

cafjmiento de la hija* pag. 26.

Las que fe ligcn pueden fervir tambicm para 

reípueftas de cartas de noti¿ia del l^adre, 

aunque ;fon para las dcl hijo , con trescar- 

l-s al m ifmo intento, pag. 27.

Algunos amigos dan el parabién al Padre del 

cafamiento del h ijo , mandandolas cn propia 

perfona, eílo es, donde di:e , d ,l S-nor 

D o n  N . en V .  Exc. V . S. a  V .-m d. /

q^a-



2 ^ 4  Indice.
quatro cartas al mií;TiO intento, pag. 29»

E l Galan efcribe ä fu Dama antes de defpo- 

íaríe , lin ufar de cortefia, ni imperfonal. 

png. 3 í .

Rcfpuelta dc la Dama. p3g. j z .

D e l Padre del Galan al de la Dama. Idem ,

Rcípu ifta  del Padre del Galan al de la Dama.

3 3 *
E l G íla n  al Padre de la Dam a. Idem .

Refpuefta. Idem.

N o  pudiendo c-1 Galan ir ä defpofarie > da 

pederá an am igo, ä quien efcnbe. pag. 54.

Para la Dama. Idem.
Para el Padre de la Dam a. 35 .

R e fpuc íh  d tl am igo , quef« defposo en v ir

tud dcl podtr. p ig . 5'6.

Refpueila de la Dama defpues de defpofada» 

Idem .

R típ u e lla  del Suegro, Padre de la Dam a ,  á 

la carta del Yerno , pag. 37.

E l defpüfado efcribe al amigo , que íe def

poso en refpuelta de la noticia , y enhora

buena , que le d io  de haverfe celebrado 

el dcTpoforio. Idem .

E l d: fpofado efcribe á la Dama defpofada. 

pag . 3 8 .

tJn a  h trn iaaa  del G alan efcribe á la D am a
def-



Indice. 265
Idem .

El defpofydo à fu Suegro, pag. 39.

De prima deidcrpofado à la D am a dei- 

pofada , y trcs cartas al intento, idem .

De uiìa Sobrina dc-1 dcÌpofado. pag. 41.

Del Pedre del G alan à la Dama defpoiida* 

pag. 4 i .

O tra de la Madre del Galan. Idem .

El G.iian participa à deudos averle dcfpofa« 

do , y una carta al nTiifmo intento, pag. 45 .

Re(pu'-:ila de ios deudos j y una carta al m if

mo intento. Idem .

Ke-ipLieila de la Dama defpofada à la carta de 

la h.-rmana del Galan. pag. 44 .

Rcfpue-ila à las cartas de la prmìa , y Sobri

na , y dos cartas al m ifmo intento,

png.

Refpuertas à las cartas dcl Suegro, y Suegra, 

aunque pudieran fervir hs antecedentes, y  

dos cartas al m iím o intento, pag. 46 .

E
D e l^acDuiento»

L Rey da noticia á V irreyes, Grandes, 

Titules , y Ciudades del Nacimiento de 

un Prir.cipe , &c. y una carta al in ifmo 

intento, p-g. 47.

O ir a  para Ciudades, pag. 49.

Otra



Otra con la circunllancia de hiver muerto 
otro Principe. Idem.

Ref̂ ttejias a tas Cartas de mticia de Nxti- 
mientds.

P \ra el Rey Nueftro Señor de Grandes, 
y Tituios, en rerputña de la noticia dei 

nacin)iento de Principe,y una carta al mif
mo intento, pjo. jo.

Otra rtr̂ uetb de ias Ciudades, p’g. .51,
Otra reípuefta á la quarta carta. Idem. 
i>e Grandes, Títulos, y Particulares en que 

íl* da noticia del Nacimiento de un î̂ o, 
y cinco cartjs al mifmo intento, pan. 54, 

Rcfpucft.ís á las cartas de Grand.s, Títulos, 
y Particulares , y cinco cartas al mifmoin- 
tenio. pî . 5.6.

Danfe enhorabuenas de Nacimientos de hijos, 
pag. 59.

Aviendo tenido un hijo el Señor Don Pedro 
de Aragón ti año 16S5. fiendo Prefíden- 
te de! C’onft'jo de Aragón, le di la enho
rabuena como fe Ííguc. I(.km.

Otra al miímo íobre lo propio, pag. 5o. 
Otra a dif.rente fujctOj .y tres cartas almif

mo iutccto. Idem.
Ref-
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S.efpuefta à las enhorabuenas de Nacimiento, 

y tres carta« al mjfmo intento, pag. 6 i .

De pefames,

A. noticia el Rey de la muerte dc la 
Reyna à una Ciudad, pag. 64.

Otra para Grandes, y Títulos, pag. 65,
Un Virrey participa la muirte de la Rcyn# 

à una Ciudad, embiando la carta, cti quf 
el Rey dà el aviio à la Ciudad, idem. 

ReCpuelb de la Ciudad de Orihutla paraci 
R e y, por la mutrte de la Rcyna Nuclira 
S.ñora i^otu Maria Luila de C)rUans,lu- 
cedida cn ix .d e  Febrero de lóSp.ypot-- 
que yo la diète , la por>go aqui. pag. 66, 

RelpuelU à la carta dcl Virrey , la qual tl- 
cribiò la Ciudad de Orihucla al Virrey de 
Vaknci.i , quando la muirte dc larefvrida 
Señora Reyna 5 que también la didè , y 
por eilo la pongo aqui. pn .̂ 67.

PcHíme a! Rcy per muerte del.» Rtyna-,pi'r 
un Arzobilpo, òG ran S;ñur im p.dido, y 
una earra al milrno iiU;.nio. pag 68.

Para la Reyna por muerte del R ty pâ * ^9« 
Otra al Principe heredero por muerte de! K*-y» 

y dos caiu« al nuimo itiicntc. p>ip* 7 «̂
Rei'-



2 <)8 Indice»
Rcfpuefta de los G randes, y T itules, pag. 72- 

O tra  á un gran Señor por muerte de íu mu- 

gcr. p.ig. 73.

O tra  dtfpues de haver paíTado algunos días 

por havcT eííado aufente. 74 .

O tra  á un hermano del difunto. Idem .

O tra  a un hijo del d ifu n to , y  una carta al 

m jím o ímento. pag. 75 .

O tra  de pcfame por muerte de un hijo* 

p^g. yé.

Aviando muerto a uno , fe le d^ el pcfame 

á fu hermano , ó  Padre , con ofrecimiento, 

y  una carta al míTmo intento, pag. 77» 

Aviendo muerto una Señc'ra de parto , fe !e 

da el pL-fime al rRarido , con la circunf- 

tancia de quedar vivo el h ijo , y una car

ta al m ilm o intento, pag. 78.

RefpueOa a las cartas de pcfame, y ficte car

tas al m ifmo intento, pag. 79 .

Rcpueíla a las cartas de p ífam e , con la cir- 

cunflancin de haver dc jido  fucefsion la di

funta »y una carta al m ifm o intento, pag. 84«

De enberalfuenas*

ENhorabuena de un V irreynato *, y  dos 

cartas al m ifmo intento.pae, . 85*

O tra



Otra de una Plaza, pag. $6.
O tra  de ¡a plaza de un Confejo. pag. 87 .

O tra  de haver jurado una Plaza. Idem .

O tra  enhorabuena de la Plaza. 88 .

O tra  enhorabuena á un hermano de el C on

fejo B le d o , y una cana al m ifmo , inten

to. Idem.

O tra  enhorabuena á un O ido r , prom ovi

do  á Regente de una Real Audiencia, 

pag. 90.

Enhorabuena de haver afcendido á la D ig 
nidad Sacerdotal. Idem .

Enhorabuena de una Plaza de Capitan , ü  otra 

femejant.*. p3g. 91 .

U n  Am igo cá la enhorabuena á un Genera!» 

o  Provincial. Idem .

Enhorabuena á un fujeto , que gobernó , y  

defpues le puíieron fus emules, con m oti

vos menos d(.ccntes ácia el Real fcrvicio» 

p a g . 9 1 .

O tra  al m ifmo aííunto de fuieto perfcguido. 

pag. 9 5 *
Enhorabuena á us Am igo de haver recobra

do la falud p. rdida en las delicias de Cu-» 

p id o ;  es rcipuella. Idem.

O tra  de un p ltyto . p jg . 94 .

O tra de forteo de Ju ra d o . Idem .
A



Xyo Indice*
A  un Provirfcial E k d o  por A m íso  fuyov

pag. 5^5.

B ie n ttm d a , y enhorabuena ^ u n  V irrey defr 

pues de haverle dado antes ia enhorabue- 

nade  la merced de V ir r e y ,y Capitan G e 

neral. pag. 5)6.

A  un Inqu iiidor General ,  por un  M in iftro  

de ia inqu illc ion . Idem ,

A  un Sobrino del Inq^uiidor Genera!, pag.

A  un Inqu iiidor General , ei>tiorabueiia. 

pag. y8 .

A  un General enhorabuena de unaV iétoriar 

Idem .

Enhorabuena de haver elegido por A yo  de ui» 

Principe a un gran fu j.to . pag. 99 .

Enhorabuena de m^erccd de una EncomieRda* 

pag. 100.

Enhorabuena para una fuerte en un T o r o ,  y  

una carta al m ifmo intento, p jg . l o i .

A  un Sobrino del Pontilice nuevamente crea

d o ,  enhorabuena» p>ig. i c z .

Enhorabuena dc haver armado Cavallero  ̂
un fujcto , íe eícribe á un h ijo , 6  deuda  

del tdl. pag. iO } .

Enhorabuena al Pontífice nuevamente creado, 

por el Virrey de Ñapóles, pag. 104.

E n  ocafion de haver hecho merced al D r . D*

üre-»



Gregorio de Soto y Orumbela de Cape

llán de H onor , Predicador de fu Mageltad, 

con egercicio y  otras mercedcs, le eicribi 

la enhorabuena, con motivo de no haver lle

gado antes á noticia eüas mercedes , por 

haver eíiado aufente de m i cafa aigun tiem

po« pag. 105.

Para ei R m o . P. Fr. Lorenzo de Caftro ,pe-  

fame , y enhorabuena , cn ocaficn de ha- 

ver fucedido en el Generalato del O rden 

del Sfeñor S, Juan de Dios , Por n iu tite  

del R.mo. P. Fr. N . de San A m on io , 

pag. 107.

Enhorabuena á un Prelado por un A m igo 

impedido, pag. 108.

Refpueíla á las enhorabuenas, y dos cartas al 

m ifmo intento. Idem .

RefpueíU  á la enhorabuena de ia plaza, p. i lo .

O tra  á la del Confejo. Idem.

RefpueíU  de un hermano, i  11.

Kefpueüa á la enhorabuena de haver jurado 

una Piaza. Idem .

RefpueAa á la enhorabuena de haver afeen-» 

d ido a la D ignidad fuprema dcl Saccido- 

c io , Idem .

Refpuefta i la enhorabuena de Capitan. 

pag. l i z .

Rfef-



l y i  hiátce-.
Reípuefta dcl General, ói Provincial al A m i

g o ,  que ie da la enhorabuena, pag. r i j ,

Relpueftaá la bienvenida , y enhorabuena , que 

fc d io  á un V irrey , defpues de haverlc? 

dado ya la enhorabuena. Idem .

Refpiiefta del Inqu ilido r General, pag. 114,

Refpueíía del General por la v idoria  gana

da , y dos cartas al m iím o intento. Idem»

Refpuetta dul A yo  del Principe , y una car

ta ai m ifm o intento, pag. 116.

Refpueña á la enhorabuena de üncomienda*

,  pjg*' 1 17*
R efpue lh  á la enhorabuena de la fuerte en 

un T oro  , y  una carta al m ifmo intento, 

pag. 118.

Refpueíta dcl Sobrino del Pontihce. pag. 119..

Refpueíla del hijo , 6  deudo del Cavalicro 

nuevaaiente armado. Idem .

Refpuefla d tl Pcntifice á la enhorabuena que 

le d io  el V irrey, pag. n o .  •

Stguenfe algünás cartas dt notidas de mer
cedes.

EL  Iluftrifsimo Señor D o n  Juan de la T o r 

re y Orumbela , èfcribiò i ia C iudad  

\¿ Orihuela la carca liguience« pag i z i  »

Otra>



Indice, 1-7 J’
O tra , que fe d& noticia de un Gobierno, 

pag. i£ 2 .

Noticia de aver forteado cn Jurado. Idem .

Noticia á un Virrey de baver íorteado ea 

juíHcia , y  una carta al m ifmo intento« 

pag. 113.

© tra á un A m ig o , y  una carta al m ifmo in 

tento. pag. 124.

tefyu eJias)iU s cartas áe o fc its , que eftan alf&U 
' j i , q u e  fon  las antecedentes,

A  La primera con la circunñancia ,  que 

ya fe le havia dado la enhorabuenai 

Idem .

A  la fegunda. pag. i2jf<

A  la tercera. Idem .

A  la quarta refpuefta del V irrey. 12

A  la quinta. Idem .

A  la fexta. pag. 127 ,

A  la feptima. Idem*

D e  noticia de haver llegado > y  una carta al 

m ifm o intento. Idem .

O tra haviendofe detenido en el viage por un 

accidente, pag. la S .

O tra liía ,  y  dos cartas al m ifmo íntentoi
pag. i t 5>.

S O tra,



% 7 4  Indice,
-Otro á fugeto perfeguido de fus em ules , f 

noticia de llegada, pag. 130.

Refpueftas l las noticias de llegada , y ocho 

cartas al mirmo intento, pag. 131.

■Otra, que es refputfta á la carta de la noti

c ia , con la circunftancia de detención por 

accidente s y tres cartas al m iím o intento* 

pag. 134.

O tra refpueíla de haverfe ido á defpedir» 

p,ig. 156.

O tra  ordinaria. Idem»

Rtfpuefta de un M in ilíro , íi quien el Supe

rior llam o , y no le detuvo por haverfefa-« 

tisfecho de íu redo ob ra r , el qual la par*« 

ticipo a un amigo ,  y es con la circuní- 

tancia de fer tiempo penofo de Inv ierno. 

P3g* i $ 7 -

re(omendacÍ9tt»

DH un  G ran Señor á u a  Coníéjeror 

pag. 158.

para un Secretario de un Confejo. Idem .

E n  recomendación de un fujeto , que eílácQi 

defgracia del Rey . pag. 139.

A  un Virrey efcribeun Gran Señor» pidien« 

dele haga un informe favorable » y u n í

car*



Indice. 1 7 5
carta al m ifmo intento. Idem .

O tra de un G ran Señor á un hermano fuyo 

Confejero. pag. 141,

D e una C iu d ad , recomendación a u nV irre js  

para que confulte á un fu jtto  para un go

bierno. Idem .

D e  una C iu d a d , pidiendo á un Superior con

firme á un Prelado en íli oficio, pag» 143 r 

A  un G ran Señor, cn recomendación de un 

fujeto. pag. 14 4 ,

O tra  á un t ie n e r jl áe una Re lig ión  , p idien

do  patente de Maeftro para un Religiofo^ 

&c. Idemr

Dfc una C iudad i  un  Gran Señor ,  recomen

dando á un fujeto Capitan , para una ven

taja en las Galeras, pag. 146.

O tra rccom endacionde una C iu dad , pag. 14 7 c  
O tra i  un a m ig o , em biando un hijo á fcr-  

v ir  al Rey# Id em ,
Otra ¿9 un  G ran  S«ik»r á atrc» psg. 148 .

D e  un G ra n  S íá o r  á un M in ilíro  , que lo 
havia fido de un gobierno ,  y  palT aáctro , 
& c . pag. 1 4 9 .

A  un feñor O b ifpo  »remitiendo un fujeto en 

- diígracia dcl Rey , &c. pag. i 50.

Ocra á un fcjeto ,  que ya íé havia habla

do para que fe empeñafe con los M inií- 

S i tros



tros de un Confejo. pag. ly r »

Ürj G ran Señor al Embajador dc Eípaña eit 

Rom a. pag. 151.

Aviendo recomendado y a ,  fe repite otra re

comendación. pag. 1 5 J .

Recomendación, para que en cumpliendo un 

prefidario, no le detengan» Idem .

O tra  repitiendo el empeño, pag. 15 4 .

Refpuefta á las cartas de rocomendacion ,  J 
catorce cartas al m ifmo intento, pag. 155 .

Refpuefta de! Em bajador, y  dos cartas al mifr* 

m o  intento« pag. i6z.

Cartas fetitotias fohre diferentes materias*»

A
v iendo  de hacer un V irrey terna al Rey 

. para la provifion de un O f ic io ,  efcri-j 

be un pretendiente» pidiendo Íe£avorezca. 

pag. 164.

U n  Capitan de Caballos pide al Capitan G e 

neral aprobación del nombramiento de Te-« 

niente. Idem .

A v iendo  de paífar a la Corte un M in iftro , 

pide licencia á un  V irrey, pag. 165.

Pidcfe fdvor para una preteníion á «n  fuje- 

t o , que no fe conoce , fi fo lo p o r  no ttt 

cias, &c. pag. 166,
r n
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Pídefca un amigo haga venir una Compañia 

de Comedias. Idem .

Eefpuejla k las cart.ts petitorias,

R
Efpuefia á la primera, pag. 167.

A  la fígu n d a . Idem .
A  la tercera, pag. i6 8 .

A  ia quarta. Idem .

A  la quinta, pag. 169.

B.efpueña á la aacecedente. Idem .

E

.cartas de Gracia.

Sta efcribÍ al Excmo. Señor Marques de 

j Cartel Rodrigo  , aviendome nombra

do  Capitan de Caballos de la fegunda Com 

pañia del trozo de Orihuela* del Batallón 

del Reyno de Valencia , fm  pretenderla, 

pag. ly o .

O tra  , que efcribiò N . al Excmo. Conde 4 c 

Altamira , havisndole nombrado Capita» 

de &c. pag. 171.

O tra  del mifmo d ia , en que d io las gracias 

al Teniente de Capitan General ,  por ha- 

verle confuliado. Idem.

C t r u  í  que efcribi à fu jslo  > que fe hallaba
Sar-



%']% ìndice.

Sargen to  G en e ra ] de b a ta lla , T h e n ie n tc  <le 
A d e la n ta d o  , y  Capiciin M a y o r  d e l K .e y a o  
de M u rc ia  ,  G o b e rn a d o r  de las A r m a s  dß 
& c . [ 7 1 .

A v ie n d o  id o  un fu jeto  à p ro fe g u ir  fus E í l u -  
d in s ,  p a rt ic ip ó  à íu P ad re  la po fada  d o n -  

le lìò lL ìb a, y  el P a d re  e icrib e  las gracia* 
ai d u eñ o  de ella,, pag. 1 7 3 .

Gracias de una prttenliofl ,  que fe  logr.ò#

P''g- 17 4 *
•G ira  de G ra c ia s . Id e m .

Refpueßas ì  Us cartas de graci.as*

RE fp u e fta  4 la  p rim exa , y  i t g u n d a  £artA r 
p.g.  175 .

A  Ja tercera . Idem ,.
R e .fp u c.fta  ,à la .quarta . p a g . l ' j é ,
R e lp u e r t a  à Ja .qu inta . ld ..m .
X e i ’p u eita  ,à la f t x ta  ca rta , p a g . ^ 7 7 *

A d k to » e s  d t un C urtofn a l l ib r o  n u e io  B-ßlfi 
de C .a*t4s I y  a g u n a s  c a r t a s  d e F ^ f-  

q u a s  con fu .s t e fp u t f ia s .

A rtas, que eícribe à una Señora G rande 
i l n C av a lic ro , aniinciandoÍcsld5 Paíquas# 

p ag . 1 7 8 .  Kcí^»



R-erpueHa. Idem .
C arta , en qus un C o n íljero  efcribe a un Se

ñor hs Pafquas. pog. 17 9 .
Cartas de Pafquas <ic ,un.amigo i  .otro pag. 18 0 .
Refpueüa. Idera.

Tápeles amorofos..

PR im er p a p el, quef(cribe ;un G a la n a  una 
Señora que bien q u iere , dándola á en

tender por él fu afición,. 1 8 1 .
Papel íeguiido. pag. i ,8 i .
Refpuefta de la i3 ama , adm itiendo. Idem .
O tra al aífunto. pag. 18 5 .
O tra  de la D am a dandofe por defentendida« 

Idem ,
■O tra, no admitiendo ]a D am a., p e ro rtfp o n - 

diendo mas humana, p 'g . 1 S 4 .
Papel reípondiendo elCialan i  la D a m a , que 

la admitió^ pag. 1 S 5 .
Otra al mifmo aífunto. Idem .
Refpondcíe al papel , en que fue dtfpedido 

el G alan. pag. ,i8 ,í .
O tra al mifmo aíTunto. Idem .
Papel pidiendo 7 elos el adm itido de fu D a

ma p.ig. 1 8 7 .
Refponde la D am a finliendofe dc la prefun- 

c ien .p ag . x 8 8 . .R e f-



R efp ond e el G alan ,  dando fatisfaecion de fu 
preium ido crror. pag, 18 9 .

Sobrefcritos, que han de tener las cartas, fe -  
gun la cortefia,  que fe debe è cada perfor 
na. pag. 1^ 0 .



TABLA
DE LOS CAMINOS CONTE-

nidos cn efte Libro.

B

BArcelona para R o m a. Pag. £ o i .  
Barcelona para Zaragoza » pag. 2 1 0 .  

Barcelona para Valencia, y  G ranada, pag. 2 1 5 .  
Burgos para C u e n ca , y  G ranada , pag. a id #  
Burgos para T o le d o ,  pag. ä i 8 .
Burgos para Z aragoza, p ig . 1 19 »
Burgos para B ilbao ,  Idem*

E

E b c ra  para la C iu dad  de Porto de P ó ftu^  
g a l ,  pag. 2 20.

a



z U  T A B L A . 

G

G ranada para C o rd o v a , pag. » j j .  
G ranada para M u rc ia » Id em .

Lared o  para V ito r ia , pag.
L ire d o  para L e o n , pag.

M

M adrid para T o le d o , Idem , 
lyladrid para V a lla d o lid , pag 1 1 5 .
M a d rid , para Sevilla » Idem .
M adrid para Santiago de G a lic ia , pag. i t j ,  
M adrid para Guadalajara ,  pag. n y ,
M adrid  para B u rg o s, Idem .
M edina del C am po para Salam anca,  Idem , 
M edina del Cam po para J lio fe c o ., pag. az8c

Pamplona para T u d cla  de N a v a r ra , Idem* 
Plafencia para A lburquerque , pag. z z j .  » 
Plafencia para Salam anca, Idem .

S



T A B L A .  

St-

Salamanca para L isb o a , pag. * j a .
Santiago para*San Juan dc Pié del Puerto* 

pag. a j í .
Santiago para C abo de F in ib u s T e ir s  , p .  2 3 3 «  
Santiago para Ja C o ru ñ a , Idem .
Santiago para A lica n te , pag. 1 ^ 4 ,
Sevilla para M alaga , pag 
Sevilla para L isb o a , P'g» » 57#
Sevilla p araL fcon , Idem .
Sevilla para T o le d o  por la Pofta , pag. 240^ 
Sevilla para T o le d o , por el camino ordina

rio  , lo hallarás en el de Sevilla para Leon« 
p ag . 2 5 7 .

T o le d o  para C r a n a d a , pag. 2 4 1«
T o le d o  para M ala g a ,

T o le d o  para M u rc ia , pag. 2 4 2 .
T o le d o  para Zaragoza , pag. 14 $ »
T o le d o  para A lm e ría , pag. 14 4 »
T o le d o  para Ebora , pag. i 4 J .
T o le d o  para la Peña de F rsn c ia , pag. 1 4 ^  
T  oledo para Guadalupe > Idem*



V a le n cia  p a r t  T o l è < l o ,  p ag . 4 4 7 .
V alencia para C ord ova  ,  y  Sevilla, pag. 
V alencia para A lica n te , pag. 2 4 9 .
Valencia para Z arago za , Idem .

. Valencia para L é r id a , pag. z j o .
V ayon a de Francia para V allad o lid , pag, 2  j  i , 

, V alladolid  para L is b o a , pag. 2 5 1 .  
V alladolid  para T o le d o , p jg . a j j ,

'  V allad olid  p a ra  S e v illa , p a g . 2 5 4 ,

Zaragoza para M a d r id , pag. i ^ f ,  
Zaragoza para V i lb a o , Id em . 
Zaragoza para L is b o a , pag. 
Zaragoza para Salam anca, pag. 
Zaragoza para Tarragona , pag* z j

FIN



/'/' /f// íî c r ;  f /'■ A,
\vr ( c l i i i ß  • 

M h / ¿





'* '̂A

■ ' i  -  ■■ í < W í í ^ í % S S ^ 3 % i  

, ; : : ' - % ^ í ' í 4: ’% l ¿ ' ‘4 f e ^ f i l

‘* i' '

■:Jt>

<r



— ■*‘»-

Ir,

■ ^ « - ' ' • ' ' ‘t í ' -

» -i . 

•*sr



- > * .

,-»v ’ -V

—' . . ' f •

I .

?
r

.*■.'<

-».•c /
Xtr-.A

'-V
• ♦' ,f ̂  ' '

¥ . ‘S T

■ ^ r  ..  '
. '-- --1



' ' f e


